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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 4162/INFOEM/IP/RR/2022, 4163/INFOEM/IP/RR/2022, 4164/INFOEM/IP/RR/2022, 4165/INFOEM/IP/RR/2022; 4530/INFOEM/IP/RR/2022, 4531/INFOEM/IP/RR/2022, 4532/INFOEM/IP/RR/2022, 4533/INFOEM/IP/RR/2022, 4534/INFOEM/IP/RR/2022; 4960/INFOEM/IP/RR/2022, 4961/INFOEM/IP/RR/2022, 4962/INFOEM/IP/RR/2022, 4964/INFOEM/IP/RR/2022, 4965/INFOEM/IP/RR/2022; 4969/INFOEM/IP/RR/2022, 4970/INFOEM/IP/RR/2022, 4971/INFOEM/IP/RR/2022, 4972/INFOEM/IP/RR/2022, 4973/INFOEM/IP/RR/2022, 4974/INFOEM/IP/RR/2022, 4975/INFOEM/IP/RR/2022, 4976/INFOEM/IP/RR/2022, 4977/INFOEM/IP/RR/2022; 4980/INFOEM/IP/RR/2022, 4981/INFOEM/IP/RR/2022 y 4982/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX XXX XX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Secretaría del Campo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
[bookmark: _GoBack]
RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
En fechas doce, trece y catorce de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00051/SECCAM/IP/2022, 00032/SECCAM/IP/2022, 00035/SECCAM/IP/2022, 00041/SECCAM/IP/2022, 00047/SECCAM/IP/2022, 00048/SECCAM/IP/2022, 00049/SECCAM/IP/2022, 00046/SECCAM/IP/2022, 00044/SECCAM/IP/2022, 00043/SECCAM/IP/2022, 00042/SECCAM/IP/2022, 00040/SECCAM/IP/2022, 00039/SECCAM/IP/2022, 00038/SECCAM/IP/2022, 00033/SECCAM/IP/2022, 00030/SECCAM/IP/2022, 00029/SECCAM/IP/2022, 00028/SECCAM/IP/2022, 00027/SECCAM/IP/2022, 00026/SECCAM/IP/2022, 00025/SECCAM/IP/2022, 00024/SECCAM/IP/2022, 00023/SECCAM/IP/2022, 00019/SECCAM/IP/2022, 00018/SECCAM/IP/2022 y 00017/SECCAM/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00051/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORME SI VA CESAR A SU COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS, DEBIDO PROBLEMA EN QUE TIENEN A DIVERSAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)

	00032/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLCITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME SI TIENE CONOCIMIENTO QUE ACTUALMENTE EXISTEN PERSONAS LABORANDO EN LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SIN QUE SE LES HAYA REMUNERADO SU PAGO QUINCENAL DURANTE ENERO DE 2022 Y A LAFECHA DE ESTA SOLICITUD.” (Sic)

	00035/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE INFORMEN SI LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LES COMUNICÓ OFICIAL O VERBALMENTE QUE, NO REAQLIZARAN COMPROMISOS LABORALES PARA 2022, CON EL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022; HASTA QUE SE TUVUERA LA CERTEZA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.” (Sic)

	00041/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORMEN POR SEPARADO, QUE ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO DESDE ENERO DEL 2022, LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. ASIMISMO, QUE INFORMEN CUANTAS PERSONAS SE ENCUENTRAN EN ESTA SITUACIÓN, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. TAMBIÉN SE SOLICITA QUE INFORMEN POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE ACTIVIDADES SE VERÍAN AFECTADAS NEGATIVAMENTE O SE DEJARÍAN DE ATENDER, EN CASO DE QUE ESAS PERSONAS DEJARAN DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN ENCOMENDADAS; EN DETRIMENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y EL CORRESPINDIENTE MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN.” (Sic)

	00047/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO; DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. PROPORCIONAR CADA UNA, UN INFORME RESPECTO DEL ESTATUS O SITUACIÓN ACTUAL DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE, SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)

	00048/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORME SI IDENTIFICA ALGUNA OMISIÓN O RESPONSABILIDAD, POR PARTE DE LAS DIRECCIOONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. QUE HAYA INCIDIDO EN LA EN LA FALTA DE REMUNERACIÓN POR SU TRABAJO, EN LO QUE VA DE ESTE AÑO, A AQUELLAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE.” (Sic)

	00049/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO; DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORMEN, CADA UNA, SI IDENTIFICAN ALGUNA OMISIÓN O RESPONSABILIDAD, POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINABNZAS. QUE HAYA INCIDIDO EN LA EN LA FALTA DE REMUNERACIÓN POR SU TRABAJO, EN LO QUE VA DE ESTE AÑO, A AQUELLAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE.” (Sic)

	00046/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICTA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME EL PROCEDIMIENTO, INDICANDO QUIENES SON LOS RESPONSABLES DE CADA PASO, CORRESPONDIENTES A LAS GESTIONES NECESARIAS PARA CONCRETAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES QUINCENALES DE ENERO 2020 Y LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 2020; A LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. DE ESE PROCEDIMIENTO INDICAR EL ESTATUS DE CADA PASO. NO SE ESTÁ PIDIENDO QUE INDIQUEN LA NORMATIVIDAD o REMITAN A LA NORMATIVIDAD. ESTA SOLICITUD ES CLARA Y PRECISA. POR FAVOR QUE ASÍ SEA SU RESPUESTA.” (Sic)

	00044/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME CUANTAS PERSONAS DE LAS QUE LABORAN ESPECIFICAMENTE EN ESA ÁREA, ES DECIR, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. FORMAN PARTE DEL GRUPO DE PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)

	00043/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. INFORME SI EN SUS ARCHIVOS SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN, POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA SECRETARÍA; RELACIONADA CON LA RECONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos. ESPECÍFICAMENTE NOS REFERIMOS: Trámites para la contratación del personal por tiempo y obra determinada, por servicios profesionales y técnicos para personas físicas y morales, solicitadas por las unidades administrativas de la Secretaría, en función a las plazas y presupuesto autorizado y con estricto apego a la normatividad establecida en la materia. Coordinación con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría, en los asuntos en materia de recursos humanos contratados por tiempo determinado y nómina general de gasto corriente, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia.” (Sic)

	00042/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORMEN POR SEPARADO, QUE PORCENTAJE DEL VOLUMEN DE TRABAJO OPERATIVO REAL EN TÉRMINOS DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, SEGÚN SEA EL CASO, CORRESPONDE AL PERSONAL SINDICALIZADO, AL PERSONAL DE ESTRUCTURA DE MANDOS MEDIOS Y A LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. POR PERSONAL DE ESTRUCTURA DE MANDOS MEDIOS NOS REFERIMOS A DIRECTORES DE AREA, SUBDIRECTORES, DELEGADOS ADMINISTRATIVOS Y JEFES DE DEPARTAMENTO.” (Sic)

	00040/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI SU UNIDAD DE TRASNPARENCIA LE INFORMÓ ACERCA DE LOS SIGUIENTES FOLIOS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN REALIZADAS A TRAVÉS DEL SAIMEX Y QUE TIENEN RELACION CON LA FALTA DE REMUNERACIÓN AL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. 00039/SECCAM/IP/2022 00038/SECCAM/IP/2022 00037/SECCAM/IP/2022 00036/SECCAM/IP/2022 00035/SECCAM/IP/2022 00034/SECCAM/IP/2022 00033/SECCAM/IP/2022 00032/SECCAM/IP/2022 00031/SECCAM/IP/2022 00030/SECCAM/IP/2022 00029/SECCAM/IP/2022 00028/SECCAM/IP/2022 00027/SECCAM/IP/2022 00026/SECCAM/IP/2022 00025/SECCAM/IP/2022 00024/SECCAM/IP/2022 00023/SECCAM/IP/2022 00022/SECCAM/IP/2022 00021/SECCAM/IP/2022 00020/SECCAM/IP/2022 00019/SECCAM/IP/2022 00018/SECCAM/IP/2022 00017/SECCAM/IP/2022 00016/SECCAM/IP/2022 00015/SECCAM/IP/2022 00014/SECCAM/IP/2022 00013/SECCAM/IP/2022” (Sic)

	00039/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME SI OFICIALMENTE O VERBALMENTE COMUNICÓ A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE NO REALIZARAN COMPROMISOS LABORALES PARA 2022, CON EL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022; HASTA QUE SE TUVUERA LA CERTEZA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.” (Sic)

	00038/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME EN QUE ETAPA DE CUANTAS, SE ENCUENTRAN LAS GESTIONES PARA CONCRETAR EL PAGO AL PERSONAL QUE NO HA RECIBIDO SU REMUNERACIÓN QUINCENAL DESDE ENERO DE 2020 A LA FECHA DE ESTA SOLCITUD. NOS REFERIMOS AL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022.” (Sic)

	00033/SECCAM/IP/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: Coordinar con las unidades administrativas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y someterlo a consideración de la persona titular de la Secretaría. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA INFORME MEDIANTE QUE TIPO DE ACCIONES REALIZÓ ESA COORDINACIÓN PARA EL ANTEPROTYECTO DEL PRESUPUESTO 2022 Y SI CONSIDERÓ Y PREVIÓ LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 O como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)

	00030/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE INFORMEN CUANTAS PERSONAS QUE ACTUALMENTE ESTÁN DESEMPEÑANDO FUNCIONES EN SUS ÁREAS, NO HAN RECIBIDO SU REMUNERACIÓN QUINCENAL DESDE EL 1 DE ENERO DE 2022 A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD. Y QUE INFORMEN SI HAN COMUNICADO ESTA SITUACIÓN A LA TITULAR DE LA SECRETARIA Y O AL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.” (Sic)

	00029/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN SI DURANTE LOS ÚLTIMOS DOS MESES DEL AÑO 2021, SOLICITARON DOCUMENTACIÓN AL PERSONAL QUE ESTABA CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA INTEGRAR SU ESQUEMA DE RECONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2022. INFORMEN SI TURNARON ESOS EXPEDIENTES A LA COORDINACIÓN DE ADMIONISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO PARA LOS TRAMITES QUE CORRESPONDIERAN. DE SER ASÍ SE SOLICTA LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL SOPORTE DOCUMENTAL. SINO REALIZARON TODO LO ANTERIOR, SE SOLICITA INFORMEN LAS RAZONES.” (Sic)

	00028/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD: Han gestionado ante la Coordinación de Administración y finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente. DE SER ASÍ INFORME Y PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE QUE ACREDITE ESAS GESTIONES, POR LO QUE RESPECTA AL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)

	00027/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD: Formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área. DE SER ASÍ INFORME Y PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE en la que se consideró y previó en el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente 2022, la CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)

	00026/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD, QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA: Han mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, ESPECIFICAMENTE PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022. Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO. DE SER ASÍ, PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE.” (Sic)

	00025/SECCAM/IP/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Gestionar ante la Coordinación de Administración y finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente. SOBRE ESTO, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN LAS GESTIONES QUE HAN REALIZADO ANTE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022. Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE LO ACREDITE.” (Sic)

	00024/SECCAM/IP/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Formular el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN LA PROPUESTA, VALIDACIÓN, INTEGRACIÓN Y AJUSTES ACTUALES DE LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL GASTO CORRIENTE 2022, Y EN DONDE SE MUESTREN LAS PREVISIONES RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)

	00023/SECCAM/IP/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Mantener comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos, entre otros. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DE TODOS Y CADA UNO DE LOS COMUNICADOS OFICIALES QUE ESTABLECIERON EN 2021 Y EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2022, A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD; CON LA COORDINACIÓN DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022, Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO.” (Sic)

	00019/SECCAM/IP/2022
	“SE SOLICITA A LETICIA MEJIA, SECRETARIA DEL CAMPO INFORME CUANDO LES SERÁN PAGADOS LOS SUELDOS QUINCENALES DE ENERO DEL 2022 Y LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO DE 2022, A LAS PERSONAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 QUE CONTINUAN ACUDIENDO A LABORAR EN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE LES HA AVISADO OFICIALMENTE A ESTAS PERSONAS, LA FECHA EN LA QUE LES CUBIRRÁN SUS PAGOS QUINCENALES.” (Sic)

	00018/SECCAM/IP/2022
	“AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO SE SOLICITA INFORME CUANTAS LAS PERSONAS, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, SE ENCONTRABAN LABORANDO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 AL CIERRE DEL EJERCICIO 2021. SE LE SOLICITA INFORME, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRAN LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, ES DECIR DIRECTORES GENERALES, COORDINADORES, JEFES DE UNIDAD, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. SE LE SOLICITA INFORME, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS LABORAN EN LA SECRETARIA DEL CAMPO.” (Sic)

	00017/SECCAM/IP/2022
	“A LA SECRETARIA DEL CAMPO, LETICIA MEJIA. SE LE SOLICITA INFORME SI EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y O ALGUNO DE LOS DIRECTORES GENERALES DE ESA SECRETARIA, LE HAN PUESTO AL TANTO ACERCA DE LOS TRABAJADORES BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, QUE NO HAN COBRADO SU QUINCENA DESDE ENERO DE 2022. AL MISMO TIEMPO SE LE DICE A LA SECRETARIA DEL CAMPO QUE CON EL FOLIO 00022/GUBERNA/IP/2022, SE SOLICITÓ INFORMACIÓN AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO: AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO MAZA SE LE SOLICITA INFORME SI LA SECRETARIA DEL CAMPO O ALGÚN OTRO SERVIDOR PÚBLICO DE NIVEL DIRECTIVO DE ESA DEPENDENCIA, LE HAN PUESTO AL TANTO ACERCA DE LOS TRABAJADORES BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, QUE NO HAN COBRADO SU QUINCENA DESDE ENERO DE 2022.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fechas siete y ocho de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	00051/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00051/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“RESPUESTA 000051.SECCAM.IP.2022.pdf”, El cual contiene un oficio con número 22500001S/040/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa no contar con funciones y atribuciones para cesar a algún Servidor Público por no ser la instancia responsable.

“RESPUESTA UIPPE S51.pdf “, El cual contiene un oficio con número SECAMPO/UT/0157/2022, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información

	00032/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00032/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00032.PDF”, el cual contiene un oficio con número 22500003000000/CAF-0591/2022, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que todo el personal, ya sea de estructura como eventual que labora en la Secretaría del Campo, ha recibido el pago de las dos quincenas correspondientes al mes de enero y la primera de febrero.

“RESPUESTA UIPPE S32.pdf” El cual contiene un oficio con número SECAMPO/UT/0138/2022, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.


	00035/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00035/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“respuesta cdr 35.pdf” el cual contiene un documento con número 22500005T.131/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de delegaciones regionales, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre de 2021.

“Respuesta 00035.pdf” el que contiene un oficio de número 225000040000300S/0026/2022 del cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre de 2021.

“00035-SECCAM-IP-2022.pdf” documento de número 2250004000000L.0146/2022, del veintiocho de febrero de dos mil veintidós,  dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre de 2021, en esa Dirección General.

“Resp Of 53 UT.PDF” el que contiene un oficio de número 225000040000300S/0026/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales con el personal para el año 2022. 

“0428.pdf” de cuyo contenido se advierte un oficio de número 22500007000000L/0428/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General  de Sanidad Inocuidad y calidad agroalimentaria, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal a esta Unidad Administrativa que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal que al cierre del 2021 estuvo contratado.

“RESPUESTA 000035.SECCAM.IP.2022.pdf” contiene un oficio de número 22500001S/034/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que en todo momento se mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas, la cual no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal que al cierre del 2021 estuvo contratado.

“31907-03-2022-123459.pdf” que contiene un oficio de número 22500006000000L/319/2022, del tres de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director Genera de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal a esta Unidad Administrativa que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal contratado al cierre del 2021.

“00035-seccam-ip-2022.pdf” contiene un oficio de número 22500001000000L/0224/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo rural, mediante el cual informa que durante la gestión de la Dirección General, se ha mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia, para los asuntos relacionados con los recursos humanos, financieros y materiales principalmente.

“22500003000000L-0107-2022.pdf” el que contiene un oficio de número 22500003000000L/0107/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura mediante el cual informó que la Coordinación de Administración y Finanzas no informó de manera oficial a esta Dirección General que realizara compromisos laborales para el año 2022 con el personal que al cierre de 2021 laboró en esta unidad.

“FOLIO 352022-03-081.PDF” de cuyo contenido se advierte un oficio de número 22500002000000L/066/2022 del cuatro de marzo de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el cual informó que la Coordinación de Administración y Finanzas no informó de manera oficial ni económica a esta Dirección que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre del año 2021.

“RESP_35.pdf” el cual contiene un oficio con número 22500000010000/UJ-086/2022 del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que los servidores públicos adscritos a esta Unidad Administrativa tuvieron en todo momento comunicación verbal por parte del Coordinador de Administración y Finanzas de esta Secretaría.

“RESPUESTA CPER S35.pdf” contiene un oficio de número 22500005000000/CEPER-023/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional mediante el cual hace de su conocimiento que la Coordinación de Administración y Finanzas no informó de manera oficial o verval a esta Unidad Administrativa que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre de 2021 estuvo contratado.
“RESPUESTA UIPPE S35.pdf”  el que contiene un oficio de número SECAMPO/UT/0141/2022 de fecha siete de marzo de dos mil veintidós dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00041/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00041/SECCAM/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00041.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Subdirector de Programación y Evaluación por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.  

“respuesta cdr 41.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad.

 “Respuesta 00041.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Subdirector de Programación y Evaluación por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022

 “00041-SECCAM-IP-2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General Pecuario por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022 

 “Resp Of 66 UT.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022 

“0421.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.

“RESPUESTA 000041.SECCAM.IP.2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Secretario Particular y por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022

“32007-03-2022-123200.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Infraestructura Rural por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022 

“00041-seccam-ip-2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Desarrollo Rural,  por medio del cual informa que el personal contratado adscrito a las diversas unidades administrativas de esta Dirección, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.

“22500003000000L-0108-2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Agricultura por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.

“FOLIO 412022-03-081.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.

“RESP_41.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género por medio del cual informa que no es posible cuantificar el volumen de trabajo operativo real, de las atribuciones y funciones del personal asignado a esta Unidad Administrativa.

“RESPUESTA CPER S41.pdf  ” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.
”
 “ACTA 131 CT.pdf” De cuyo contenido se advierte el Acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría del Campo, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de diversas solicitudes, entre ellas la 00041/SECCAM/IP/2022. 

“RESPUESTA UIPPE S41.pdf” oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00047/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00047/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00047.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Administración y Finanzas mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“”

“Respuesta 00047.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Subdirector de Programación y Evaluación mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“00047-SECCAM-IP-2022.pdf oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“Resp Of 56 UT.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“0431.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“RESPUESTA 000047.SECCAM.IP.2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Secretario Particular mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“32207-03-2022-123039.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Infraestructura Rural  mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“00047-seccam-ip-2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que los servidores públicos adscritos a esta unidad administrativa has recibido su  remuneración correspondiente a las quincenas de enero y de febrero lo que implica su contratación para 2022.

“22500003000000L-0110-2022.pdf”oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Agricultura mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“FOLIO 472022-03-081.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“RESP_47.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Jefe De La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género mediante el cual informa la situación actual en relación a las personas contratadas al cierre 2021 y que fueron contratadas en 2022, recibieron a la fecha su remuneración de quincena 1 y 2 del mes de enero y 1 y 2 de febrero.

“RESPUESTA UIPPE S47.pdf” oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“RESPUESTA CPER S47.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Política y Estrategia  Regional mediante el cual mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

	00048/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00048/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00048.PDF” contiene un oficio de número 22500003000000S/CAF-0596/2022, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós mediante el cual informa que esta coordinación no identifica alguna omisión o responsabilidad, por parte de las Direcciones Generales, Direcciones de Área, Coordinaciones, Unidades, Subdirecciones, Delegaciones Administrativas o Jefaturas de Departamento.

“RESPUESTA UIPPE S48.pdf” ” oficio de número SECAMPO/UT/0154/2022 de fecha siete de marzo de dos mil veintidós dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00049/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00049/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“respuesta cdr 49.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Delegaciones Regionales mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“Respuesta 00049.pdf”  Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“00049-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas que haya incidido en la remuneración de pagos de los Servidores Públicos .

“Resp Of 58 UT.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios Superiores,  mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas. 

“0430.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General, mediante el cual informa que la situación actual del personal contratado al cierre de 2021 y que fue considerado para su renovación de su contrato para el 2022 ya recibieron el pago correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y las dos quincenas de febrero.

“RESPUESTA 000049.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas que haya incidido en la falta de remuneración del personal.

“32307-03-2022-123014.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“00049-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que en el ámbito de sus atribuciones y  las unidades administrativas que la conforman no se identifican actos u omisiones por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas que hayan incidido en la falta de remuneración al personal adscrito.

“22500003000000L-0111-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“FOLIO 492022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“RESP_49.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que No se detectó ninguna omisión por parte de esta Unidad Administrativa que haya incidido en la remuneración de las personas que al cierre del 2021 estuvieron contratadas bajo el esquema de capítulo 1000, pudiendo ser este esquema personal de contratación por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; y que se consideró para su recontratación en el 2022, personas que actualmente continúan laborando en esta Unidad Administrativa.

“RESPUESTA UIPPE S49.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“RESPUESTA CPER S49.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.  

	00046/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00046/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00046.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que respecto a la solicitud de que esta coordinación informe el procedimiento correspondiente a las gestiones necesarias para el pago de remuneraciones quincenales, es el contenido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal (procedimiento 241), así mismo le informa que el estatus actual de todo el personal es que ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero de 2022.

“RESPUESTA UIPPE S46.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00044/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00044/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“Respuesta 00044.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación, mediante el cual informa que a la fecha todo el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago correspondiente a la primera y segunda quincena de enero, así como la primera de febrero del año en curso.

“RESPUESTA UIPPE S44.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00043/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00043/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00043.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa, qué esta Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal; si cuenta en sus archivos con documentación por cada unidad administrativa que integra la Secretaría del Campo.

“RESPUESTA UIPPE S43.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00042/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00042/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00042.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus atribuciones y funciones.

“respuesta cdr 42.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Delegaciones Regionales, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“Respuesta 00042.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“00042-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“Resp Of 67 UT.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“0429.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Sanidad, Inocuidad y calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“RESPUESTA 000042.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular la de Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“32107-03-2022-123120.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“00042-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que en el ámbito de sus atribuciones y funciones de esta Dirección General y de la unidades administrativas que la integran, no se identifica alguna relacionada con el cálculo del porcentaje de volumen de trabajo operativo real, así mismo no se identifica base de cálculo para determinarlo, ya que la unidad de medida del volumen pudiera no ser aplicable para este caso.

“22500003000000L-0109-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus atribuciones y funciones.

“FOLIO 422022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“RESP_42.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el volumen de trabajo operativo real, de las atribuciones y funciones del personal asignado a esta Unidad Administrativa.

“RESPUESTA UIPPE S42.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“RESPUESTA CPER S42.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus atribuciones y funciones.

	00040/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00040/SECCAM/IP/2022 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“RESPUESTA000040.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que la Unidad de Transparencia informo oportunamente a esta Secretaria Particular, sobre los folios de solicitud de información recibidos a través del SAIMEX, además de a la fecha no existen adeudos de pagos a los Servidores Públicos de la Secretaria del Campo.

“RESPUESTA UIPPE S40.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00039/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00039/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00039.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que esta unidad administrativa no informo de manera oficial o verbal a las distintas unidades administrativas que integran ésta Secretaría, que no realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre del 2021, estuvo contratado.

“RESPUESTA UIPPE S39.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información. 

	00038/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00038/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00038.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que el personal contratado en 2022 ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero.

“RESPUESTA UIPPE S38.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00033/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00033/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00033.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informó que durante su gestión la Coordinación de Administración y Finanzas ha integrado, en coordinación con las demás unidades administrativas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y se sometió a consideración de la persona titular de la Secretaría, así mismo dentro de dicho anteproyecto se consideraron recursos para la contratación de personal eventual durante el ejercicio 2022.

“RESPUESTA UIPPE S33.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00030/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00030/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00030.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que a la fecha todo el personal adscrito a las diferentes Unidades Administrativas de esta Secretaría del Campo, han recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero y a la primera quincena del mes de febrero del año en curso, situación que se informó en su oportunidad.

“respuesta cdr 30.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Delegaciones Regionales, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero  situación que se informó con oportunidad.

“Respuesta 00030.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera de febrero situación que se informó con oportunidad.

“00030-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta Dirección General ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera de febrero situación que se informó con oportunidad.

“Resp Of 48 UT.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena del mes enero y a la primera y segunda quincenas de febrero situación que se informó con oportunidad.

“0427.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero así como las dos quincenas del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“RESPUESTA 000030.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que a la fecha todo el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero así como las dos quincenas del mes de febrero del año en curso situación que se informó con oportunidad.

“31807-03-2022-123523.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el  Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y la primera quincena del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“00030-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el  Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que los servidores públicos adscritos a las distintas áreas de esta Dirección General han recibido su remuneración correspondiente a las quincenas de enero y febrero de dos mil veintidós situación que se informó en su momento.

“22500003000000L-0106-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta Dirección General ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera quincena del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“FOLIO 302022-03-081.PDF” ” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta Dirección General de Comercialización Agropecuaria, ha recibido el pago total correspondiente a la lra. y 2da. Quincena del mes de enero y la lra. Quincena de febrero del presente año, situación que se informó en su oportunidad.

“RESP_30.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que la SECAMPO a la fecha, no tiene ningún servidor público sin haber recibido remuneración quincenal de enero y febrero 2022, así mismo se mantuvo comunicación con las Unidades Administrativas encargadas del pago, situación que se informó en su oportunidad.

“RESPUESTA CPER S30.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa, ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera quincena del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“RESPUESTA UIPPE S30.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00029/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00029/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00029-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que los expedientes del personal que serían recontratados para el 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta unidad administrativa.

“0426.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta unidad administrativa.

“31707-03-2022-123547.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta unidad administrativa, sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta Dirección General.

“00029-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que los expedientes del personal adscrito a las unidades administrativas que integran esta Dirección General se remitieron en original a la Coordinación de Administración y Finanzas.

“22500003000000L-0105-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la de Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta unidad administrativa.

“FOLIO 292022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General de Comercialización Agropecuaria, sin embargo, los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo que ya no obran en los archivos de esta Unidad Administrativa.
“RESPUESTA UIPPE S29.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00028/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00028/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00028.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que las Delegaciones Administrativas de las Direcciones Generales,
Coordinaciones y Jefaturas de Unidad que integran esta Secretaría del Campo gestionaron ante la Coordinación de Administración y Finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realiza a través de gasto corriente y Referente a la versión pública electrónica en archivo PDF del soporte documental correspondiente le informo que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humanas para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

“RESPUESTA UIPPE S28.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida.

	00027/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00027/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00027.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual remite anexo un disco compacto (CD) con archivos .PDF conteniendo los anteproyectos de presupuesto para el ejercicio 2022, de cada una de las unidades ejecutoras de gasto que integran está Secretaría, debidamente validados por los servidores públicos que participaron en su elaboración; precisando que dentro de los mismos documentos que conforman dichos anteproyectos, se incluyen aquellos que hacen referencia a las plazas y recursos considerados para la contratación de personal eventual, así mismo informa que sí, las delegaciones administrativas de las direcciones generales que integran la secretaría, coordinaciones y jefaturas de unidad, formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área, además de que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

“OFICIO DRF.123.2022.pdf” Documento que consta de dieciséis fojas que contiene la Calendarización mensual por unidad responsable y objeto de gasto del ejercicio fiscal 2022.

“RESPUESTA UIPPE S27.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida. 

	00026/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00026/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00026.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas, ha mantenido
comunicación para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, aclarando que no se cuenta con el esquema de honorarios capítulo 1000 en esta Secretaría del Campo y por cuanto hace a la versión pública electrónica en archivo PDF del soporte documental correspondiente, me permito informarle que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

“RESPUESTA UIPPE S26.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida.

	00025/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00025/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO  ” (Sic)
	“00025-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que de acuerdo al calendario operativo de contratación 2021 que emitió la Coordinación de Administración y Finanzas, se dan por enterados las fechas y periodos para el envió de documentación del personal, no siendo necesario la gestión de documentación ante dicha área.

“0425.pdf” ” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informo que en todo momento se realizaron los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la contratación de personal eventual, así mismo informa que esta unidad administrativa no tiene registro de contratos bajo esquema de honorarios capítulo 1000.

“31607-03-2022-123606.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que se realizaron en tiempo y forma los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para la contratación del personal.

“00025-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que se han realizado las gestiones correspondientes ante la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia, para la contratación de personal.

“22500003000000L-0104-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el que informa que se realizaron las gestiones correspondientes ante la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la contratación de personal eventual para el ejercicio fiscal 2022.

“FOLIO 252022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el que informa que se realizaron en tiempo y forma los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para la contratación del personal eventual.

“RESPUESTA UIPPE S25.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00024/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00024/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00024-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que esta Dirección General, envió o trabajo con la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente (inversión); así mismo se consideró el recurso necesario para la contratación del personal eventual para el año 2022.

“0424.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que esta Dirección General, envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, dentro de él se consideraron recursos para la contratación del personal eventual durante el año 2022.

“31507-03-2022-123626.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que esta Dirección General, envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, en el cual se consideraron recursos para la contratación del personal eventual durante el año 2022.

“00024-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual se informa que se llevaron a cabo los procedimientos conducentes, en el ámbito de competencia para contribuir a la formulación e integración del anteproyecto del presupuesto 2022 de gasto corriente, teniendo en consideración la contratación de personal eventual, en los casos aplicables.

“22500003000000L-0103-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura mediante el cual se informa que se envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente del ejercicio 2022, donde fueron considerados recursos para la contratación de personal eventual.

“FOLIO 242022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el que informo que se remitió a la Coordinación de Administración y Finanzas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, en el cual se consideraron recursos para la contratación de personal eventual para el ejercicio 2022.

“RESPUESTA UIPPE S24.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00023/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00023/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00023-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que esta Dirección General en todo momento mantiene comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación del personal para el año 2022. 

“0423.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que esta Dirección General en todo momento ha mantenido comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la recontratación del personal.

“31407-03-2022-123647.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que en todo momento mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación del personal para el año 2021.

“00023-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el que informa que durante la gestión de esta Dirección General, se ha mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia.

“22500003000000L-0102-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, por el que informa que se mantuvo comunicación en todo momento con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación de personal.

“FOLIO 232022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informo que en todo momento se mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas, para la recontratación del personal eventual para el año 2022.

“RESPUESTA UIPPE S23.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00019/SECCAM/IP/2022
	 “Folio de la solicitud: 00019/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“RESPUESTA 000019.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que a la fecha no se cuenta con adeudos de los pagos a los Servidores Públicos, de esta Secretaria del Campo. 

“RESPUESTA UIPPE S19.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00018/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00018/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“00018.PDF” Al respecto, hago de su conocimiento que ésta Secretaria del Campo, no cuenta con el esquema de Honorarios Capítulo 1000. Así mismo informo a usted, que en el Manual General de Organización de esta Secretaría del Campo publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México", publicado el 15 de diciembre del 2021 podrá consultar por unidad administrativa, cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo es decir Directores Generales, Coordinadores, Jefes de Unidad, Subdirectores y Jefes de Departamento.

“RESPUESTA UIPPE S18.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

	00017/SECCAM/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00017/SECCAM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)
	“RESPUESTA 000017.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que se ha mantenido comunicación verbal con la Coordinación de Administración y Finanzas y las Direcciones Generales de esta Secretaria del Campo, sin embargo no se tiene registro sobre el esquema de Honorarios Capitulo 1000, así mismo a la fecha no tenemos  

RESPUESTA UIPPE S17.pdf Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.


V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, en fechas veintidós, veinticuatro y veintiséis de marzo dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expediente 04162/INFOEM/IP/RR/2022, 04163/INFOEM/IP/RR/2022, 04164/INFOEM/IP/RR/2022, 04165/INFOEM/IP/RR/2022, 04530/INFOEM/IP/RR/2022, 04531/INFOEM/IP/RR/2022, 04532/INFOEM/IP/RR/2022, 04533/INFOEM/IP/RR/2022, 04534/INFOEM/IP/RR/2022, 04960/INFOEM/IP/RR/2022, 04961/INFOEM/IP/RR/2022, 04962/INFOEM/IP/RR/2022, 04964/INFOEM/IP/RR/2022, 04965/INFOEM/IP/RR/2022, 04969/INFOEM/IP/RR/2022, 04970/INFOEM/IP/RR/2022, 04971/INFOEM/IP/RR/2022, 04972/INFOEM/IP/RR/2022, 04973/INFOEM/IP/RR/2022, 04974/INFOEM/IP/RR/2022, 04975/INFOEM/IP/RR/2022, 04976/INFOEM/IP/RR/2022, 04977/INFOEM/IP/RR/2022, 04980/INFOEM/IP/RR/2022, 04981/INFOEM/IP/RR/2022 y 04982/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	04162/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITÓ A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORME SI VA CESAR A SU COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS, DEBIDO PROBLEMA EN QUE TIENEN A DIVERSAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)
	“OMISIÓN POR PARTE DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO AL NO RESPONDER UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESPECIFICAMENTE DIRIGIDA A ELLA. EN SU LUGAR RESPONDIÓ SU SECRETARIO PARTICULAR, EN EL OFICIO 22500001S/040/2022, COMO SI A ÉSTE SE LE HUBIERA DIRIGIDO LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. OMISIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR NO REVISAR LA RESPUESTA A ESTE FOLIO Y POR NO HABER REQUERIDO A LA TITULAR EMITIR SU RESPUESTA.” (Sic)

	04163/INFOEM/IP/RR/2022
	“EL 14 DE FEBRERO DE 2022. SE SOLCITÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME SI TIENE CONOCIMIENTO QUE ACTUALMENTE EXISTEN PERSONAS LABORANDO EN LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SIN QUE SE LES HAYA REMUNERADO SU PAGO QUINCENAL DURANTE ENERO DE 2022 Y A LAFECHA DE ESTA SOLICITUD.” (Sic)
	“EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN SU OFICIO 22500003000000S/CAF-0591/2022 FECHADO EL 25 DE FEBRERO DE 2022 AFIRMA QUE A LA FECHA EL PERSONAL EVENTUAL Y DE ESTRUCTURA HA RECIBIDO EL PAGO DE LAS DOS QUINCENAS DE ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ES CON CORTE AL 14 DE FEBRERO, NO AL 25 DE FEBRERO. EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ES ENGAÑOSO, OPACO Y OMISO EN SU RESPUESTA. QUE ACLARE E INFORME AL 14 DE FEBRERO DE 2022, EL PERSONAL EVENTUAL Y DE ESTRUCTURA HABÍA RECIBIDO EL PAGO DE LAS DOS QUINCENAS DE ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DEL 2022” (Sic)

	04164/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITÓ A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE INFORMEN SI LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LES COMUNICÓ OFICIAL O VERBALMENTE QUE, NO REAQLIZARAN COMPROMISOS LABORALES PARA 2022, CON EL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022; HASTA QUE SE TUVUERA LA CERTEZA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.” (Sic)
	“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, INCLUIDAS LAS QUE DEPENDEN DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS YA QUE NO RESPONDIERON, NO OBSTANTE QUE ESTA INFORMACIÓN FUE REQUERIDA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO OMISIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO AL NO DARSE CUENTA O NO REQUERIR RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO.” (Sic)

	04165/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITÓ A TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORMEN POR SEPARADO, QUE ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO DESDE ENERO DEL 2022, LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. ASIMISMO, QUE INFORMEN CUANTAS PERSONAS SE ENCUENTRAN EN ESTA SITUACIÓN, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. TAMBIÉN SE SOLICITA QUE INFORMEN POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE ACTIVIDADES SE VERÍAN AFECTADAS NEGATIVAMENTE O SE DEJARÍAN DE ATENDER, EN CASO DE QUE ESAS PERSONAS DEJARAN DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN ENCOMENDADAS; EN DETRIMENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y EL CORRESPINDIENTE MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN.” (Sic)
	“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, YA QUE NO RESPONDIERON. LA RESPUESTA DE LA UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO PLASMADA EN SU OFICIO 22500000010000S/UJ-089/2022, NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO EN ESTE FOLIO. A PESAR DE QUE EN ESTA SOLICITUD SE REQUIRIÓ INFORMACIÓN, CONSISTENTE EN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL, MÁS NO DOCUMENTACIÓN. DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONDIERON CASI DE MANERA IDÉNTICA QUE: LA INFORMACIÓN SOLICITADA IMPLICA UN ANÁLISIS Y PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA SUDEBIDA DEPURACIÓN, POR LO QUE SOMETERÍA A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, PONER A DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS PARA CONSULTA. SE REITERA QUE NO SE SOLICITÓ DOCUMENTACIÓN, MAS SI, INFORMACIÓN. CUMPLASE CON SU OBLIGACIÓN DE INFORMAR. EL ACTA 131 DE LA PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SON CONFUSOS AL MANIFERSTAR EN ALGUNOS APARTADOS, LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y EN OTROS, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. YA NO SE ENTIENDE SI PONEN A DISPOSICIÓN DOCUMENTACIÓN PARA SU CONSULTA, LO CUAL NO SE SOLICITÓ, O ENTREGAN INFORMACIÓN. ESTO AVALADO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA.” (Sic)

	04530/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITÓ A CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO; DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. PROPORCIONAR CADA UNA, UN INFORME RESPECTO DEL ESTATUS O SITUACIÓN ACTUAL DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE, SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)
	“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, YA QUE NO RESPONDIERON. INCLUIDA LA PROPIA OFICINA DE LA SECRETARIA, QUE EN OTROS FOLIOS SI HA RESPONDIDO, POR QUÉ EN ESTE NO. LA MAYORÍA DE LAS RESPUESTAS INCLUIDAS SON CASI IDÉNTICAS. PARECE SE PUSISERON DE ACUERDO. EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTA INCONGRUENTE QUE NO LO PRECISEN EN ESTA RESPUESTA. LA DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN EL OFICIO 22500007000000L/0431/2022, ADJUNTO COMO RESPUESTA A ESTE FOLIO, CORRESPONDE A UNA RESPUESTA DE OTRO FOLIO. EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISAN. OMISIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR NO REVISAR” (Sic)

	04531/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITÓ AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORME SI IDENTIFICA ALGUNA OMISIÓN O RESPONSABILIDAD, POR PARTE DE LAS DIRECCIOONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. QUE HAYA INCIDIDO EN LA EN LA FALTA DE REMUNERACIÓN POR SU TRABAJO, EN LO QUE VA DE ESTE AÑO, A AQUELLAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE.” (Sic)
	“COMO ES POSIBLE QUE EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AFIRME QUE NO IDENTIFICA OMISIONES O RESPONSABILIDAES POR PARTE DE ALGUNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SI SU ÁREA NO ES UNA INSTANCIA FISCALIZADORA . PEOR AÚN, EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTA TODAVÍA MÁS INCONGRUENTE LA RESPUESTA DEL COORDINADOR. ES DECIR, NI SIQUIERA TENDRÍA QUE MANIFESTAR ALGO DE UNA SITUACIÓNM QUE NO EXISTE. SU RESPUESTA ES CONFUSA, ENGAÑOSA Y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)

	04532/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00049/SECCAM/IP/2022. SE SOLICITÓ A CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO; DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORMEN, CADA UNA, SI IDENTIFICAN ALGUNA OMISIÓN O RESPONSABILIDAD, POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINABNZAS. QUE HAYA INCIDIDO EN LA EN LA FALTA DE REMUNERACIÓN POR SU TRABAJO, EN LO QUE VA DE ESTE AÑO, A AQUELLAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE.” (Sic)
	“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, ASÍ COM O OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. LA DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN EL OFICIO 22500007000000L/0430/2022, ADJUNTO COMO RESPUESTA A ESTE FOLIO, CORRESPONDE A UNA RESPUESTA DE OTRO FOLIO. EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISAN. PARECIERA TOMAN A LA LIGERA LOS ASUNTOS DE TRANSPARENCIA. EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTAN INCONGRUENTES LAS RESPUESTAS.” (Sic)

	04533/INFOEM/IP/RR/202
	“EN CUANTO AL FOLIO 00046/SECCAM/IP/2022. SE SOLICTÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME EL PROCEDIMIENTO, INDICANDO QUIENES SON LOS RESPONSABLES DE CADA PASO, CORRESPONDIENTES A LAS GESTIONES NECESARIAS PARA CONCRETAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES QUINCENALES DE ENERO 2020 Y LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 2020; A LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. DE ESE PROCEDIMIENTO INDICAR EL ESTATUS DE CADA PASO. NO SE ESTÁ PIDIENDO QUE INDIQUEN LA NORMATIVIDAD o REMITAN A LA NORMATIVIDAD. ESTA SOLICITUD ES CLARA Y PRECISA. POR FAVOR QUE ASÍ SEA SU RESPUESTA.” (Sic)
	“OMISIÓN Y FALTA DE TRANSPARENCIA DEL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, YA QUE SE LE SOLICITÓ INFORMARA SOBRE UN PROCEDIMIENTO, INDICANDO A LOS RESPONSABLES POR CADA PASO. NO SE LE SOLICITÓ QUE INDICARA EN QUE DOCUMENTO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO ESE PROCEDIMIENTO. ADEMÁS, EL MANUAL QUE REFIERE, NO ESPECIFICA REFERENCIAS ADICIONALES PARA SU LOCALIZACIÓN, NO INDICA SI CORRESPONDE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O DE OTRO ÁMBITO. NO HACE REFERENCIA A FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN GACETA, EN SU CASO. NO ADJUNTÓ UNA LIGA URL. OPACIDAD EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO.” (Sic)

	04534/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00044/SECCAM/IP/2022” (Sic)
	“LA RESPUESTA FUE EMITIDA POR EL SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, HACIENDO REFERENCIA A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA. ADEMÁS SU RESPUESTA NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO YA QUE NO INDICA EL NÚMERO DE PERSONAS, SIENDO ADEMÁS INCONGRUENTE CON LA RESPUESTA AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EN LAS QUE DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO RESPONDIÓ A ESTA SOLICITUD. ESTÁ EN FALTA, POR OMISIÓN O IRRESPONSABILIDAD. QUE SE INVESTIGUE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR SU OPACIDAD.” (Sic)

	04960/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00043/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. INFORME SI EN SUS ARCHIVOS SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN, POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA SECRETARÍA; RELACIONADA CON LA RECONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos. ESPECÍFICAMENTE NOS REFERIMOS: Trámites para la contratación del personal por tiempo y obra determinada, por servicios profesionales y técnicos para personas físicas y morales, solicitadas por las unidades administrativas de la Secretaría, en función a las plazas y presupuesto autorizado y con estricto apego a la normatividad establecida en la materia. Coordinación con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría, en los asuntos en materia de recursos humanos contratados por tiempo determinado y nómina general de gasto corriente, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. SE SOLICITA A LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. INFORME SI EN SUS ARCHIVOS SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN, POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA SECRETARÍA; RELACIONADA CON LA RECONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos. ESPECÍFICAMENTE NOS REFERIMOS: Trámites para la contratación del personal por tiempo y obra determinada, por servicios profesionales y técnicos para personas físicas y morales, solicitadas por las unidades administrativas de la Secretaría, en función a las plazas y presupuesto autorizado y con estricto apego a la normatividad establecida en la materia. Coordinación con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría, en los asuntos en materia de recursos humanos contratados por tiempo determinado y nómina general de gasto corriente, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. SE SOLICITA A LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. INFORME SI EN SUS ARCHIVOS SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN, POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA SECRETARÍA; RELACIONADA CON LA RECONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos. ESPECÍFICAMENTE NOS REFERIMOS: Trámites para la contratación del personal por tiempo y obra determinada, por servicios profesionales y técnicos para personas físicas y morales, solicitadas por las unidades administrativas de la Secretaría, en función a las plazas y presupuesto autorizado y con estricto apego a la normatividad establecida en la materia. Coordinación con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría, en los asuntos en materia de recursos humanos contratados por tiempo determinado y nómina general de gasto corriente, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia.” (Sic)
	“EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA DAR RESPUESTA A ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, FIRMÓ EL OFICIO 22500003000000S/CAF-0604/2022, EN CALIDAD DE SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, AL INFORMAR QUE: "ESTA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, SI CUENTA EN SUS ARCHIVOS CON DOCUMENTACIÓN" (SIC). CON ESTO, RESPONDE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN OSTENTANDO UN CARGO QUE NO TIENE. LA PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, NO PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ASIMISMO, CON ESTA RESPUESTA, DE MANERA ÍMPLICITA SE RECONOCE QUE SI EXISTE UN ESQUEMA DE PERSONAS N CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos SIN EMBARGO EN EL OFICIO 22500003000000S/CAF-0581/2022, CON EL QUE RESPONDIÓ AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EL COORDINADOR DE ADMINSTRACIÓN Y FINANZAS INFORMÓ QUE NO SE TIENE EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, NI LO TUVO EN 2021. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISA LAS RESPUESTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O LAS AVALA, AÚN CUANDO ESTÁN MAL. TODO ESTO ES CONTRADICTORIO, LA SECRETARÍA DEL CAMPO PUDIERA ESTAR PROPORCIONANDO INFORMACIÓN FALSA, CONFUSA, INCORRECTA O DE PLANO NO SABE NI LO QUE CONTESTA, LO CUAL ES MUY PREOCUPANTE Y ATENTA CONTRA EL DERECHO A LA INFORMACIÓN.” (Sic)

	04961/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00042/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORMEN POR SEPARADO, QUE PORCENTAJE DEL VOLUMEN DE TRABAJO OPERATIVO REAL EN TÉRMINOS DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, SEGÚN SEA EL CASO, CORRESPONDE AL PERSONAL SINDICALIZADO, AL PERSONAL DE ESTRUCTURA DE MANDOS MEDIOS Y A LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. POR PERSONAL DE ESTRUCTURA DE MANDOS MEDIOS NOS REFERIMOS A DIRECTORES DE AREA, SUBDIRECTORES, DELEGADOS ADMINISTRATIVOS Y JEFES DE DEPARTAMENTO.” (Sic)
	“LAS RESPUESTAS NO HACEN REFERENCIA A TODAS Y CADA A COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. PRÁCTICAMENTE RESPONDEN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES EN TÉRMINOS DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. LAS RESPUESTAS EMITIDAS SON CASI IDÉNTICAS, EN EL SENTIDO DE: "NO ES POSIBLE CUANTIFICAR EL VOLÚMEN DE TRABAJO OPERATIVO REAL EN TÉRMININOS DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES". PARECE QUE SE PUSIERON DE ACUERDO. TAMPOCO SE EMITE INFORMACIÓN SOBRE LAS RAZONES O CUASAS POR LAS CUALES NO ES POSIBLE CUANTIFICAR ESE VOLUMEN, TAMPOCO DAN ALTERNATIVA ALGUNA.” (Sic)

	04962/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00040/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI SU UNIDAD DE TRASNPARENCIA LE INFORMÓ ACERCA DE LOS SIGUIENTES FOLIOS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN REALIZADAS A TRAVÉS DEL SAIMEX Y QUE TIENEN RELACION CON LA FALTA DE REMUNERACIÓN AL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. 00039/SECCAM/IP/2022 00038/SECCAM/IP/2022 00037/SECCAM/IP/2022 00036/SECCAM/IP/2022 00035/SECCAM/IP/2022 00034/SECCAM/IP/2022 00033/SECCAM/IP/2022 00032/SECCAM/IP/2022 00031/SECCAM/IP/2022 00030/SECCAM/IP/2022 00029/SECCAM/IP/2022 00028/SECCAM/IP/2022 00027/SECCAM/IP/2022 00026/SECCAM/IP/2022 00025/SECCAM/IP/2022 00024/SECCAM/IP/2022 00023/SECCAM/IP/2022 00022/SECCAM/IP/2022 00021/SECCAM/IP/2022 00020/SECCAM/IP/2022 00019/SECCAM/IP/2022 00018/SECCAM/IP/2022 00017/SECCAM/IP/2022 00016/SECCAM/IP/2022 00015/SECCAM/IP/2022 00014/SECCAM/IP/2022 00013/SECCAM/IP/2022” (Sic)
	“EL C. AARÓN NAVAS ÁLVAREZ DIO RESPUESTA A ESTE FOLIO DE INFORMACIÓN CON EL OFICIO 22500001S/035/2022, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO PARTICULAR DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, CUANDO A ESTE SERVIDOR PÚBLICO NO SE LEREQUIRIÓ LA INFORMACIÓN. Y EN ESTE OFICIO, NISIQUIERA LE MARCA COPIA A SU JEFA, ES DECIR, LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. LA SECRETARIA DEL CAMPO SE NIEGA A INFORMAR O NO LE INFORMARON O NO REVISÓ LA PLATAFORMA SAIMEX. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INCURRE EN OMISIONES AL DEJAR PASAR ESTE TIPO DE RESPUESTAS. EL OFICIO 22500001S/035/2022, TIENE ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESE UNIDAD.” (Sic)

	04964/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00039/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME SI OFICIALMENTE O VERBALMENTE COMUNICÓ A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE NO REALIZARAN COMPROMISOS LABORALES PARA 2022, CON EL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022; HASTA QUE SE TUVUERA LA CERTEZA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.” (Sic)
	La Coordinación de Administración y Finanzas INFORMÓ QUE: "no informo de manera oficial o verbal a las distintas unidades administrativas que integran ésta Secretaría, que no realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre del 2021, estuvo contratado." (SIC). Engañosamente, no hace referencia a los tipos de contratación. Su información no es precisa o está incompleta.

	04965/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00038/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME EN QUE ETAPA DE CUANTAS, SE ENCUENTRAN LAS GESTIONES PARA CONCRETAR EL PAGO AL PERSONAL QUE NO HA RECIBIDO SU REMUNERACIÓN QUINCENAL DESDE ENERO DE 2020 A LA FECHA DE ESTA SOLCITUD. NOS REFERIMOS AL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022.” (Sic)
	“LA RESPUESTA DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS QUE ES LA SIGUIENTE: "hago de su conocimiento que el personal contratado en 2022 ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero." (SIC). NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO. EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SE NIEGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO ES OMISA AL DEJAR PASAR ESTE TIPO DE RESPUESTAS, SI ES QUE LA VIERON, POR EL EL OFICIO 22500003000000S/CAF-0599/2022, CON EL QUE EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NO TIENE ACUSE DE RECIBIDO EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

	04969/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00033/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: Coordinar con las unidades administrativas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y someterlo a consideración de la persona titular de la Secretaría. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA INFORME MEDIANTE QUE TIPO DE ACCIONES REALIZÓ ESA COORDINACIÓN PARA EL ANTEPROTYECTO DEL PRESUPUESTO 2022 Y SI CONSIDERÓ Y PREVIÓ LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 O como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	“EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REFIERE A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA EN TERCERA PERSONA, DANDO LA IMPRESIÓN QUE HACE REFERENCIA A OTRA ÁREA. NO SABE LO QUE FIRMA. TAMPOCO INFORMA MEDIANTE QUÉ TIPO DE ACCIONES REALIZÓ LA COORDINACIÓN PARA EL ANTEPROTYECTO DEL PRESUPUESTO 2022, ENTRE OTRAS COSAS SOLICITADAS. SE LIMITA A EXPONER QUE EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO SE INTEGRÓ EN COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.” (Sic)

	04970/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00030/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE INFORMEN CUANTAS PERSONAS QUE ACTUALMENTE ESTÁN DESEMPEÑANDO FUNCIONES EN SUS ÁREAS, NO HAN RECIBIDO SU REMUNERACIÓN QUINCENAL DESDE EL 1 DE ENERO DE 2022 A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD. Y QUE INFORMEN SI HAN COMUNICADO ESTA SITUACIÓN A LA TITULAR DE LA SECRETARIA Y O AL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.” (Sic)
	“EN GENERAL LAS RESPUESTAS SON CASI IDENTICAS AL REFERIRR QUE "a la fecha todo el personal adscrito a las diferentes Unidades Administrativas de esta Secretaría del Campo, han recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero y ala primera quincena del mes de febrero del año en curso" EL PLANTEAMIENTO "A LA FECHA" NO ES CLARO AL NO PRECISAR SI SE REFIERE A LA FECHA DE LOS OFICIOS EN LOS QUE SE EMITEN LAS REPUESTAS O A LA FECHA DE LA SOLICITUD. ADEMÁS LAS RESPUESTAS NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO Y NO CONTESTAN TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. SON OMISOS. SE PIDE SE REVISE SI LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INCURRE EN ALGUNA FALTA AL NO REVISAR Y REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DEN RESPUESTAS TRANSPARENTES.” (Sic)

	04971/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00029/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN SI DURANTE LOS ÚLTIMOS DOS MESES DEL AÑO 2021, SOLICITARON DOCUMENTACIÓN AL PERSONAL QUE ESTABA CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA INTEGRAR SU ESQUEMA DE RECONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2022. INFORMEN SI TURNARON ESOS EXPEDIENTES A LA COORDINACIÓN DE ADMIONISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO PARA LOS TRAMITES QUE CORRESPONDIERAN. DE SER ASÍ SE SOLICTA LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL SOPORTE DOCUMENTAL. SINO REALIZARON TODO LO ANTERIOR, SE SOLICITA INFORMEN LAS RAZONES.” (Sic)
	“LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. NINGUNA RESPONDIÓ. EN TODOS LOS CASOS LAS RESPUESTAS SON DE DIRECTORES GENERALES.” (Sic)

	04972/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00028/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD: Han gestionado ante la Coordinación de Administración y finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente. DE SER ASÍ INFORME Y PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE QUE ACREDITE ESAS GESTIONES, POR LO QUE RESPECTA AL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	“EN LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2022, MEDIANTE ACTA 131, EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, ACORDÓ PARA ESTE Y OTROS FOLIOS EL CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE INFORMACIÓN, ARGUMENTANDO ENTRE OTRAS COSAS, QUE LA ENTREGA O REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBREPASA LAS CAPACIDADES DEL SUJETO OBLIGADO. SIN EMBARGO, EN LA RESPUESTA AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EL DISTINGUIDO COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, RESPONDIÓ EN SU OFICIO 22500003000000S/CAF-0581/2022 QUE LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO TIENE EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, NI LO TUVO EN 2021. ES DECIR, COMO ES QUE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE APARENTEMENTE NO EXISTE, IMPLICA QUE SU REPRODUCCIÓN SOBREPASE LAS CAPACIDADES. SE PRESUME QUE LA SECRETARÍA DEL CAMPO SE NIEGA A DAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN AMBOS CASOS.” (Sic)

	04973/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00027/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD: Formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área. DE SER ASÍ INFORME Y PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE en la que se consideró y previó en el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente 2022, la CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	“EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0587/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INDICA QUE ANEXÓ UN CD CON ARCHIVOS PDF QUE conteniendo los anteproyectos de presupuesto para el ejercicio 2022, de cada una de las unidades ejecutoras de gasto que integran está Secretaría, debidamente validados por los servidores públicos que participaron en su elaboración. SIN EMBARGO, EL DOCUMENTO ADJUNTO A ESE OFICIO, NO CORRESPONDE A LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO, SINO QUE ES UNA CALENDARIZACIÓN MENSUAL PPP10d, SIN FIRMAS DE VALIDACIÓN.” (Sic)

	04974/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00026/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD, QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA: Han mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, ESPECIFICAMENTE PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022. Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO. DE SER ASÍ, PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE.” (Sic)
	“EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0586/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INFORMA QUE: a Coordinación de Administración y Finanzas, ha mantenido comunicación para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, aclarando que no se cuenta con el esquema de honorarios capítulo 1000 en esta Secretaría del Campo. EN ESE MISMO DOCUMENTO PUSO A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, PONER A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS PARA CONSULTA. SI NO EXISTE EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN VA A PONER A DISPOSICIÓN? SU RESPUESTA ES CONFUSA” (Sic)

	04975/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00025/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Gestionar ante la Coordinación de Administración y finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente. SOBRE ESTO, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN LAS GESTIONES QUE HAN REALIZADO ANTE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022. Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE LO ACREDITE.” (Sic)
	“EN SU OFICIO DE RESPUESTA 2250004000000L.0143/2022, EL DIRECTOR GENERAL PECUARIO REFIERE UN CALENDARIO OPERATIVO DE 2021. SIN EMBARGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES PARA EL EJERCICIO 2022. LAS RESPUESTAS LAS EMITEN LOS DIRECTORES GENERALES, AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. Y EN NINGÚN CASO ENTREGAN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LAS GESTIONES INDICADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)

	04976/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00024/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Formular el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN LA PROPUESTA, VALIDACIÓN, INTEGRACIÓN Y AJUSTES ACTUALES DE LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL GASTO CORRIENTE 2022, Y EN DONDE SE MUESTREN LAS PREVISIONES RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	“LAS RESPUESTAS LAS EMITEN LOS DIRECTORES GENERALES, AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. Y EN NINGÚN CASO ENTREGAN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA ROPUESTA, VALIDACIÓN, INTEGRACIÓN Y AJUSTES ACTUALES DE LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL GASTO CORRIENTE 2022, Y EN DONDE SE MUESTREN LAS PREVISIONES RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)

	04977/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00023/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Mantener comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos, entre otros. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DE TODOS Y CADA UNO DE LOS COMUNICADOS OFICIALES QUE ESTABLECIERON EN 2021 Y EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2022, A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD; CON LA COORDINACIÓN DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022, Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO.” (Sic)
	“LAS RESPUESTAS LAS EMITEN LOS DIRECTORES GENERALES, AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. Y EN NINGÚN CASO ENTREGAN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE TODOS Y CADA UNO DE LOS COMUNICADOS OFICIALES QUE ESTABLECIERON LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS CON LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN 2021 Y EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2022, A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD; CON LA COORDINACIÓN DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022, Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO.” (Sic)

	04980/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00019/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ A LETICIA MEJIA, SECRETARIA DEL CAMPO INFORME CUANDO LES SERÁN PAGADOS LOS SUELDOS QUINCENALES DE ENERO DEL 2022 Y LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO DE 2022, A LAS PERSONAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 QUE CONTINUAN ACUDIENDO A LABORAR EN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE LES HA AVISADO OFICIALMENTE A ESTAS PERSONAS, LA FECHA EN LA QUE LES CUBIRRÁN SUS PAGOS QUINCENALES.” (Sic)
	“LA RESPUESTA NO FUE EMITIDA POR LETICIA MEJÍA GARCÍA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y A QUIEN SE LE SOLICITÓ ESPECIFICAMENTE LA INFORMACIÓN. LA SECRETARIA SE NIEGA A PROPORCIONAL LA INFORMACIÓN. EN SU LUGAR, SU SECRETARIO PARTICULAR EMITE LA RESPUESTA A ESTE FOLIO, EN EL OFICIO 22500001S/032/2022.” (Sic)

	04981/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00018/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO SE SOLICITA INFORME CUANTAS LAS PERSONAS, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, SE ENCONTRABAN LABORANDO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 AL CIERRE DEL EJERCICIO 2021. SE LE SOLICITA INFORME, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRAN LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, ES DECIR DIRECTORES GENERALES, COORDINADORES, JEFES DE UNIDAD, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. SE LE SOLICITA INFORME, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS LABORAN EN LA SECRETARIA DEL CAMPO.” (Sic)
	“EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0583/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INFORMA QUE: en el Manual General de Organización de esta Secretaría del Campo publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México", publicado el 15 de diciembre del 2021 podrá consultar por unidad administrativa, cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo es decir Directores Generales, Coordinadores, Jefes de Unidad, Subdirectores y Jefes de Departamento. AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NO SE LE SOLICITÓ EL DOCUMENTO PARA CONSULTAR LA INFORMACIÓN, SE LE SOLICITÓ QUE INFORMARA, ENTRE OTRAS COSAS, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRAN LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, ES DECIR DIRECTORES GENERALES, COORDINADORES, JEFES DE UNIDAD, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. ES OPACO Y OMISO. PARECE QUE SE NIEGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN. AL MENOS HUBIERA REFERIDO LA LIGA URL” (Sic)

	04982/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN CUANTO AL FOLIO 00017/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: A LA SECRETARIA DEL CAMPO, LETICIA MEJIA. SE LE SOLICITA INFORME SI EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y O ALGUNO DE LOS DIRECTORES GENERALES DE ESA SECRETARIA, LE HAN PUESTO AL TANTO ACERCA DE LOS TRABAJADORES BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, QUE NO HAN COBRADO SU QUINCENA DESDE ENERO DE 2022. AL MISMO TIEMPO SE LE DICE A LA SECRETARIA DEL CAMPO QUE CON EL FOLIO 00022/GUBERNA/IP/2022, SE SOLICITÓ INFORMACIÓN AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO: AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO MAZA SE LE SOLICITA INFORME SI LA SECRETARIA DEL CAMPO O ALGÚN OTRO SERVIDOR PÚBLICO DE NIVEL DIRECTIVO DE ESA DEPENDENCIA, LE HAN PUESTO AL TANTO ACERCA DE LOS TRABAJADORES BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, QUE NO HAN COBRADO SU QUINCENA DESDE ENERO DE 2022.” (Sic)
	“LA RESPUESTA NO FUE EMITIDA POR LETICIA MEJÍA GARCÍA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y A QUIEN SE LE SOLICITÓ ESPECIFICAMENTE LA INFORMACIÓN. LA SECRETARIA SE NIEGA A PROPORCIONAL LA INFORMACIÓN. EN SU LUGAR, SU SECRETARIO PARTICULAR EMITE LA RESPUESTA A ESTE FOLIO, EN EL OFICIO 22500001S/031/2022.” (Sic)



VI. Del turno del Recurso de Revisión
Los días veintidós, veinticuatro y veintiséis, de abril de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2022, 04532/INFOEM/IP/RR/2022, 04962/INFOEM/IP/RR/2022, 04972/INFOEM/IP/RR/2022, 04977/INFOEM/IP/RR/2022 y 04982/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 04165/INFOEM/IP/RR/2022, 04530/INFOEM/IP/RR/2022, 04960/INFOEM/IP/RR/2022, 04965/INFOEM/IP/RR/2022, 04970/INFOEM/IP/RR/2022, 04975/INFOEM/IP/RR/2022 y 04980/INFOEM/IP/RR/2022, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, los Recursos de Revisión 04531/INFOEM/IP/RR/2022, 04961/INFOEM/IP/RR/2022, 04971/INFOEM/IP/RR/2022, 04976/INFOEM/IP/RR/2022 y 04981/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los Recursos de Revisión 04164/INFOEM/IP/RR/2022, 04534/INFOEM/IP/RR/2022, 04964/INFOEM/IP/RR/2022, 04969/INFOEM/IP/RR/2022 y 04974/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente los Recursos de Revisión 04163/INFOEM/IP/RR/2022, 04533/INFOEM/IP/RR/202 y  04973/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas veintitrés, veinticinco, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de abril, así como el primero de abril, todos de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos y de igual forma EL SUJETO OBLIGADO no rindió los Informes Justificados correspondientes, tal y como se aprecia en las siguientes imágenes:  
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c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Décima  Tercera Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha siete de abril de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2022, 04163/INFOEM/IP/RR/2022, 04164/INFOEM/IP/RR/2022, 04165/INFOEM/IP/RR/2022, 04530/INFOEM/IP/RR/2022, 04531/INFOEM/IP/RR/2022, 04532/INFOEM/IP/RR/2022, 04533/INFOEM/IP/RR/2022, 04534/INFOEM/IP/RR/2022, 04960/INFOEM/IP/RR/2022, 04961/INFOEM/IP/RR/2022, 04962/INFOEM/IP/RR/2022, 04964/INFOEM/IP/RR/2022, 04965/INFOEM/IP/RR/2022, 04969/INFOEM/IP/RR/2022, 04970/INFOEM/IP/RR/2022, 04971/INFOEM/IP/RR/2022, 04972/INFOEM/IP/RR/2022, 04973/INFOEM/IP/RR/2022, 04974/INFOEM/IP/RR/2022, 04975/INFOEM/IP/RR/2022, 04976/INFOEM/IP/RR/2022, 04977/INFOEM/IP/RR/2022, 04980/INFOEM/IP/RR/2022, 04981/INFOEM/IP/RR/2022 y 04982/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, en fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
Los Recurso de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública los días siete y ocho de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del ocho al veintinueve de marzo y del nueve al treinta de marzo de dos mil veintidós, respectivamente sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, fueron interpuestos los días veintidós, veinticuatro y veintiséis de marzo de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

[bookmark: _Hlk63244169]SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó diversos oficios de los servidores públicos habilitados donde informa lo requerido por el particular. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se considera conveniente entrar al estudio de las documentales que integran los expedientes que dieron origen a los Recursos de Revisión, y para ello se realiza, el siguiente cuadro comparativo para mejor entendimiento:

	Número de Solicitud y Recurso
	Contenido de la solicitud
	Respuesta
	Inconformidad
	Colma

	1
Solicitud
00051/SECCAM/IP/2022
Recurso
4162/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORME SI VA CESAR A SU COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS, DEBIDO PROBLEMA EN QUE TIENEN A DIVERSAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)
	El Secretario Particular, informa no contar con funciones y atribuciones para cesar a algún Servidor Público por no ser la instancia responsable.

	OMISIÓN POR PARTE DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO AL NO RESPONDER UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESPECIFICAMENTE DIRIGIDA A ELLA. EN SU LUGAR RESPONDIÓ SU SECRETARIO PARTICULAR, EN EL OFICIO 22500001S/040/2022, COMO SI A ÉSTE SE LE HUBIERA DIRIGIDO LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. OMISIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR NO REVISAR LA RESPUESTA A ESTE FOLIO Y POR NO HABER REQUERIDO A LA TITULAR EMITIR SU RESPUESTA.” (Sic)
	
Derecho de petición

	2
Solicitud
00032/SECCAM/IP/2022
Recurso
04163/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME SI TIENE CONOCIMIENTO QUE ACTUALMENTE EXISTEN PERSONAS LABORANDO EN LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SIN QUE SE LES HAYA REMUNERADO SU PAGO QUINCENAL DURANTE ENERO DE 2022 Y A LAFECHA DE ESTA SOLICITUD.” (Sic)
	Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que todo el personal, ya sea de estructura como eventual que labora en la Secretaría del Campo, ha recibido el pago de las dos quincenas correspondientes al mes de enero y la primera de febrero
	El COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AFIRMA QUE A LA FECHA EL PERSONAL EVENTUAL Y DE ESTRUCTURA HA RECIBIDO EL PAGO DE LAS DOS QUINCENAS DE ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ES CON CORTE AL 14 DE FEBRERO, NO AL 25 DE FEBRERO. EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ES ENGAÑOSO, OPACO Y OMISO EN SU RESPUESTA. QUE ACLARE E INFORME AL 14 DE FEBRERO DE 2022, EL PERSONAL EVENTUAL Y DE ESTRUCTURA HABÍA RECIBIDO EL PAGO DE LAS DOS QUINCENAS DE ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DEL 2022” (Sic)
	
Derecho de petición

	3
Solicitud
00035/SECCAM/IP/2022
Recurso
04164/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE INFORMEN SI LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LES COMUNICÓ OFICIAL O VERBALMENTE QUE, NO REAQLIZARAN COMPROMISOS LABORALES PARA 2022, CON EL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022; HASTA QUE SE TUVUERA LA CERTEZA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.” (Sic)
	“respuesta cdr 35.pdf” el cual contiene un documento con número 22500005T.131/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de delegaciones regionales, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre de 2021.

“Respuesta 00035.pdf” el que contiene un oficio de número 225000040000300S/0026/2022 del cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre de 2021.

“00035-SECCAM-IP-2022.pdf” documento de número 2250004000000L.0146/2022, del veintiocho de febrero de dos mil veintidós,  dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre de 2021, en esa Dirección General.

“Resp Of 53 UT.PDF” el que contiene un oficio de número 225000040000300S/0026/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales con el personal para el año 2022. 

“0428.pdf” de cuyo contenido se advierte un oficio de número 22500007000000L/0428/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General  de Sanidad Inocuidad y calidad agroalimentaria, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal a esta Unidad Administrativa que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal que al cierre del 2021 estuvo contratado.

“RESPUESTA 000035.SECCAM.IP.2022.pdf” contiene un oficio de número 22500001S/034/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que en todo momento se mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas, la cual no informo de manera oficial o verbal que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal que al cierre del 2021 estuvo contratado.

“31907-03-2022-123459.pdf” que contiene un oficio de número 22500006000000L/319/2022, del tres de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director Genera de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas no informo de manera oficial o verbal a esta Unidad Administrativa que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal contratado al cierre del 2021.

“00035-seccam-ip-2022.pdf” contiene un oficio de número 22500001000000L/0224/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo rural, mediante el cual informa que durante la gestión de la Dirección General, se ha mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia, para los asuntos relacionados con los recursos humanos, financieros y materiales principalmente.

“22500003000000L-0107-2022.pdf” el que contiene un oficio de número 22500003000000L/0107/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura mediante el cual informó que la Coordinación de Administración y Finanzas no informó de manera oficial a esta Dirección General que realizara compromisos laborales para el año 2022 con el personal que al cierre de 2021 laboró en esta unidad.

“FOLIO 352022-03-081.PDF” de cuyo contenido se advierte un oficio de número 22500002000000L/066/2022 del cuatro de marzo de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el cual informó que la Coordinación de Administración y Finanzas no informó de manera oficial ni económica a esta Dirección que no se realizaran compromisos laborales para el año 2022 con el personal que estuvo contratado al cierre del año 2021.

“RESP_35.pdf” el cual contiene un oficio con número 22500000010000/UJ-086/2022 del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que los servidores públicos adscritos a esta Unidad Administrativa tuvieron en todo momento comunicación verbal por parte del Coordinador de Administración y Finanzas de esta Secretaría.

“RESPUESTA CPER S35.pdf” contiene un oficio de número 22500005000000/CEPER-023/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional mediante el cual hace de su conocimiento que la Coordinación de Administración y Finanzas no informó de manera oficial o verval a esta Unidad Administrativa que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre de 2021 estuvo contratado.
“RESPUESTA UIPPE S35.pdf”  el que contiene un oficio de número SECAMPO/UT/0141/2022 de fecha siete de marzo de dos mil veintidós dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.
	OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, INCLUIDAS LAS QUE DEPENDEN DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS YA QUE NO RESPONDIERON, NO OBSTANTE QUE ESTA INFORMACIÓN FUE REQUERIDA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO OMISIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO AL NO DARSE CUENTA O NO REQUERIR RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO.” (Sic)
	Derecho de petición

	4
Solicitud
00041/SECCAM/IP/2022
Recurso
04165//INFOEM/IP/RR/2022



	“SE SOLICITA A TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORMEN POR SEPARADO, QUE ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO DESDE ENERO DEL 2022, LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. ASIMISMO, QUE INFORMEN CUANTAS PERSONAS SE ENCUENTRAN EN ESTA SITUACIÓN, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. TAMBIÉN SE SOLICITA QUE INFORMEN POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE ACTIVIDADES SE VERÍAN AFECTADAS NEGATIVAMENTE O SE DEJARÍAN DE ATENDER, EN CASO DE QUE ESAS PERSONAS DEJARAN DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN ENCOMENDADAS; EN DETRIMENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y EL CORRESPINDIENTE MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN.” (Sic)
	“Subdirector de Programación y Evaluación, Director General Pecuario, Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, el Secretario Particular, Director General de Infraestructura Rural, Director General de Agricultura, Director General de Comercialización Agropecuaria, Coordinador de Política y Estrategia Regional por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así mismo informa que el personal contratado al cierre de 20221, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.  

“respuesta cdr 41.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador por medio del cual informa que derivado a que la obtención de dicha información implica un análisis y procesamiento de documentos y ya que no se cuenta con la capacidad técnica, administrativa y humana, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad.

 
“00041-seccam-ip-2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Desarrollo Rural,  por medio del cual informa que el personal contratado adscrito a las diversas unidades administrativas de esta Dirección, han recibido el pago de las tres primeras quincenas del año 2022.


“RESP_41.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado la Jefa de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género por medio del cual informa que no es posible cuantificar el volumen de trabajo operativo real, de las atribuciones y funciones del personal asignado a esta Unidad Administrativa.

”
 “ACTA 131 CT.pdf” De cuyo contenido se advierte el Acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría del Campo, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de diversas solicitudes, entre ellas la 00041/SECCAM/IP/2022. 

	OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, YA QUE NO RESPONDIERON. LA RESPUESTA DE LA UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO PLASMADA EN SU OFICIO 22500000010000S/UJ-089/2022, NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO EN ESTE FOLIO. A PESAR DE QUE EN ESTA SOLICITUD SE REQUIRIÓ INFORMACIÓN, CONSISTENTE EN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL, MÁS NO DOCUMENTACIÓN. DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONDIERON CASI DE MANERA IDÉNTICA QUE: LA INFORMACIÓN SOLICITADA IMPLICA UN ANÁLISIS Y PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA SUDEBIDA DEPURACIÓN, POR LO QUE SOMETERÍA A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, PONER A DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS PARA CONSULTA. SE REITERA QUE NO SE SOLICITÓ DOCUMENTACIÓN, MAS SI, INFORMACIÓN. CUMPLASE CON SU OBLIGACIÓN DE INFORMAR. EL ACTA 131 DE LA PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SON CONFUSOS AL MANIFERSTAR EN ALGUNOS APARTADOS, LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y EN OTROS, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. YA NO SE ENTIENDE SI PONEN A DISPOSICIÓN DOCUMENTACIÓN PARA SU CONSULTA, LO CUAL NO SE SOLICITÓ, O ENTREGAN INFORMACIÓN. ESTO AVALADO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA.” (Sic)
	Derecho de petición

	5
Solicitud
00047/SECCAM/IP/2022
Recurso
04530/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO; DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. PROPORCIONAR CADA UNA, UN INFORME RESPECTO DEL ESTATUS O SITUACIÓN ACTUAL DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE, SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)
	“00047.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Administración y Finanzas mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“”

“Respuesta 00047.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Subdirector de Programación y Evaluación mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“00047-SECCAM-IP-2022.pdf oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“Resp Of 56 UT.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“0431.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“RESPUESTA 000047.SECCAM.IP.2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Secretario Particular mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“32207-03-2022-123039.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Infraestructura Rural  mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“00047-seccam-ip-2022.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que los servidores públicos adscritos a esta unidad administrativa has recibido su  remuneración correspondiente a las quincenas de enero y de febrero lo que implica su contratación para 2022.

“22500003000000L-0110-2022.pdf”oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Agricultura mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“FOLIO 472022-03-081.PDF” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso.

“RESP_47.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Jefe De La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género mediante el cual informa la situación actual en relación a las personas contratadas al cierre 2021 y que fueron contratadas en 2022, recibieron a la fecha su remuneración de quincena 1 y 2 del mes de enero y 1 y 2 de febrero.

“RESPUESTA UIPPE S47.pdf” oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“RESPUESTA CPER S47.pdf” oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Coordinador de Política y Estrategia  Regional mediante el cual mediante el cual informa que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 y que fueron consideradas para renovación de contrato en 2022, recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quincena de febrero del año en curso
	“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, YA QUE NO RESPONDIERON. INCLUIDA LA PROPIA OFICINA DE LA SECRETARIA, QUE EN OTROS FOLIOS SI HA RESPONDIDO, POR QUÉ EN ESTE NO. LA MAYORÍA DE LAS RESPUESTAS INCLUIDAS SON CASI IDÉNTICAS. PARECE SE PUSISERON DE ACUERDO. EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTA INCONGRUENTE QUE NO LO PRECISEN EN ESTA RESPUESTA. LA DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN EL OFICIO 22500007000000L/0431/2022, ADJUNTO COMO RESPUESTA A ESTE FOLIO, CORRESPONDE A UNA RESPUESTA DE OTRO FOLIO. EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISAN. OMISIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR NO REVISAR” (Sic)
	NO COLMA
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Solicitud
00048/SECCAM/IP/2022
Recurso
04531/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORME SI IDENTIFICA ALGUNA OMISIÓN O RESPONSABILIDAD, POR PARTE DE LAS DIRECCIOONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. QUE HAYA INCIDIDO EN LA EN LA FALTA DE REMUNERACIÓN POR SU TRABAJO, EN LO QUE VA DE ESTE AÑO, A AQUELLAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE.” (Sic)
	“00048.PDF” contiene un oficio de número 22500003000000S/CAF-0596/2022, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós mediante el cual informa que esta coordinación no identifica alguna omisión o responsabilidad, por parte de las Direcciones Generales, Direcciones de Área, Coordinaciones, Unidades, Subdirecciones, Delegaciones Administrativas o Jefaturas de Departamento.

	COMO ES POSIBLE QUE EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AFIRME QUE NO IDENTIFICA OMISIONES O RESPONSABILIDAES POR PARTE DE ALGUNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SI SU ÁREA NO ES UNA INSTANCIA FISCALIZADORA . PEOR AÚN, EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTA TODAVÍA MÁS INCONGRUENTE LA RESPUESTA DEL COORDINADOR. ES DECIR, NI SIQUIERA TENDRÍA QUE MANIFESTAR ALGO DE UNA SITUACIÓNM QUE NO EXISTE. SU RESPUESTA ES CONFUSA, ENGAÑOSA Y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)
	Derecho de petición

	7
Solicitud
00049/SECCAM/IP/2022
Recurso
04532/INFOEM/IP/RR/2022

	“SE SOLICITA A CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, COORDINACIONES, UNIDADES, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO; DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. QUE INFORMEN, CADA UNA, SI IDENTIFICAN ALGUNA OMISIÓN O RESPONSABILIDAD, POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINABNZAS. QUE HAYA INCIDIDO EN LA EN LA FALTA DE REMUNERACIÓN POR SU TRABAJO, EN LO QUE VA DE ESTE AÑO, A AQUELLAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO EN CADA UNA DE SUS ÁREAS, EN LOS CASOS QUE APLIQUE.” (Sic)
	respuesta cdr 49.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Delegaciones Regionales mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“Respuesta 00049.pdf”  Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“00049-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas que haya incidido en la remuneración de pagos de los Servidores Públicos .

“Resp Of 58 UT.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios Superiores,  mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas. 

“0430.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General, mediante el cual informa que la situación actual del personal contratado al cierre de 2021 y que fue considerado para su renovación de su contrato para el 2022 ya recibieron el pago correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y las dos quincenas de febrero.

“RESPUESTA 000049.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas que haya incidido en la falta de remuneración del personal.

“32307-03-2022-123014.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“00049-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que en el ámbito de sus atribuciones y  las unidades administrativas que la conforman no se identifican actos u omisiones por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas que hayan incidido en la falta de remuneración al personal adscrito.

“22500003000000L-0111-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“FOLIO 492022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas.

“RESP_49.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que No se detectó ninguna omisión por parte de esta Unidad Administrativa que haya incidido en la remuneración de las personas que al cierre del 2021 estuvieron contratadas bajo el esquema de capítulo 1000, pudiendo ser este esquema personal de contratación por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; y que se consideró para su recontratación en el 2022, personas que actualmente continúan laborando en esta Unidad Administrativa.

“RESPUESTA UIPPE S49.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“RESPUESTA CPER S49.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de Administración y Finanzas
	“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, ASÍ COM O OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. LA DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN EL OFICIO 22500007000000L/0430/2022, ADJUNTO COMO RESPUESTA A ESTE FOLIO, CORRESPONDE A UNA RESPUESTA DE OTRO FOLIO. EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISAN. PARECIERA TOMAN A LA LIGERA LOS ASUNTOS DE TRANSPARENCIA. EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTAN INCONGRUENTES LAS RESPUESTAS.” (Sic)
	Derecho de petición
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Solicitud
00046/SECCAM/IP/2022
Recurso
04533/INFOEM/IP/RR/2022

	“SE SOLICTA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME EL PROCEDIMIENTO, INDICANDO QUIENES SON LOS RESPONSABLES DE CADA PASO, CORRESPONDIENTES A LAS GESTIONES NECESARIAS PARA CONCRETAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES QUINCENALES DE ENERO 2020 Y LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO 2020; A LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. DE ESE PROCEDIMIENTO INDICAR EL ESTATUS DE CADA PASO. NO SE ESTÁ PIDIENDO QUE INDIQUEN LA NORMATIVIDAD o REMITAN A LA NORMATIVIDAD. ESTA SOLICITUD ES CLARA Y PRECISA. POR FAVOR QUE ASÍ SEA SU RESPUESTA.” (Sic)
	“00046.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que respecto a la solicitud de que esta coordinación informe el procedimiento correspondiente a las gestiones necesarias para el pago de remuneraciones quincenales, es el contenido en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal (procedimiento 241), así mismo le informa que el estatus actual de todo el personal es que ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero de 2022.

	OMISIÓN Y FALTA DE TRANSPARENCIA DEL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, YA QUE SE LE SOLICITÓ INFORMARA SOBRE UN PROCEDIMIENTO, INDICANDO A LOS RESPONSABLES POR CADA PASO. NO SE LE SOLICITÓ QUE INDICARA EN QUE DOCUMENTO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO ESE PROCEDIMIENTO. ADEMÁS, EL MANUAL QUE REFIERE, NO ESPECIFICA REFERENCIAS ADICIONALES PARA SU LOCALIZACIÓN, NO INDICA SI CORRESPONDE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O DE OTRO ÁMBITO. NO HACE REFERENCIA A FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN GACETA, EN SU CASO. NO ADJUNTÓ UNA LIGA URL. OPACIDAD EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO.” (Sic
	MODIFICA
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Solicitud
00044/SECCAM/IP/2022
Recurso
04534/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME CUANTAS PERSONAS DE LAS QUE LABORAN ESPECIFICAMENTE EN ESA ÁREA, ES DECIR, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. FORMAN PARTE DEL GRUPO DE PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO.” (Sic)
	“Respuesta 00044.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación, mediante el cual informa que a la fecha todo el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago correspondiente a la primera y segunda quincena de enero, así como la primera de febrero del año en curso.


	“LA RESPUESTA FUE EMITIDA POR EL SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, HACIENDO REFERENCIA A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA. ADEMÁS SU RESPUESTA NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO YA QUE NO INDICA EL NÚMERO DE PERSONAS, SIENDO ADEMÁS INCONGRUENTE CON LA RESPUESTA AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EN LAS QUE DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO RESPONDIÓ A ESTA SOLICITUD. ESTÁ EN FALTA, POR. QUE SE INVESTIGUE OMISIÓN O IRRESPONSABILIDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR SU OPACIDAD.” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00043/SECCAM/IP/2022
Recurso
04960/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. INFORME SI EN SUS ARCHIVOS SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN, POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA SECRETARÍA; RELACIONADA CON LA RECONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 DE LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos. ESPECÍFICAMENTE NOS REFERIMOS: Trámites para la contratación del personal por tiempo y obra determinada, por servicios profesionales y técnicos para personas físicas y morales, solicitadas por las unidades administrativas de la Secretaría, en función a las plazas y presupuesto autorizado y con estricto apego a la normatividad establecida en la materia. Coordinación con las Delegaciones Administrativas de la Secretaría, en los asuntos en materia de recursos humanos contratados por tiempo determinado y nómina general de gasto corriente, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia.” (Sic)
	“00043.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa, qué esta Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal; si cuenta en sus archivos con documentación por cada unidad administrativa que integra la Secretaría del Campo.


	EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA DAR RESPUESTA A ESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, FIRMÓ EL OFICIO 22500003000000S/CAF-0604/2022, EN CALIDAD DE SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, AL INFORMAR QUE: "ESTA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, SI CUENTA EN SUS ARCHIVOS CON DOCUMENTACIÓN" (SIC). CON ESTO, RESPONDE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN OSTENTANDO UN CARGO QUE NO TIENE. LA PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, NO PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ASIMISMO, CON ESTA RESPUESTA, DE MANERA ÍMPLICITA SE RECONOCE QUE SI EXISTE UN ESQUEMA DE PERSONAS N CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos SIN EMBARGO EN EL OFICIO 22500003000000S/CAF-0581/2022, CON EL QUE RESPONDIÓ AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EL COORDINADOR DE ADMINSTRACIÓN Y FINANZAS INFORMÓ QUE NO SE TIENE EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, NI LO TUVO EN 2021. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISA LAS RESPUESTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O LAS AVALA, AÚN CUANDO ESTÁN MAL. TODO ESTO ES CONTRADICTORIO, LA SECRETARÍA DEL CAMPO PUDIERA ESTAR PROPORCIONANDO INFORMACIÓN FALSA, CONFUSA, INCORRECTA O DE PLANO NO SABE NI LO QUE CONTESTA, LO CUAL ES MUY PREOCUPANTE Y ATENTA CONTRA EL DERECHO A LA INFORMACIÓN
	CONFIRMA
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Solicitud
00042/SECCAM/IP/2022
Recurso
04961/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORMEN POR SEPARADO, QUE PORCENTAJE DEL VOLUMEN DE TRABAJO OPERATIVO REAL EN TÉRMINOS DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, SEGÚN SEA EL CASO, CORRESPONDE AL PERSONAL SINDICALIZADO, AL PERSONAL DE ESTRUCTURA DE MANDOS MEDIOS Y A LAS PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE FUERON CONSIDERADAS PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. PERSONAS QUE ACTUALMENTE CONTINUAN LABORANDO SIN HABER RECIBIDO SU REMUNERACIÓN EN LO QUE VA DE ESTE AÑO. POR PERSONAL DE ESTRUCTURA DE MANDOS MEDIOS NOS REFERIMOS A DIRECTORES DE AREA, SUBDIRECTORES, DELEGADOS ADMINISTRATIVOS Y JEFES DE DEPARTAMENTO.” (Sic)
	“00042.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus atribuciones y funciones.

“respuesta cdr 42.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Delegaciones Regionales, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“Respuesta 00042.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“00042-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“Resp Of 67 UT.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“0429.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Sanidad, Inocuidad y calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“RESPUESTA 000042.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular la de Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“32107-03-2022-123120.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“00042-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que en el ámbito de sus atribuciones y funciones de esta Dirección General y de la unidades administrativas que la integran, no se identifica alguna relacionada con el cálculo del porcentaje de volumen de trabajo operativo real, así mismo no se identifica base de cálculo para determinarlo, ya que la unidad de medida del volumen pudiera no ser aplicable para este caso.

“22500003000000L-0109-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus atribuciones y funciones.

“FOLIO 422022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus funciones y atribuciones.

“RESP_42.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el volumen de trabajo operativo real, de las atribuciones y funciones del personal asignado a esta Unidad Administrativa.

“RESPUESTA UIPPE S42.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“RESPUESTA CPER S42.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional, mediante el cual informa que no es posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo operativo real en términos de sus atribuciones y funciones.
	LAS RESPUESTAS NO HACEN REFERENCIA A TODAS Y CADA A COORDINACIONES, UNIDADES, DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. PRÁCTICAMENTE RESPONDEN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES EN TÉRMINOS DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. LAS RESPUESTAS EMITIDAS SON CASI IDÉNTICAS, EN EL SENTIDO DE: "NO ES POSIBLE CUANTIFICAR EL VOLÚMEN DE TRABAJO OPERATIVO REAL EN TÉRMININOS DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES". PARECE QUE SE PUSIERON DE ACUERDO. TAMPOCO SE EMITE INFORMACIÓN SOBRE LAS RAZONES O CUASAS POR LAS CUALES NO ES POSIBLE CUANTIFICAR ESE VOLUMEN, TAMPOCO DAN ALTERNATIVA ALGUNA.” (Sic)
	Derecho de petición
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Solicitud
00040/SECCAM/IP/2022
Recurso
04962/INFOEM/IP/RR/2022




	“SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI SU UNIDAD DE TRASNPARENCIA LE INFORMÓ ACERCA DE LOS SIGUIENTES FOLIOS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN REALIZADAS A TRAVÉS DEL SAIMEX Y QUE TIENEN RELACION CON LA FALTA DE REMUNERACIÓN AL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022. 00039/SECCAM/IP/2022 00038/SECCAM/IP/2022 00037/SECCAM/IP/2022 00036/SECCAM/IP/2022 00035/SECCAM/IP/2022 00034/SECCAM/IP/2022 00033/SECCAM/IP/2022 00032/SECCAM/IP/2022 00031/SECCAM/IP/2022 00030/SECCAM/IP/2022 00029/SECCAM/IP/2022 00028/SECCAM/IP/2022 00027/SECCAM/IP/2022 00026/SECCAM/IP/2022 00025/SECCAM/IP/2022 00024/SECCAM/IP/2022 00023/SECCAM/IP/2022 00022/SECCAM/IP/2022 00021/SECCAM/IP/2022 00020/SECCAM/IP/2022 00019/SECCAM/IP/2022 00018/SECCAM/IP/2022 00017/SECCAM/IP/2022 00016/SECCAM/IP/2022 00015/SECCAM/IP/2022 00014/SECCAM/IP/2022 00013/SECCAM/IP/2022” (Sic)
	RESPUESTA000040.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que la Unidad de Transparencia informo oportunamente a esta Secretaria Particular, sobre los folios de solicitud de información recibidos a través del SAIMEX, además de a la fecha no existen adeudos de pagos a los Servidores Públicos de la Secretaria del Campo.

	EL C. AARÓN NAVAS ÁLVAREZ DIO RESPUESTA A ESTE FOLIO DE INFORMACIÓN CON EL OFICIO 22500001S/035/2022, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO PARTICULAR DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, CUANDO A ESTE SERVIDOR PÚBLICO NO SE LEREQUIRIÓ LA INFORMACIÓN. Y EN ESTE OFICIO, NISIQUIERA LE MARCA COPIA A SU JEFA, ES DECIR, LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. LA SECRETARIA DEL CAMPO SE NIEGA A INFORMAR O NO LE INFORMARON O NO REVISÓ LA PLATAFORMA SAIMEX. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INCURRE EN OMISIONES AL DEJAR PASAR ESTE TIPO DE RESPUESTAS. EL OFICIO 22500001S/035/2022, TIENE ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESE UNIDAD.” (Sic)
	Derecho de petición
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Solicitud
00039/SECCAM/IP/2022
Recurso
04964/INFOEM/IP/RR/2022

	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME SI OFICIALMENTE O VERBALMENTE COMUNICÓ A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE NO REALIZARAN COMPROMISOS LABORALES PARA 2022, CON EL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022; HASTA QUE SE TUVUERA LA CERTEZA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO.” (Sic)
	00039.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que esta unidad administrativa no informo de manera oficial o verbal a las distintas unidades administrativas que integran ésta Secretaría, que no realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre del 2021, estuvo contratado.
	La Coordinación de Administración y Finanzas INFORMÓ QUE: "no informo de manera oficial o verbal a las distintas unidades administrativas que integran ésta Secretaría, que no realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre del 2021, estuvo contratado." (SIC). Engañosamente, no hace referencia a los tipos de contratación. Su información no es precisa o está incompleta.
	Derecho de petición
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Solicitud
00038/SECCAM/IP/2022
Recurso
04965/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORME EN QUE ETAPA DE CUANTAS, SE ENCUENTRAN LAS GESTIONES PARA CONCRETAR EL PAGO AL PERSONAL QUE NO HA RECIBIDO SU REMUNERACIÓN QUINCENAL DESDE ENERO DE 2020 A LA FECHA DE ESTA SOLCITUD. NOS REFERIMOS AL PERSONAL QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVO CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; Y QUE SE CONSIDERÓ PARA SU RECONTRATACIÓN EN 2022.” (Sic)
	“00038.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que el personal contratado en 2022 ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero.

“
	“LA RESPUESTA DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS QUE ES LA SIGUIENTE: "hago de su conocimiento que el personal contratado en 2022 ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero." (SIC). NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO. EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SE NIEGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN. LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO ES OMISA AL DEJAR PASAR ESTE TIPO DE RESPUESTAS, SI ES QUE LA VIERON, POR EL EL OFICIO 22500003000000S/CAF-0599/2022, CON EL QUE EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NO TIENE ACUSE DE RECIBIDO EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)
	Derecho de petición
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Solicitud
00033/SECCAM/IP/2022
Recurso
04969/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: Coordinar con las unidades administrativas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y someterlo a consideración de la persona titular de la Secretaría. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA INFORME MEDIANTE QUE TIPO DE ACCIONES REALIZÓ ESA COORDINACIÓN PARA EL ANTEPROTYECTO DEL PRESUPUESTO 2022 Y SI CONSIDERÓ Y PREVIÓ LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 O como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	“00033.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informó que durante su gestión la Coordinación de Administración y Finanzas ha integrado, en coordinación con las demás unidades administrativas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y se sometió a consideración de la persona titular de la Secretaría, así mismo dentro de dicho anteproyecto se consideraron recursos para la contratación de personal eventual durante el ejercicio 2022.


	“EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REFIERE A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA EN TERCERA PERSONA, DANDO LA IMPRESIÓN QUE HACE REFERENCIA A OTRA ÁREA. NO SABE LO QUE FIRMA. TAMPOCO INFORMA MEDIANTE QUÉ TIPO DE ACCIONES REALIZÓ LA COORDINACIÓN PARA EL ANTEPROTYECTO DEL PRESUPUESTO 2022, ENTRE OTRAS COSAS SOLICITADAS. SE LIMITA A EXPONER QUE EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO SE INTEGRÓ EN COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00030/SECCAM/IP/2022
Recurso
04970/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE INFORMEN CUANTAS PERSONAS QUE ACTUALMENTE ESTÁN DESEMPEÑANDO FUNCIONES EN SUS ÁREAS, NO HAN RECIBIDO SU REMUNERACIÓN QUINCENAL DESDE EL 1 DE ENERO DE 2022 A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD. Y QUE INFORMEN SI HAN COMUNICADO ESTA SITUACIÓN A LA TITULAR DE LA SECRETARIA Y O AL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.” (Sic)
	“00030.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que a la fecha todo el personal adscrito a las diferentes Unidades Administrativas de esta Secretaría del Campo, han recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero y a la primera quincena del mes de febrero del año en curso, situación que se informó en su oportunidad.

“respuesta cdr 30.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Delegaciones Regionales, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero  situación que se informó con oportunidad.

“Respuesta 00030.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector de Programación y Evaluación, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera de febrero situación que se informó con oportunidad.

“00030-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta Dirección General ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera de febrero situación que se informó con oportunidad.

“Resp Of 48 UT.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena del mes enero y a la primera y segunda quincenas de febrero situación que se informó con oportunidad.

“0427.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero así como las dos quincenas del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“RESPUESTA 000030.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que a la fecha todo el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero así como las dos quincenas del mes de febrero del año en curso situación que se informó con oportunidad.

“31807-03-2022-123523.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el  Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y la primera quincena del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“00030-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el  Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que los servidores públicos adscritos a las distintas áreas de esta Dirección General han recibido su remuneración correspondiente a las quincenas de enero y febrero de dos mil veintidós situación que se informó en su momento.

“22500003000000L-0106-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta Dirección General ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera quincena del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“FOLIO 302022-03-081.PDF” ” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta Dirección General de Comercialización Agropecuaria, ha recibido el pago total correspondiente a la lra. y 2da. Quincena del mes de enero y la lra. Quincena de febrero del presente año, situación que se informó en su oportunidad.

“RESP_30.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que la SECAMPO a la fecha, no tiene ningún servidor público sin haber recibido remuneración quincenal de enero y febrero 2022, así mismo se mantuvo comunicación con las Unidades Administrativas encargadas del pago, situación que se informó en su oportunidad.

“RESPUESTA CPER S30.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Política y Estrategia Regional, mediante el cual informa que el personal adscrito a esta unidad administrativa, ha recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y a la primera quincena del mes de febrero situación que se informó con oportunidad.

“RESPUESTA UIPPE S30.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.
	“EN GENERAL LAS RESPUESTAS SON CASI IDENTICAS AL REFERIRR QUE "a la fecha todo el personal adscrito a las diferentes Unidades Administrativas de esta Secretaría del Campo, han recibido el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de enero y ala primera quincena del mes de febrero del año en curso" EL PLANTEAMIENTO "A LA FECHA" NO ES CLARO AL NO PRECISAR SI SE REFIERE A LA FECHA DE LOS OFICIOS EN LOS QUE SE EMITEN LAS REPUESTAS O A LA FECHA DE LA SOLICITUD. ADEMÁS LAS RESPUESTAS NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO Y NO CONTESTAN TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. SON OMISOS. SE PIDE SE REVISE SI LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INCURRE EN ALGUNA FALTA AL NO REVISAR Y REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DEN RESPUESTAS TRANSPARENTES.” (Sic)
	CONFIRMA
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Solicitud
00029/SECCAM/IP/2022
Recurso
04971/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN SI DURANTE LOS ÚLTIMOS DOS MESES DEL AÑO 2021, SOLICITARON DOCUMENTACIÓN AL PERSONAL QUE ESTABA CONTRATADO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA INTEGRAR SU ESQUEMA DE RECONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2022. INFORMEN SI TURNARON ESOS EXPEDIENTES A LA COORDINACIÓN DE ADMIONISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO PARA LOS TRAMITES QUE CORRESPONDIERAN. DE SER ASÍ SE SOLICTA LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DEL SOPORTE DOCUMENTAL. SINO REALIZARON TODO LO ANTERIOR, SE SOLICITA INFORMEN LAS RAZONES.” (Sic)
	“00029-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que los expedientes del personal que serían recontratados para el 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta unidad administrativa.

“0426.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta unidad administrativa.

“31707-03-2022-123547.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta unidad administrativa, sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta Dirección General.

“00029-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que los expedientes del personal adscrito a las unidades administrativas que integran esta Dirección General se remitieron en original a la Coordinación de Administración y Finanzas.

“22500003000000L-0105-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la de Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo cual ya no obran en los archivos de esta unidad administrativa.

“FOLIO 292022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informa que los expedientes del personal que sería recontratado para el año 2022, si fueron solicitados por esta Dirección General de Comercialización Agropecuaria, sin embargo, los mismos fueron remitidos a la Coordinación de Administración y Finanzas, por lo que ya no obran en los archivos de esta Unidad Administrativa.
“RESPUESTA UIPPE S29.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.
	“LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO. NINGUNA RESPONDIÓ. EN TODOS LOS CASOS LAS RESPUESTAS SON DE DIRECTORES GENERALES.” (Sic)
	CONFIRMA
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Solicitud
00028/SECCAM/IP/2022
Recurso
04972/INFOEM/IP/RR/2022

	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD: Han gestionado ante la Coordinación de Administración y finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente. DE SER ASÍ INFORME Y PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE QUE ACREDITE ESAS GESTIONES, POR LO QUE RESPECTA AL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	00028.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que las Delegaciones Administrativas de las Direcciones Generales,
Coordinaciones y Jefaturas de Unidad que integran esta Secretaría del Campo gestionaron ante la Coordinación de Administración y Finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realiza a través de gasto corriente y Referente a la versión pública electrónica en archivo PDF del soporte documental correspondiente le informo que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humanas para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

“RESPUESTA UIPPE S28.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida
	EN LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2022, MEDIANTE ACTA 131, EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, ACORDÓ PARA ESTE Y OTROS FOLIOS EL CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE INFORMACIÓN, ARGUMENTANDO ENTRE OTRAS COSAS, QUE LA ENTREGA O REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBREPASA LAS CAPACIDADES DEL SUJETO OBLIGADO. SIN EMBARGO, EN LA 04972/INFOEM/IP/RR/2022RESPUESTA AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EL DISTINGUIDO COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, RESPONDIÓ EN SU OFICIO 22500003000000S/CAF-0581/2022 QUE LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO TIENE EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, NI LO TUVO EN 2021. ES DECIR, COMO ES QUE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE APARENTEMENTE NO EXISTE, IMPLICA QUE SU REPRODUCCIÓN SOBREPASE LAS CAPACIDADES. SE PRESUME QUE LA SECRETARÍA DEL CAMPO SE NIEGA A DAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EN AMBOS CASOS.” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00027/SECCAM/IP/2022
Recurso
04973/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD: Formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área. DE SER ASÍ INFORME Y PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE en la que se consideró y previó en el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente 2022, la CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	“00027.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual remite anexo un disco compacto (CD) con archivos .PDF conteniendo los anteproyectos de presupuesto para el ejercicio 2022, de cada una de las unidades ejecutoras de gasto que integran está Secretaría, debidamente validados por los servidores públicos que participaron en su elaboración; precisando que dentro de los mismos documentos que conforman dichos anteproyectos, se incluyen aquellos que hacen referencia a las plazas y recursos considerados para la contratación de personal eventual, así mismo informa que sí, las delegaciones administrativas de las direcciones generales que integran la secretaría, coordinaciones y jefaturas de unidad, formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área, además de que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

“OFICIO DRF.123.2022.pdf” Documento que consta de dieciséis fojas que contiene la Calendarización mensual por unidad responsable y objeto de gasto del ejercicio fiscal 2022.

“RESPUESTA UIPPE S27.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida.
	“EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0587/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INDICA QUE ANEXÓ UN CD CON ARCHIVOS PDF QUE conteniendo los anteproyectos de presupuesto para el ejercicio 2022, de cada una de las unidades ejecutoras de gasto que integran está Secretaría, debidamente validados por los servidores públicos que participaron en su elaboración. SIN EMBARGO, EL DOCUMENTO ADJUNTO A ESE OFICIO, NO CORRESPONDE A LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO, SINO QUE ES UNA CALENDARIZACIÓN MENSUAL PPP10d, SIN FIRMAS DE VALIDACIÓN.” (Sic)
	MODIFICA

	20
Solicitud
00026/SECCAM/IP/2022
Recurso
04974/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, INFORME SI LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y O LAS PROPIAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE UNIDAD, QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA: Han mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, ESPECIFICAMENTE PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022. Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO. DE SER ASÍ, PROPORCIONE LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE.” (Sic)
	00026.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración y Finanzas, ha mantenido
comunicación para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, aclarando que no se cuenta con el esquema de honorarios capítulo 1000 en esta Secretaría del Campo y por cuanto hace a la versión pública electrónica en archivo PDF del soporte documental correspondiente, me permito informarle que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

“RESPUESTA UIPPE S26.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.

“ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida.
	EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0586/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INFORMA QUE: a Coordinación de Administración y Finanzas, ha mantenido comunicación para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, aclarando que no se cuenta con el esquema de honorarios capítulo 1000 en esta Secretaría del Campo. EN ESE MISMO DOCUMENTO PUSO A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, PONER A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS PARA CONSULTA. SI NO EXISTE EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN VA A PONER A DISPOSICIÓN? SU RESPUESTA ES CONFUSA” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00025/SECCAM/IP/2022
Recurso
04975/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Gestionar ante la Coordinación de Administración y finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente. SOBRE ESTO, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN LAS GESTIONES QUE HAN REALIZADO ANTE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022. Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE LO ACREDITE.” (Sic)
	00025-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que de acuerdo al calendario operativo de contratación 2021 que emitió la Coordinación de Administración y Finanzas, se dan por enterados las fechas y periodos para el envió de documentación del personal, no siendo necesario la gestión de documentación ante dicha área.

“0425.pdf” ” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informo que en todo momento se realizaron los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la contratación de personal eventual, así mismo informa que esta unidad administrativa no tiene registro de contratos bajo esquema de honorarios capítulo 1000.

“31607-03-2022-123606.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que se realizaron en tiempo y forma los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para la contratación del personal.

“00025-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual informa que se han realizado las gestiones correspondientes ante la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia, para la contratación de personal.

“22500003000000L-0104-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, mediante el que informa que se realizaron las gestiones correspondientes ante la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la contratación de personal eventual para el ejercicio fiscal 2022.

“FOLIO 252022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el que informa que se realizaron en tiempo y forma los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para la contratación del personal eventual.

“RESPUESTA UIPPE S25.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.
	EN SU OFICIO DE RESPUESTA 2250004000000L.0143/2022, EL DIRECTOR GENERAL PECUARIO REFIERE UN CALENDARIO OPERATIVO DE 2021. SIN EMBARGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES PARA EL EJERCICIO 2022. LAS RESPUESTAS LAS EMITEN LOS DIRECTORES GENERALES, AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. Y EN NINGÚN CASO ENTREGAN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LAS GESTIONES INDICADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00024/SECCAM/IP/2022
Recurso
04976/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Formular el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN LA PROPUESTA, VALIDACIÓN, INTEGRACIÓN Y AJUSTES ACTUALES DE LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL GASTO CORRIENTE 2022, Y EN DONDE SE MUESTREN LAS PREVISIONES RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	00024-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario mediante el cual informa que esta Dirección General, envió o trabajo con la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente (inversión); así mismo se consideró el recurso necesario para la contratación del personal eventual para el año 2022.

“0424.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que esta Dirección General, envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, dentro de él se consideraron recursos para la contratación del personal eventual durante el año 2022.

“31507-03-2022-123626.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que esta Dirección General, envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, en el cual se consideraron recursos para la contratación del personal eventual durante el año 2022.

“00024-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el cual se informa que se llevaron a cabo los procedimientos conducentes, en el ámbito de competencia para contribuir a la formulación e integración del anteproyecto del presupuesto 2022 de gasto corriente, teniendo en consideración la contratación de personal eventual, en los casos aplicables.

“22500003000000L-0103-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura mediante el cual se informa que se envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente del ejercicio 2022, donde fueron considerados recursos para la contratación de personal eventual.

“FOLIO 242022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria mediante el que informo que se remitió a la Coordinación de Administración y Finanzas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, en el cual se consideraron recursos para la contratación de personal eventual para el ejercicio 2022.

“RESPUESTA UIPPE S24.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.
	LAS RESPUESTAS LAS EMITEN LOS DIRECTORES GENERALES, AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. Y EN NINGÚN CASO ENTREGAN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA ROPUESTA, VALIDACIÓN, INTEGRACIÓN Y AJUSTES ACTUALES DE LA FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL GASTO CORRIENTE 2022, Y EN DONDE SE MUESTREN LAS PREVISIONES RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022.” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00023/SECCAM/IP/2022
Recurso
04977/INFOEM/IP/RR/2022


	“EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS EXISTENTES: Mantener comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos, entre otros. SOBRE ESTA FUNCIÓN, SE SOLICITA A TODAS LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, QUE POR SEPARADO, INFORMEN Y PROPORCIONEN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF DE TODOS Y CADA UNO DE LOS COMUNICADOS OFICIALES QUE ESTABLECIERON EN 2021 Y EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2022, A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD; CON LA COORDINACIÓN DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022, Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO.” (Sic)
	“00023-SECCAM-IP-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General Pecuario, mediante el cual informa que esta Dirección General en todo momento mantiene comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación del personal para el año 2022. 

“0423.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora General de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, mediante el cual informa que esta Dirección General en todo momento ha mantenido comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la recontratación del personal.

“31407-03-2022-123647.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Infraestructura Rural, mediante el cual informa que en todo momento mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación del personal para el año 2021.

“00023-seccam-ip-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Desarrollo Rural, mediante el que informa que durante la gestión de esta Dirección General, se ha mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia.

“22500003000000L-0102-2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Agricultura, por el que informa que se mantuvo comunicación en todo momento con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación de personal.

“FOLIO 232022-03-081.PDF” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General de Comercialización Agropecuaria, mediante el cual informo que en todo momento se mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas, para la recontratación del personal eventual para el año 2022.

“RESPUESTA UIPPE S23.pdf” Oficio dirigido al solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual remite la respuesta a la solicitud de información.
	LAS RESPUESTAS LAS EMITEN LOS DIRECTORES GENERALES, AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ A LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. Y EN NINGÚN CASO ENTREGAN LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN PDF DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE TODOS Y CADA UNO DE LOS COMUNICADOS OFICIALES QUE ESTABLECIERON LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS CON LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN 2021 Y EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2022, A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD; CON LA COORDINACIÓN DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA LA RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos; PARA EL EJERCICIO 2022, Y SU DEBIDO SEGUIMIENTO.” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00019/SECCAM/IP/2022
Recurso
04980/INFOEM/IP/RR/2022
	“SE SOLICITA A LETICIA MEJIA, SECRETARIA DEL CAMPO INFORME CUANDO LES SERÁN PAGADOS LOS SUELDOS QUINCENALES DE ENERO DEL 2022 Y LA PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO DE 2022, A LAS PERSONAS BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 QUE CONTINUAN ACUDIENDO A LABORAR EN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE LES HA AVISADO OFICIALMENTE A ESTAS PERSONAS, LA FECHA EN LA QUE LES CUBIRRÁN SUS PAGOS QUINCENALES.” (Sic)
	“RESPUESTA 000019.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que a la fecha no se cuenta con adeudos de los pagos a los Servidores Públicos, de esta Secretaria del Campo. 

	LA RESPUESTA NO FUE EMITIDA POR LETICIA MEJÍA GARCÍA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y A QUIEN SE LE SOLICITÓ ESPECIFICAMENTE LA INFORMACIÓN. LA SECRETARIA SE NIEGA A PROPORCIONAL LA INFORMACIÓN. EN SU LUGAR, SU SECRETARIO PARTICULAR EMITE LA RESPUESTA A ESTE FOLIO, EN EL OFICIO 22500001S/032/2022.” (Sic
	DERECHO DE PETICIÓN
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Solicitud
00018/SECCAM/IP/2022
Recurso
04981/INFOEM/IP/RR/2022
	“AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DEL CAMPO SE SOLICITA INFORME CUANTAS LAS PERSONAS, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, SE ENCONTRABAN LABORANDO BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000 AL CIERRE DEL EJERCICIO 2021. SE LE SOLICITA INFORME, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRAN LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, ES DECIR DIRECTORES GENERALES, COORDINADORES, JEFES DE UNIDAD, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. SE LE SOLICITA INFORME, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS LABORAN EN LA SECRETARIA DEL CAMPO.” (Sic)
	00018.PDF” Al respecto, hago de su conocimiento que ésta Secretaria del Campo, no cuenta con el esquema de Honorarios Capítulo 1000. Así mismo informo a usted, que en el Manual General de Organización de esta Secretaría del Campo publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México", publicado el 15 de diciembre del 2021 podrá consultar por unidad administrativa, cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo es decir Directores Generales, Coordinadores, Jefes de Unidad, Subdirectores y Jefes de Departamento.
	“EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0583/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INFORMA QUE: en el Manual General de Organización de esta Secretaría del Campo publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México", publicado el 15 de diciembre del 2021 podrá consultar por unidad administrativa, cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo es decir Directores Generales, Coordinadores, Jefes de Unidad, Subdirectores y Jefes de Departamento. AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NO SE LE SOLICITÓ EL DOCUMENTO PARA CONSULTAR LA INFORMACIÓN, SE LE SOLICITÓ QUE INFORMARA, ENTRE OTRAS COSAS, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRAN LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, ES DECIR DIRECTORES GENERALES, COORDINADORES, JEFES DE UNIDAD, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO. ES OPACO Y OMISO. PARECE QUE SE NIEGA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN. AL MENOS HUBIERA REFERIDO LA LIGA URL” (Sic)
	MODIFICA
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Solicitud
00017/SECCAM/IP/2022
Recurso
04982/INFOEM/IP/RR/2022
	“A LA SECRETARIA DEL CAMPO, LETICIA MEJIA. SE LE SOLICITA INFORME SI EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y O ALGUNO DE LOS DIRECTORES GENERALES DE ESA SECRETARIA, LE HAN PUESTO AL TANTO ACERCA DE LOS TRABAJADORES BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, QUE NO HAN COBRADO SU QUINCENA DESDE ENERO DE 2022. AL MISMO TIEMPO SE LE DICE A LA SECRETARIA DEL CAMPO QUE CON EL FOLIO 00022/GUBERNA/IP/2022, SE SOLICITÓ INFORMACIÓN AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO: AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO MAZA SE LE SOLICITA INFORME SI LA SECRETARIA DEL CAMPO O ALGÚN OTRO SERVIDOR PÚBLICO DE NIVEL DIRECTIVO DE ESA DEPENDENCIA, LE HAN PUESTO AL TANTO ACERCA DE LOS TRABAJADORES BAJO EL ESQUEMA DE HONORARIOS CAPITULO 1000, QUE NO HAN COBRADO SU QUINCENA DESDE ENERO DE 2022.” (Sic)
	“RESPUESTA 000017.SECCAM.IP.2022.pdf” Oficio dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa que se ha mantenido comunicación verbal con la Coordinación de Administración y Finanzas y las Direcciones Generales de esta Secretaria del Campo, sin embargo no se tiene registro sobre el esquema de Honorarios Capitulo 1000, así mismo a la fecha no tenemos  

	“LA RESPUESTA NO FUE EMITIDA POR LETICIA MEJÍA GARCÍA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO Y A QUIEN SE LE SOLICITÓ ESPECIFICAMENTE LA INFORMACIÓN. LA SECRETARIA SE NIEGA A PROPORCIONAL LA INFORMACIÓN. EN SU LUGAR, SU SECRETARIO PARTICULAR EMITE LA RESPUESTA A ESTE FOLIO, EN EL OFICIO 22500001S/031/2022.” (Sic)
	DERECHO DE PETICIÓN



Ahora bien, atento a las peticiones del RECURRENTE, se tiene que en los puntos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 13, 14, 11, 12, 24, Y 26 consisten en cuestionamientos solicitando le informen diversa información, incluso manifestando en algunos que no está pidiendo documento, sino únicamente información; en virtud de ello, no se advierte que se solicite algún documento generado, poseído o administrado por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones de derecho público.

Así, en estricto sentido, se advierte que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante el derecho de petición. Lo anterior porque se considera que los requerimientos del RECURRENTE constituyen cuestionamientos. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, es decir, se trata de interrogantes que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”[footnoteRef:1] (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”[footnoteRef:2] (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Al respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:3] (Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4] (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Por lo anterior, al no constituirse dichos cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no se encontraba constreñido a emitir una respuesta al mismo; no obstante, en aras de cumplir con el principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado dio respuestas a las preguntas planteadas por EL RECURRENTE; es decir, el Sujeto Obligado realizó pronunciamientos con los que respondió los cuestionamientos del hoy RECURRENTE. 

Conviene analizar de manera particular las peticiones, para verificar si fueron debidamente atendidas, por ello, relativo a la solicitud marcada con el número 1 atinente al recurso 4162/INFOEM/IP/RR/2022, donde peticiona a la Titular de la secretaría del campo informe si va a cesar a su coordinador administrativo y a los delegados administrativos; el Secretario particular responde no contar con funciones y atribuciones para dicha cesación de algún servidor público, por no ser la instancia responsable; ante dicha respuesta el particular se inconforma de no ser el sujeto idóneo para pronunciarse.

Ante ello conviene traer a colación las atribuciones del Sujeto Habilitado, siendo el Secretario Particular, que se encuentran plasmadas en el Manual de Organización de la Secretaría del Campo.

22500001000000S SECRETARÍA PARTICULAR

OBJETIVO:
Apoyar a la persona titular de la Secretaría del Campo en el cumplimiento de sus funciones ejecutivas, así como mantenerlo constantemente informado sobre los compromisos oficiales contraídos.

FUNCIONES:
− Acordar periódicamente con la persona titular de la Secretaría, para someter a su consideración documentos, requerimientos y audiencias.
− Registrar y controlar en la agenda de la persona titular de la Secretaría los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demás actividades que tenga que realizar.
− Apoyar a la persona titular de la Secretaría del Campo, en la preparación de sus acuerdos con la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como con las personas servidoras públicas que se requiera.
− Atender con oportunidad y eficiencia los asuntos turnados por la Gubernatura a la persona titular de la Secretaría.
− Coordinar los acuerdos de la persona titular de la Secretaría con las personas titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, Unidades y Delegaciones Regionales.
− Coordinar y proporcionar el apoyo necesario para la realización de eventos, giras, reuniones y actos oficiales relacionados con el Sector, así como el apoyo logístico a las personas servidoras públicas de la Secretaría.
− Coordinar y vigilar el análisis documental de gestión, relacionado con las actividades del Sector y los de interés general de la persona titular de la Secretaría, para su resolución.
− Elaborar informes de los asuntos, acuerdos, demandas populares, audiencias, programas y de proyectos que hayan sido improcedentes, no cumplidos y los terminados por las diferentes instancias del Sector.
− Efectuar el seguimiento y control de los asuntos y/o acuerdos de la persona titular de la Secretaría, de los asuntos relacionados con el desarrollo de los programas y proyectos, así como de las demandas populares que se generen e informarle oportunamente sobre las resoluciones, avance y cumplimiento de estos. 
− Mantener ordenados y actualizados los directorios, archivos y documentos de la persona titular de la Secretaría para su eficiente consulta.
− Coordinar y dirigir las relaciones interinstitucionales y con el público en general, que demanden trámites y servicios a la Secretaría.
− Coordinar y dirigir la política de comunicación social de la Secretaría del Campo, de conformidad con las disposiciones que al respecto emita la Coordinación General de Comunicación Social, así como realizar el seguimiento a las actividades y publicaciones de la Secretaría Técnica del Subcomité Editorial del Sector Agropecuario y Forestal.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

De lo anterior, se destaca que dentro de las atribuciones y funciones del Secretario Particular se encuentra apoyo al titular de Secretaría del Campo en cumplimiento de sus funciones ejecutivas, así como atender los asuntos turnados a la Titular de la secretaría que se deban atender en relación a acuerdos con personal de su estructura, siendo Direcciones Generales, Coordinaciones, Unidades y Delegaciones Regionales; por ello se considera que la respuesta otorgada por el Sujeto Habilitado, siendo el Secretario Particular es correcta pues es con lo anterior queda demostrada la idoneidad para pronunciarse.

No obstante que existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se advierte que el cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE no es atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a un cuestionamiento que implicaría elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

También, relativo a la solicitud marcada con el número 2 relativa al recurso 4163/INFOEM/IP/RR/2022, donde peticiona a la Coordinación de administración y finanzas si tiene conocimiento que actualmente existen personas laborando en las distintas unidades administrativas sin habérseles remunerado el pago correspondiente a las quincenas de enero a la fecha de solicitud; ante ello se da respuesta manifestando que todo el personal  ha recibido el pago correspondiente a las dos quincenas de enero y a la primera de febrero; ante dicha respuesta el particular se inconforma de la siguiente manera:

El COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AFIRMA QUE A LA FECHA EL PERSONAL EVENTUAL Y DE ESTRUCTURA HA RECIBIDO EL PAGO DE LAS DOS QUINCENAS DE ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ES CON CORTE AL 14 DE FEBRERO, NO AL 25 DE FEBRERO. EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ES ENGAÑOSO, OPACO Y OMISO EN SU RESPUESTA. QUE ACLARE E INFORME AL 14 DE FEBRERO DE 2022, EL PERSONAL EVENTUAL Y DE ESTRUCTURA HABÍA RECIBIDO EL PAGO DE LAS DOS QUINCENAS DE ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DEL 2022” (Sic)


Ante dicha inconformidad, cabe destacar que el Sujeto Obligado proporcionó información relativa al mes de enero y la primera quincena de febrero, como se advierte de la siguiente imagen: 
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Cabe desatacar que la fecha de la solicitud es de catorce de febrero de dos mil veintidós, por ello al proporcionar lo correspondiente a enero y la primera de febrero, se considera colmada la petición, pues se realizó el pronunciamiento relativo a la temporalidad solicitada.

Por otra parte la solicitud de información marcada con el número 3,  relativa al Recurso de Revisión 4164/INFOEM/IP/RR/2022 de la que se advierte que EL RECURRENTE solicita a todas las unidades administrativas que integran la Secretaría del Campo informen si la coordinación de Administración y Finanzas les comunicó  oficial o verbalmente que no se realizaran compromisos laborales para el 2022 con el personal contratado en el cierre de 2021 bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 y que se consideró para su recontratación en 2022; ante esta solicitud existieron pronunciamientos de la Secretaría Particular, la Coordinación de Administración y Finanzas, Coordinación de estudios y proyectos especiales, Unidad de información, planeación, programación y evaluación, Unidad jurídica y de igualdad de género, Coordinación de política y estrategia regional, Dirección general de desarrollo rural, Dirección general de comercialización agropecuaria, Dirección general de agricultura, Dirección general pecuaria, Dirección general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, Coordinación de delegaciones regionales de desarrollo agropecuario y Dirección general de infraestructura rural en el sentido que no hubo comunicación verbal o escrita relativo a que no se realizaran compromisos laborales para e 2022 para el personal que estuvo contratado al cierre de 2021; ante ello el particular se inconformó argumentando lo siguiente:

“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, INCLUIDAS LAS QUE DEPENDEN DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS YA QUE NO RESPONDIERON, NO OBSTANTE QUE ESTA INFORMACIÓN FUE REQUERIDA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO OMISIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO AL NO DARSE CUENTA O NO REQUERIR RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DEL CAMPO.” (Sic)

Atento a lo anterior, y del análisis realizado a las documentales que integran el  expediente electrónico en estudio, se puede advertir que el Titular de la Unidad de Transparencia siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que turnó a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Por lo anterior, es necesario traer a contexto las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

Por lo que , que de las documentales que integran las documentales de los expedientes materia de estudio del presente asunto se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes al Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia. 

Atento a lo anterior resulta prudente citar lo atinente al Manual General de Organización de la Secretaría del Campo, del cual se advierte la estructura orgánica de dicha institución, así como el organigrama, el cual se trae a colación para mejor proveer:
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Derivado de lo anterior, es  importante señalar que conforme al Manual General de Organización de la Secretaría del Campo, se advierte que el titular de transparencia, turnó a todas y cada de las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones cuentan con la información peticionada siendo la Secretaría Particular, la Coordinación de Administración y Finanzas, Coordinación de estudios y proyectos especiales, Unidad de información, planeación, programación y evaluación, Unidad jurídica y de igualdad de género, Coordinación de política y estrategia regional, Dirección general de desarrollo rural, Dirección general de comercialización agropecuaria, Dirección general de agricultura, Dirección general pecuaria, Dirección general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, Coordinación de delegaciones regionales de desarrollo agropecuario y Dirección general de infraestructura rural; mismas que son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son subdirecciones, departamentos y delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

Luego entonces, al estar turnada a cada una de éstas unidades administrativas y al existir un pronunciamiento respecto de cada una de ellas que es precisamente la inconformidad del RECURRENTE al no ser la totalidad de las unidades que integran la Secretaría del Campo, por el análisis referido con antelación, éste Órgano Garante considera colmada la solicitud del pronunciamiento.

No obstante que existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se advierte que el cuestionamiento realizado por el RECURRENTE no es atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a un cuestionamiento que implicaría elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Relativo a la solicitud marcada con el número 4 relativa al recurso 4165/INFOEM/IP/RR/2022, donde peticiona a todos los titulares de las Direcciones generales, Coordinaciones, Unidades, Direcciones de área, Subdirecciones, Delegaciones administrativas y Jefaturas de departamento informen lo siguiente:

· Qué actividad se encontraban desempeñando desde enero de 2022, las personas que al cierre de 2021 fueron contratadas bajo el esquema de honorarios del capítulo 1000 y cuantas personas se encuentran en esta situación.

· Informen que actividades se verían afectadas negativamente o se dejarían de atender en caso de que estas personas dejaran de atender las actividades que realizan.

Ante ello fueron turnados los requerimientos a las unidades siguientes Subdirector de Programación y Evaluación, Director General Pecuario, Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, el Secretario Particular, Director General de Infraestructura Rural, Director General de Agricultura, Director General de Comercialización Agropecuaria, Coordinador de Política y Estrategia Regional y Coordinador de delegaciones regionales, manifestando como respuesta que la información solicitada implica un procesamiento de documentos y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana, solicitando se sometiera al comité de transparencia el cambio de modalidad de entrega; además el Director general de desarrollo rural contesta que el personal adscrito a su unidad, ha recibido el pago  de las tres primeras quincenas  del año 2022, y finalmente la Jefa de la unidad jurídica y de igualdad de género  informó que no era posible cuantificar el volumen de trabajo operativo real, atribuciones y funciones del personal asignado a la unidad administrativa.

 Ante estas manifestaciones el RECURRENTE se inconformó de la siguiente manera: 

OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, YA QUE NO RESPONDIERON. LA RESPUESTA DE LA UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO PLASMADA EN SU OFICIO 22500000010000S/UJ-089/2022, NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO EN ESTE FOLIO. A PESAR DE QUE EN ESTA SOLICITUD SE REQUIRIÓ INFORMACIÓN, CONSISTENTE EN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL, MÁS NO DOCUMENTACIÓN. DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONDIERON CASI DE MANERA IDÉNTICA QUE: LA INFORMACIÓN SOLICITADA IMPLICA UN ANÁLISIS Y PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA SUDEBIDA DEPURACIÓN, POR LO QUE SOMETERÍA A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, PONER A DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS PARA CONSULTA. SE REITERA QUE NO SE SOLICITÓ DOCUMENTACIÓN, MAS SI, INFORMACIÓN. CUMPLASE CON SU OBLIGACIÓN DE INFORMAR. EL ACTA 131 DE LA PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, SON CONFUSOS AL MANIFERSTAR EN ALGUNOS APARTADOS, LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y EN OTROS, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. YA NO SE ENTIENDE SI PONEN A DISPOSICIÓN DOCUMENTACIÓN PARA SU CONSULTA, LO CUAL NO SE SOLICITÓ, O ENTREGAN INFORMACIÓN. ESTO AVALADO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA.” (Sic)

Ante ello, el titular de transparencia además de proporcionar los oficios de contestación de las áreas requeridas, proporcionó el acta de comité de transparencia siguiente:
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No obstante que existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se advierte que los cuestionamientos realizados por el RECURRENTE no son atendibles por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a diversos cuestionamientos que implicaría elaborar un documento ad hoc; cabe destacar que el propio RECURRENTE se inconforma de la intención de entregarle un documento, pues él mismo refiere que no está pidiendo un documento, que solo quiere la información; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 6 relativa al Recurso de Revisión 04531/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación de administración y finanzas que informe si identifica alguna omisión o responsabilidad  por parte de las direcciones generales, direcciones de área, coordinaciones, unidades, subdirecciones, delegaciones administrativas y jefaturas de departamento que hayan incidido en la falta de remuneración de las personas que estuvieron contratadas al cierre del año 2021 bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

Ante tal requerimiento el Coordinador de administración y Finanzas informó que no identifica alguna omisión o responsabilidad por parte de las Direcciones generales, Direcciones de área, Coordinaciones, Unidades, Subdirecciones, Delegaciones administrativas o Jefaturas de departamento.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó de la siguiente manera:

“COMO ES POSIBLE QUE EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AFIRME QUE NO IDENTIFICA OMISIONES O RESPONSABILIDAES POR PARTE DE ALGUNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SI SU ÁREA NO ES UNA INSTANCIA FISCALIZADORA. PEOR AÚN, EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTA TODAVÍA MÁS INCONGRUENTE LA RESPUESTA DEL COORDINADOR. ES DECIR, NI SIQUIERA TENDRÍA QUE MANIFESTAR ALGO DE UNA SITUACIÓNM QUE NO EXISTE. SU RESPUESTA ES CONFUSA, ENGAÑOSA Y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)

Para ello conviene citar las atribuciones de dicha coordinación que se encuentran contenidas en el Manual de Organización de la Secretaría del Campo, como se advierte a continuación:

22500003000000S COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

OBJETIVO:
Coordinar las acciones tendientes al oportuno aprovisionamiento y control del personal, de los recursos financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como planear y administrar los recursos asignados a la dependencia, con base en la correcta aplicación de la normatividad en la materia.

FUNCIONES:
− Administrar al personal, los recursos materiales y financieros en forma adecuada y oportuna, para satisfacer los requerimientos y las necesidades de operación de las diferentes unidades administrativas de la Secretaría.
− Coordinar con las unidades administrativas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y someterlo a consideración de la persona titular de la Secretaría.
− Informar permanentemente a la persona titular de la Secretaría sobre las transferencias, ampliaciones, reducciones y/o cancelaciones presupuestales, así como proporcionar la información presupuestal y financiera que sea solicitada por la Secretaría de Finanzas.
− Vigilar y controlar que los recursos presupuestales de gasto corriente e inversión, así como los bienes y valores de la Secretaría, se manejen con base en la normatividad y contribuya a su racionalización.
− Establecer los lineamientos y políticas para la planeación, seguimiento, gestión y control del ejercicio del presupuesto autorizado anualmente a la Secretaría, con base en la normatividad establecida por la Secretaría de Finanzas, para cumplir con los preceptos de una administración sana.
− Supervisar la correcta operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental para la emisión oportuna de la información financiera que coadyuve a la toma de decisiones adecuadas.
− Coordinar las acciones para el registro y resguardo de la documentación comprobatoria de los Fideicomisos Fondo Alianza para el Campo en el Estado de México (FACEM) y Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FIDAGRO), con base en los acuerdos de los Comités Técnicos y en las reglas de operación.
− Coordinar ante la Dirección General de Personal los movimientos del personal que labora en la Secretaría, así como autorizar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos, de acuerdo con la normatividad
establecida.
− Supervisar que se difundan los programas de capacitación del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en las unidades administrativas de la Secretaría y promover aquéllos que sean necesarios para el personal.
− Supervisar los procedimientos adquisitivos de la Secretaría del Campo, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia y vigilar su adecuado funcionamiento.
− Coordinar las acciones relativas a las adquisiciones de bienes, arrendamientos, mantenimientos y servicios generales con las delegaciones administrativas adscritas a la Secretaría, así como la integración del Programa Anual de Adquisiciones y la suscripción de los contratos en los mejores términos para el Gobierno del Estado.
− Coordinar la ejecución del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, vehículos e inmuebles de la Secretaría del Campo para mantenerlos en óptimas condiciones de servicio.
− Programar y tramitar, ante la Dirección General de Recursos Materiales, la compra de combustible, a través de tarjetas inteligentes, para los vehículos asignados a las diferentes unidades administrativas, de conformidad con sus programas de gasto corriente y de inversión.
− Coordinar la dotación de combustibles y lubricantes que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como supervisar la dispersión y comprobación correspondiente de acuerdo con la normatividad en la materia.
− Coordinar el registro y control de los activos fijos de la Secretaría, a través de los sistemas del SICOPA y del SARECO, informando a la Secretaría de Finanzas.
− Programar y controlar el suministro de enseres, material, papelería y equipo, entre otros, así como supervisar su adecuado resguardo y almacenamiento
 − Celebrar convenios, acuerdos y contratos derivados de los procesos administrativos de la Secretaría y verificar su cumplimiento con base en la normatividad aplicable.
− Coordinar la prestación de los servicios generales y de apoyo a actos y eventos especiales que le sean solicitados por la Secretaría y los organismos auxiliares, para difundir y promover las actividades del sector.
− Coordinar la aplicación de normas y lineamientos para la operación de los programas sectoriales de modernización administrativa, mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad para la ejecución y cumplimiento de los programas de la Secretaría.
− Mantener actualizado el reglamento interior, manual general de organización, manuales de procedimientos, guía de servicios al público y directorios, de acuerdo con la estructura orgánica autorizada por la Secretaría de Finanzas.
− Coordinar la entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría, para cumplir con las normas y procedimientos establecidos en la materia.
− Coordinar y supervisar el sistema institucional de archivos de la Secretaría.
− Coordinar la operación y funcionamiento del Centro de Documentación “Salvador Sánchez Colín”.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia 


De acuerdo a las atribuciones de la Coordinación de administración y finanzas, efectivamente no existe atribución que permita pronunciarse sobre omisión o responsabilidad de algún área de la estructura de la Secretaría del campo referente a alguna falta de remuneración por trabajo que estuvieron contratadas al cierre del año 2021 bajo el esquema de honorarios capítulo 1000; no obstante ello, debe resaltarse que si bien no es la unidad adecuada para pronunciarse, lo cierto es que la petición del solicitante es directa y clara al peticionar que sea dicha área la que se pronuncie, y así lo hizo, por ello este instituto considera que se ha colmado la pretensión del particular, con independencia de que en motivos de inconformidad EL RECURRENTE refiera que no es una instancia fiscalizadora para realizar el pronunciamiento arguyendo que no debería ni realizar pronunciamiento alguno.

No obstante que existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se advierte que el cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE no es atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a un cuestionamiento que implicaría elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 7 relativa al Recurso de Revisión 04532/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita por parte de las direcciones generales, direcciones de área, coordinaciones, unidades, subdirecciones, delegaciones administrativas y jefaturas de departamento que informen si identifican  alguna omisión o responsabilidad  por parte de la Coordinación de administración y Finanzas que haya incidido en la falta de remuneración por su trabajo en lo que va del año a aquellas personas que estuvieron contratadas al cierre del año 2021 bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

Ante tal requerimiento el Coordinador de delegaciones regionales, el Subdirector de programación y evaluación, el Director general pecuario, el Coordinador de estudios superiores, Secretario particular, Director general de infraestructura rural, Director general de desarrollo rural, Director general de agricultura, Director general de comercialización agropecuaria, Jefe de unidad jurídica  y de igualdad de género, Director general de comercialización, refieren medularmente que no identificaron alguna omisión o responsabilidad por parte de la Coordinación de administración y finanzas; además la Directora general  de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, informó que la situación actual del personal contratado  al cierre del año 2021 ya recibió el pago correspondiente  a la primera y segunda quincena de enero y las dos quincenas de febrero.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó de la siguiente manera:

““OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, ASÍ COM O OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. LA DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN EL OFICIO 22500007000000L/0430/2022, ADJUNTO COMO RESPUESTA A ESTE FOLIO, CORRESPONDE A UNA RESPUESTA DE OTRO FOLIO. EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISAN. PARECIERA TOMAN A LA LIGERA LOS ASUNTOS DE TRANSPARENCIA. EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTAN INCONGRUENTES LAS RESPUESTAS.” (Sic)

Derivado de lo anterior, es  importante señalar que conforme al Manual General de Organización de la Secretaría del Campo, se advierte que el titular de transparencia, turnó a todas y cada de las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones cuentan con la información peticionada siendo la Secretaría Particular, la Coordinación de Administración y Finanzas, Coordinación de estudios y proyectos especiales, Unidad de información, planeación, programación y evaluación, Unidad jurídica y de igualdad de género, Coordinación de política y estrategia regional, Dirección general de desarrollo rural, Dirección general de comercialización agropecuaria, Dirección general de agricultura, Dirección general pecuaria, Dirección general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, Coordinación de delegaciones regionales de desarrollo agropecuario y Dirección general de infraestructura rural; mismas que son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son subdirecciones, departamentos y delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

No obstante que existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se advierte que el cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE no es atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a un cuestionamiento que implicaría elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 13 relativa al Recurso de Revisión 04964/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación  de administración y finanzas informe si oficial o verbalmente comunicó a las distintas  administrativas que integra la Secretaría del Campo que no realizaran compromisos laborales para 2022 con el personal que al cierre de 2021 estuvieron contratadas bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

Ante tal requerimiento, se pronunció el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que no informo de manera oficial o verbal a las distintas unidades administrativas que integran la Secretaría, que no realizaron compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre del 2021, estuvo contratado.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo que engañosamente, no hace referencia a los tipos de contratación. Su información no es precisa o está incompleta.

En este sentido, toda vez que hubo un pronunciamiento para atender el requerimiento de información, es procedente advertir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado, pues de acuerdo a lo manifestado por el Sujeto Obligado está respondiendo al cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE que no informo de manera oficial o verbal a las distintas unidades administrativas que integran la Secretaría, que no realizaron compromisos laborales para el 2022 con el personal que al cierre del 2021, estuvo contratado, por ello se considera que colmó la solicitud que realizada.

No obstante lo anterior, se advierte que el cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE no es atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 14 relativa al Recurso de Revisión 04965/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación  de administración y finanzas informe en qué etapa se encuentran las gestiones para concretar el pago al personal que no ha recibido su remuneración quincenal desde enero de 2020 a la fecha  de esta solicitud, refiriéndose al personal que al cierre de 2021 estuvo contratado bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

Ante tal requerimiento, se pronunció el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que el personal contratado en 2022 ha recibido el pago  de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo que la respuesta no corresponde a lo solicitado, el coordinador se niega proporcionar información, la unidad de transparencia es omisa al dejas pasar este tipo de respuestas.

Atento a lo anterior y toda vez que existe pronunciamiento del sujeto habilitado siendo el Coordinador de Administración y Finanzas, conviene verificar dentro de sus atribuciones, es el idóneo para proporcionar la respuesta solicitada, y para ello resulta pertinente citar el Manual general de organización de la Secretaría del Campo.

22500003000000S COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

OBJETIVO:
Coordinar las acciones tendientes al oportuno aprovisionamiento y control del personal, de los recursos financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como planear y administrar los recursos asignados a la dependencia, con base en la correcta aplicación de la normatividad en la materia.

FUNCIONES:
− Administrar al personal, los recursos materiales y financieros en forma adecuada y oportuna, para satisfacer los requerimientos y las necesidades de operación de las diferentes unidades administrativas de la Secretaría.

(…)
− Coordinar ante la Dirección General de Personal los movimientos del personal que labora en la Secretaría, así como autorizar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos, de acuerdo con la normatividad
establecida.

(…)

De lo anterior, se advierte la idoneidad con la que cuenta el sujeto habilitado para realizar el pronunciamiento relativo a la etapa de gestiones en que se encuentra el pago del personal que de enero de 2020 a la fecha de esta solicitud (14 de febrero de 2022), refiriéndose al personal que al cierre de 2021 estuvo contratado bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

No obstante lo anterior, se advierte que el cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE no es atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, pues no se advierte fuente obligacional que obligue a tener el documento donde conste la etapa de que se encuentra las gestiones del pago de dichos trabajadores, máxime que el sujeto habilitado se pronunció en el sentido de que todos los trabajadores contratados en fecha 2022 han recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y primera de febrero; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 11 relativa al Recurso de Revisión 04961/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a los titulares de la Direcciones Generales, Coordinaciones, Unidades, Direcciones de área, Subdirecciones. Delegaciones administrativas y Jefaturas de departamento, informen el porcentaje de volumen de trabajo operativo en términos de sus atribuciones y funciones que corresponde al personal de estructura de mandos medios de las personas que al cierre de 2021 estuvieron contratadas bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

 Ante tal requerimiento se pronunció el Coordinador de administración y finanzas, el Coordinador de delegaciones regionales, Subdirector de Programación y Evaluación, Director General Pecuario, Coordinador de Estudios y Proyectos Especiales, Directora General de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, el Secretario Particular, Director General de Infraestructura Rural, Director general de desarrollo rural, Director general de agricultura, Director General de Comercialización Agropecuaria, Coordinador de Política y Estrategia Regional, Jefe de la unidad jurídica y de igualdad de género, manifestando todos de manera similar que no era posible cuantificar el porcentaje de volumen de trabajo  operativo real en términos de las atribuciones y funciones.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó básicamente en que las respuestas son emitidas únicamente por las Direcciones generales, siendo casi idénticas, además de que no se emite razones o causas por las cuales no es posible cuantificar el volumen, sin dar alternativa alguna.

En este sentido, toda vez que hubo un pronunciamiento para atender el requerimiento de información, es procedente advertir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado.

En congruencia con lo anterior, no debe dejarse de lado que los Sujetos Obligados en términos del artículo 12, de la Ley local de la materia, únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que se les requiere y que obra en sus archivos sin la necesidad de generarla conforme al interés del RECURRENTE, entonces, en concordancia con el último párrafo del artículo 24 y el diverso 160 de la Ley local de la materia, se colige que los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el cuestionamiento realizado por EL RECURRENTE no el atendible por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde a  una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento donde se informe el porcentaje de volumen de trabajo operativo en términos de sus atribuciones y funciones que corresponde al personal de estructura de mandos medios de las personas que al cierre de 2021 estuvieron contratadas bajo el esquema de honorarios capítulo 1000, pues dicho cuestionamiento corresponde al derecho de petición.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 12 relativa al Recurso de Revisión 04962/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la titular de la Secretaría del Campo informe si su unidad de transparencia le informó acerca de los siguientes folios 00039/SECCAM/IP/2022, 00038/SECCAM/IP/2022, 00037/SECCAM/IP/2022 00036/SECCAM/IP/2022, 00035/SECCAM/IP/2022, 00034/SECCAM/IP/2022 00033/SECCAM/IP/2022, 00032/SECCAM/IP/2022, 00031/SECCAM/IP/2022 00030/SECCAM/IP/2022, 00029/SECCAM/IP/2022, 00028/SECCAM/IP/2022 00027/SECCAM/IP/2022, 00026/SECCAM/IP/2022, 00025/SECCAM/IP/2022 00024/SECCAM/IP/2022, 00023/SECCAM/IP/2022, 00022/SECCAM/IP/2022 00021/SECCAM/IP/2022, 00020/SECCAM/IP/2022, 00019/SECCAM/IP/2022 00018/SECCAM/IP/2022, 00017/SECCAM/IP/2022, 00016/SECCAM/IP/2022 00015/SECCAM/IP/2022, 00014/SECCAM/IP/2022 y  00013/SECCAM/IP/2022 de solicitudes de información  realizadas a través de saimex  y que tiene relación con la falta de remuneración del personal que al cierre de 2021 estuvieron contratadas bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

Ante tal requerimiento se pronunció el Secretario particular, informando que la Unidad de transparencia  informó oportunamente  a esta Secretaría  Particular sobre los folios de solicitud de información  recibidos a través de saimex, además que a la fecha no existen adeudos  de pagos de servidores públicos de la Secretaría del Campo.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó básicamente en la idoneidad del sujeto habilitado para dar respuesta al requerimiento, ya que manifestó que la solicitud de información lo fue a la Titular de la Secretaría del campo, y respondió el Secretario Particular, incluso sin marcarle copia a la titular.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 24 relativa al Recurso de Revisión 04980/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual EL RECURRENTE solicita a Leticia Mejía en su calidad de Secretaria del Campo informe cuando les serán pagados los sueldos quincenales de enero de 2022 y la primera quincena de febrero de 2022 a las personas  bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 que continúan acudiendo a laborar en las diferentes unidades administrativas de la Secretaría del Campo, informen porque razón no se les ha avisado la fecha en que les serán pagados sus pagos quincenales.

En vía de respuesta, se pronunció el Secretario Particular informando  que a la fecha no se cuenta con adeudos de los pagos a los Servidores Públicos de la Secretaría del Campo.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que la Secretaria del Campo se niega a responder esta solicitud y en su lugar responde el Secretario Particular.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 26 relativa al Recurso de Revisión 04982/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual EL RECURRENTE solicita a la Secretaria del Campo Leticia Mejía, informe si el Coordinador de administración y finanzas o alguno de los directores generales le han puesto al tanto a cerca de los trabajadores con el esquema de Honorarios Capítulo 1000 que no han cobrado su quincena desde enero de 2022.

En vía de respuesta, se pronunció el Secretario Particular informando que se ha mantenido comunicación verbal con la Coordinación de Administración y Finanzas y las Direcciones Generales de esta Secretaria del Campo, sin embargo no se tiene registro sobre el esquema de Honorarios Capitulo 1000, así mismo a la fecha no tenemos.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que la respuesta no fue emitida por Leticia Mejía Titular de la Secretaría del Campo,  que es a quien se le solicitó específicamente la información y en su lugar  su secretario particular  emite la respuesta.

Ante ello conviene traer a colación las atribuciones del Sujeto Habilitado, siendo el Secretario Particular, que se encuentran plasmadas en el Manual de Organización de la Secretaría del Campo.

22500001000000S SECRETARÍA PARTICULAR

OBJETIVO:
Apoyar a la persona titular de la Secretaría del Campo en el cumplimiento de sus funciones ejecutivas, así como mantenerlo constantemente informado sobre los compromisos oficiales contraídos.

FUNCIONES:
− Acordar periódicamente con la persona titular de la Secretaría, para someter a su consideración documentos, requerimientos y audiencias.
− Registrar y controlar en la agenda de la persona titular de la Secretaría los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demás actividades que tenga que realizar.
− Apoyar a la persona titular de la Secretaría del Campo, en la preparación de sus acuerdos con la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal, así como con las personas servidoras públicas que se requiera.
− Atender con oportunidad y eficiencia los asuntos turnados por la Gubernatura a la persona titular de la Secretaría.
− Coordinar los acuerdos de la persona titular de la Secretaría con las personas titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, Unidades y Delegaciones Regionales.
− Coordinar y proporcionar el apoyo necesario para la realización de eventos, giras, reuniones y actos oficiales relacionados con el Sector, así como el apoyo logístico a las personas servidoras públicas de la Secretaría.
− Coordinar y vigilar el análisis documental de gestión, relacionado con las actividades del Sector y los de interés general de la persona titular de la Secretaría, para su resolución.
− Elaborar informes de los asuntos, acuerdos, demandas populares, audiencias, programas y de proyectos que hayan sido improcedentes, no cumplidos y los terminados por las diferentes instancias del Sector.
− Efectuar el seguimiento y control de los asuntos y/o acuerdos de la persona titular de la Secretaría, de los asuntos relacionados con el desarrollo de los programas y proyectos, así como de las demandas populares que se generen e informarle oportunamente sobre las resoluciones, avance y cumplimiento de estos. 
− Mantener ordenados y actualizados los directorios, archivos y documentos de la persona titular de la Secretaría para su eficiente consulta.
− Coordinar y dirigir las relaciones interinstitucionales y con el público en general, que demanden trámites y servicios a la Secretaría.
− Coordinar y dirigir la política de comunicación social de la Secretaría del Campo, de conformidad con las disposiciones que al respecto emita la Coordinación General de Comunicación Social, así como realizar el seguimiento a las actividades y publicaciones de la Secretaría Técnica del Subcomité Editorial del Sector Agropecuario y Forestal.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

De lo anterior, se destaca que dentro de las atribuciones y funciones del Secretario Particular se encuentra apoyo al titular de Secretaría del Campo en cumplimiento de sus funciones ejecutivas, así como atender los asuntos turnados a la Titular de la secretaría que se deban atender en relación a acuerdos con personal de su estructura, siendo Direcciones Generales, Coordinaciones, Unidades y Delegaciones Regionales; por ello se considera que la respuesta otorgada por el Sujeto Habilitado, siendo el Secretario Particular es correcta pues es con lo anterior queda demostrada la idoneidad para pronunciarse.

No obstante que existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se advierte que las solicitudes 12, 24 y 26 versan de manera similar y existió pronunciamiento del Sujeto Obligado, sin embargo, los cuestionamientos realizados por EL RECURRENTE tampoco atendibles por medio del procedimiento de acceso a información pública; pues corresponde cuestionamientos que implicarían elaborar un documento ad hoc; en consecuencia, la pretensión de este último se tiene por atendida, pues no existe atribución legal para ordenar al Sujeto Obligado la entrega de un documento en atención a cuestionamientos que corresponden al derecho de petición.

Debe decirse que hasta este momento se concluyen los Recursos de Revisión que se consideran en el rubro de derecho de petición, los cuales como se analizó en apartados anteriores no se puede entrar al fondo de cada uno por ser cuestionamientos realizados por EL RECURRENTE tampoco atendibles por medio del procedimiento de acceso a información pública.

En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 00399/INFOEM/IP/RR/2022, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por EL RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:5]. [5:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:6] que es aplicable por analogía. [6:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Ahora bien, se destaca que a lo largo del presente análisis, la solicitud del RECURRENTE tuvo como particularidad la solicitud de información relativa a lo siguiente:

“La contratación del personal bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos.”

No obstante ello, como se analizó en diver sas solicitudes el Sujeto obligado refirió la entrega de la información y en otras expuso que no contaba con dicho esquema, por ello es que no se tiene la certeza de que este Sujeto Obligado cuente con él o no, pues en diversas solicitudes, refiere la entrega de la información con esta particularidad de contratación bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

Cabe destacar también que EL RECURRENTE refiere que le entreguen información de personal “bajo esquema de honorarios capítulo 100 o como se llame este esquema”, pero también realiza especificación pudiendo ser por contratación de tiempo y obra determinada y servicios profesionales o técnicos.

Ahora bien debe precisarse que el capítulo 1000 contenido en la Carátula de Egresos (PbRM 04d),  es el capítulo que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

Por ello es que se considera ordenar la información que solicita EL RECURRENTE bajo el esquema de honorarios capítulo 1000, y para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con él, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera precisa, respondiendo en sentido negativo o positivo según sea el caso.

Ahora bien, relativo a las solicitudes marcadas con los números 5, 8, 9, 10, 15, 16, 17, 21, 22, 23 y 25 estas son solicitudes que no corresponden a derecho de petición, las cuales serán analizadas de manera particular.

Solicitud marcada con el número 10 relativa al Recurso de Revisión 04960/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Subdirección de Administración y desarrollo de personal, informe si en sus archivos se encuentra documentación por cada unidad administrativa que integra la secretaría del campo relacionada con la recontratación para el ejercicio 2022 de las personas que al cierre de 2021 estuvieron bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

 Ante tal requerimiento el Coordinador de Administración y Finanzas, informó mediante oficio que la subdirección de administración y desarrollo de personal si cuenta en sus archivos con documentación por cada unidad administrativa que integra la Secretaría del Campo; como se puede apreciar de la siguiente imagen:

[image: ]

Derivado de la respuesta el particular se inconformó básicamente en la idoneidad del sujeto habilitado que proporciona la información, pues refiere que otorga la respuesta ostentando un cargo que no tiene, pues quien debe proporcionar la información es la Subdirección de administración y desarrollo de personal; por ello conviene citar las atribuciones de la unidad que responde que lo es la Coordinación de administración de Finanzas que es quien emite la respuesta, así como las unidades que de ella dependen, como continuación se advierte.
[image: ]

22500003000000S COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

OBJETIVO:

Coordinar las acciones tendientes al oportuno aprovisionamiento y control del personal, de los recursos financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, así como planear y administrar los recursos asignados a la dependencia, con base en la correcta aplicación de la normatividad en la materia.

FUNCIONES:
− Administrar al personal, los recursos materiales y financieros en forma adecuada y oportuna, para satisfacer los requerimientos y las necesidades de operación de las diferentes unidades administrativas de la Secretaría.

(…)

− Coordinar ante la Dirección General de Personal los movimientos del personal que labora en la Secretaría, así como autorizar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos, de acuerdo con la normatividad
establecida.

De lo anterior se puede advertir que conforme al Manual General de Organización de la Secretaría del Campo, el Coordinador de administración y finanzas tiene dentro de sus atribuciones el administrar el personal en forma adecuada y oportuna para satisfacer la necesidades de las unidades administrativas que integran la Secretaría del Campo, incluso coordinar ante la Dirección de personal los movimientos del personal y verificar y autorizar la contratación del personal; con ello claramente se advierte la idoneidad de proporcionar la información solicitada, pues como se advierte del organigrama plasmado con anterioridad, de la Coordinación de administración y finanzas dependen diversas áreas administrativas como lo son unidades, direcciones y departamentos, y entre ellas se encuentra la Subdirección de administración y desarrollo de personal que es a quien le fue peticionada la información por EL RECURRENTE; luego entonces, se precisa que el haber proporcionado la información la Coordinación de administración y finanzas resulta ser pertinente, pues al ser la titular de todas las unidades STAFF que la integran, tiene las atribuciones necesarias para proporcionar la información que obra en todos sus subalternos, pues tiene facultades para la revisión de contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos de la Secretaría del Campo

Luego entonces, éste Órgano Garante considera infundada la inconformidad interpuesta pues quedó demostrada la idoneidad del sujeto habilitado que proporcionó la información; además cabe destacar que no se inconforma como tal de la información proporcionada, pues refiere que al informar la Coordinación de administración y finanzas que si cuenta con archivos con documentación por cada unidad administrativa que integra la Secretaría del campo, EL RECURRENTE realizó manifestaciones tendentes a la aceptación de la existencia de trabajadores que se encuentran bajo el esquema de recontratación para el ejercicio 2022 de las personas que al cierre de 2021 estuvieron bajo el esquema de honorarios capítulo 100º.

Orientación al Recurrente

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 8 relativa al Recurso de Revisión 04533/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita por parte de la Coordinación de administración y finanzas, informe el procedimiento indicando quienes son los responsables de cada paso para las gestiones relativas al pago de aquellas personas bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos de las quincenas de enero de 2020 y la primera de febrero de 2020, indicando el estatus de cada paso.

Ante tal requerimiento el Coordinador de administración y finanzas,  informó que dicho procedimiento se encuentra contenido en el manual de normas y procedimientos de desarrollo y administración de personal (procedimiento 241), además informa que el estatus de todo el personal es que ha recibido el pago de la primera y segunda quincena de enero y la primera de febrero de 2022.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó de la siguiente manera:

“OMISIÓN Y FALTA DE TRANSPARENCIA DEL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, YA QUE SE LE SOLICITÓ INFORMARA SOBRE UN PROCEDIMIENTO, INDICANDO A LOS RESPONSABLES POR CADA PASO. NO SE LE SOLICITÓ QUE INDICARA EN QUE DOCUMENTO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO ESE PROCEDIMIENTO. ADEMÁS, EL MANUAL QUE REFIERE, NO ESPECIFICA REFERENCIAS ADICIONALES PARA SU LOCALIZACIÓN, NO INDICA SI CORRESPONDE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O DE OTRO ÁMBITO. NO HACE REFERENCIA A FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN GACETA, EN SU CASO. NO ADJUNTÓ UNA LIGA URL. OPACIDAD EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO.” (Sic)

Lo cierto es que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161, de la ley de la materia, lo anterior en razón de que al únicamente hacer del conocimiento el lugar donde se encuentra contenida la información solicitada como lo es el manual de normas y procedimientos de desarrollo y administración de personal, lo que se traduce en que la información requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí expuesta incluso buscar dicho manual, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente no da respuesta de manera completa, pues EL RECURRENTE solicitó además quienes eran los responsables de cada paso a seguir indicando quienes son los responsables de cada paso para las gestiones relativas al pago de las quincenas mencionadas.

Por ello debe mencionarse que los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:


Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.


De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, ello porque contrario a lo que establece El Sujeto Obligado, la fuente donde a su decir se encuentra la información, no es precisa por no señalarse el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta porque su fuente no es sólida, sino por el contrario ésta resulta abstracta y desinforma al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, su fuente SÍ implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó la pretensión realizada por el particular, y por ello se consideran fundados los motivos de agravio expresados por EL RECURRENTE y por ende es dable ordenar que entregue el documentos o documentos donde conste el procedimiento para realizar el pago de las personas que laboran bajo el esquema de honorarios capítulo 1000, o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos y además en caso de que así obre en su archivos, quienes fueron los responsables de cada paso para dicho pago, relativo a la temporalidad del mes de enero de 2020 y la primera quincena de febrero de 2020.


Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 25 relativa al Recurso de Revisión 04981/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual EL RECURRENTE solicita al Coordinador de Administración y Finanzas informe:

· Cuantas personas por unidad administrativa, se encontraban laborando bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 al cierre del ejercicio 2021
· Informe por unidad administrativa cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo, es decir Directores generales, Coordinadores, Jefes de unidad, Subdirectores y Jefes de departamento
· Solicita se le informe  por unidad administrativa cuantos trabajadores sindicalizados laboran para la secretaría del campo.

En vía de respuesta, se pronunció el Coordinador de Administración y Finanzas informando la Secretaria del Campo, no cuenta con el esquema de Honorarios Capítulo 1000. Así mismo informo a usted, que en el Manual General de Organización de esta Secretaría del Campo publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México", publicado el 15 de diciembre del 2021 podrá consultar por unidad administrativa, cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo es decir Directores Generales, Coordinadores, Jefes de Unidad, Subdirectores y Jefes de Departamento; así mismo informó lo relativo al personal sindicalizado como se advierte a continuación:

[image: ]
Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que al Coordinador de administración y finanzas no se le solicitó el documento para consultar información, se le solicitó que informara por unidad administrativa cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del campo, es opaco y omiso, al menos hubiera referido la liga URL.

En este tenor, se estima que EL RECURRENTE está conforme con la información y documentos que le fueron entregados; por lo que el motivo de su inconformidad radica en que no se Informó por unidad administrativa cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo, es decir Directores generales, Coordinadores, Jefes de unidad, Subdirectores y Jefes de departamento; por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó la pretensión realizada por el particular, y por ello se consideran fundados los motivos de agravio expresados por EL RECURRENTE y por ende es dable ordenar que entregue el documentos o documentos donde conste, por unidad administrativa cuantos servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 5 relativa al Recurso de Revisión 04530/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual peticiona a todos los titulares de las Direcciones generales, Coordinaciones, Unidades, Direcciones de área, Subdirecciones, Delegaciones administrativas y Jefaturas de departamento, proporcionen un informe respecto al estatus o situación actual de las personas que estuvieron contratadas al cierre del año 2021 bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 o como se le llame a este esquema, pudiendo ser contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos.

Ante ello fueron turnados los requerimientos a las unidades siguientes Coordinador de administración y finanzas, Subdirector de programación y evaluación , Director general pecuario, Coordinador de estudios y proyectos especiales, Secretario particular, Director general  de infraestructura rural, Director general de desarrollo rural, Director general de agricultura, Director general de comercialización agropecuaria, Jefe de la unidad jurídica y el Coordinador de política y estrategia regional, los cuales se pronunciaron de manera similar manifestando que la situación actual o estatus de las personas contratadas al cierre de 2021 recibieron la remuneración correspondiente a la primera y segunda quincena de enero y de la primera quince de febrero; además por cuanto hace a la Directora general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, contestó que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de  la Coordinación de Administración y finanzas.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó de la siguiente manera:

“OMISIÓN POR PARTE DE TODAS LAS DIRECCIONES DE ÁREA, DIVERSAS SUBDIRECCIONES Y TODAS LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, YA QUE NO RESPONDIERON. INCLUIDA LA PROPIA OFICINA DE LA SECRETARIA, QUE EN OTROS FOLIOS SI HA RESPONDIDO, POR QUÉ EN ESTE NO. LA MAYORÍA DE LAS RESPUESTAS INCLUIDAS SON CASI IDÉNTICAS. PARECE SE PUSISERON DE ACUERDO. EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. POR LO QUE RESULTA INCONGRUENTE QUE NO LO PRECISEN EN ESTA RESPUESTA. LA DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN EL OFICIO 22500007000000L/0431/2022, ADJUNTO COMO RESPUESTA A ESTE FOLIO, CORRESPONDE A UNA RESPUESTA DE OTRO FOLIO. EN LA SECRETARÍA DEL CAMPO NO REVISAN. OMISIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR NO REVISAR” (Sic)”

Derivado de lo anterior, es  importante señalar que conforme al Manual General de Organización de la Secretaría del Campo, se advierte que el titular de transparencia, turnó a todas y cada de las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones cuentan con la información peticionada; mismas que son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son subdirecciones, departamentos y delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

Luego entonces, al estar turnada a cada una de éstas unidades administrativas y al existir un pronunciamiento respecto de cada una de ellas que es precisamente la inconformidad del RECURRENTE al no ser la totalidad de las unidades que integran la Secretaría del Campo; además su inconformidad estriba en que la Directora general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, contestó que no se identificó alguna omisión o responsabilidad por parte de  la Coordinación de Administración y finanzas, respuesta que como bien lo expone EL RECURRENTE no tiene nada que ver con lo solicitado; por ende se considera parcialmente fundada su inconformidad y se ordena al Sujeto Obligado turne de nueva cuenta a dicho sujeto habilitado para efecto de que realice el pronunciamiento atendiendo a la petición realizada por EL RECURRENTE.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 15 relativa al Recurso de Revisión 04969/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación  de administración y finanzas informe que de acuerdo al Manual  General de Organización de la Secretaría del Campo en donde se establece lo siguiente: 

− Coordinar con las unidades administrativas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y someterlo a consideración de la persona titular de la Secretaría.


Qué tipo de acciones realizó esa coordinación para el anteproyecto del presupuesto2022 y si consideró y previó la contratación de personal  bajo el esquema  de honorarios capítulo 1000 para el ejercicio 2022.

Ante tal requerimiento, se pronunció el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual hace del conocimiento que durante su gestión la Coordinación de Administración y Finanzas ha integrado, en coordinación con las demás unidades administrativas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión y se sometió a consideración de la persona titular de la Secretaría, así mismo dentro de dicho anteproyecto se consideraron recursos para la contratación de personal eventual durante el ejercicio 2022.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que no informa mediante qué tipo de acciones realizó la coordinación  para el anteproyecto del presupuesto 2022.

Ante tal inconformidad, debe decirse que de acuerdo al pronunciamiento realizado por el Coordinador de Administración y Finanzas, este repite lo expuesto en la propia ley, exponiendo que durante su gestión, ha integrado en coordinación con las demás unidades administrativas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión; sin embargo no se advierte las acciones que llevó a cabo para la coordinación entre las diversas áreas, por ello este Instituto considera fundada la inconformidad del RECURRENTE y por ende se ordena una búsqueda exhaustiva de el o los documentos dónde consten las acciones que fueron realizadas para llevar a cabo la coordinación de unidades administrativas, con el fin de llevar a cabo la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente e inversión, del periodo del año 2022.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 16 relativa al Recurso de Revisión 04970/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a todas y cada una de las unidades administrativas que integran la Secretaría del Campo, informen cuantas personas  que están actualmente  desempeñando funciones en sus áreas no han recibido remuneración quincenal desde el 1 de enero de 2022 a la fecha de la solicitud (14 de febrero de 2022), y que informen si han comunicado esta situación a la titular de la secretaría o al titular de coordinación de administración y finanzas.

Ante tal requerimiento, se pronunció el Coordinador de administración y finanzas, Coordinador de delegaciones regionales, Subdirector de programación y evaluación, Director general pecuario, Coordinador de estudios y proyectos especiales, Directora general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, Secretario Particular, Director general  de infraestructura rural, Director general de desarrollo rural, Director general de agricultura, Director general  de comercialización agropecuaria, Jefe de la unidad jurídica y de igualdad de género, Coordinador de política y estrategia regional, en el sentido de que el personal adscrito ha recibido  el pago total correspondiente a la primera y segunda quincena  de enero así como la primera de febrero.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que al referir “a la fecha” no es claro a no precisar si se refiere a la fecha de los oficios en los que se emiten las respuestas o a la fecha de la solicitud, además las respuestas no corresponden a lo solicitado y no contestan todas las unidades administrativas.

Atento a lo anterior, de acuerdo a la inconformidades de que no se pronuncian todas las unidades administrativas que componen la Secretaría del Campo; cabe destacar que las áreas que se pronuncian son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son subdirecciones, departamentos y delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

Luego entonces, al estar turnada a cada una de éstas unidades administrativas y al existir un pronunciamiento respecto de cada una de ellas que es precisamente la inconformidad del RECURRENTE al no ser la totalidad de las unidades que integran la Secretaría del Campo, por el análisis referido con antelación, éste Órgano Garante considera infundada la inconformidad interpuesta; además se considera colmada la pretensión pues el RECURRENTE requiere saber medularmente si el pronunciamiento es a la fecha de los oficios o a la fecha de la solicitud; sin embargo la solicitud del RECURRENTE es de fecha 14 de febrero de dos mil veintidós y el Sujeto obligado dentro de las respuestas de los habilitados refieren que ya han recibido el pago total del mes de enero y la primera de febrero, por ello se considera debidamente colmada la pretensión; finalmente se agravia de que la respuesta no corresponde a lo solicitado, no obstante ello la respuesta si corresponde a lo solicitado, pues se pronunciaron las áreas en relación a la remuneración del mes de enero y febrero del personal, como fue peticionado por EL RECURRENTE.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 17 relativa al Recurso de Revisión 04971/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a todas y cada una de las unidades administrativas que integran la Secretaría del Campo, informen si durante los últimos dos meses del año 2021 solicitaron documentación al personal que estaba contratado bajo el esquema de honorarios capítulo 1000; también informen si para integrar ese esquema de recontratación turnaron los expedientes a la coordinación de administración y finanzas  para los trámites correspondientes.

Ante tal requerimiento, se pronunció el Director general pecuario, Directora general  de sanidad, inocuidad y calidad agropecuaria, Director general de infraestructura rural, Director general de desarrollo rural, Director general de agricultura, Director general de comercialización agropecuaria, contestaron de manera similar en el sentido de que si fueron solicitados los expedientes  del personal que sería recontratado para el año 2022, sin embargo los mismos fueron remitidos a la Coordinación  de administración y finanzas por lo cual ya no obran los archivos en esas unidades administrativas.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que  la información se solicitó a las delegaciones administrativas de la secretaría del campo y ninguna respondió, en todos los casos las respuestas son de directores generales.


Atento a lo anterior, de acuerdo a la inconformidades de que no se pronuncian todas las unidades administrativas que componen la Secretaría del Campo; cabe destacar que las áreas que se pronuncian son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

Luego entonces, al estar turnada a cada una de éstas unidades administrativas y al existir un pronunciamiento respecto de cada una de ellas que es precisamente la inconformidad del Recurrente al no ser las delegaciones las que se pronuncian por el análisis referido con antelación, éste Órgano Garante considera infundada la inconformidad interpuesta.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 21 relativa al Recurso de Revisión 04975/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual EL RECURRENTE refiere que en el Manual General de organización de la Secretaría del campo se establece como una de las funciones de las delegaciones administrativas lo siguiente:

FUNCIONES: 

− Gestionar ante la Coordinación de Administración y Finanzas la contratación del personal cuya remuneración se realice a través de gasto corriente o de inversión, según requerimientos específicos

Sobre esto se solicita a todas las delegaciones administrativas que por separado informen  las gestiones realizadas ante la Coordinación de administración y finanzas para la contratación del personal  bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 o como se llame ese esquema para el ejercicio 2022 y proporcionen la versión pública en archivo PDF del soporte documental que lo acredite.

En vía de respuesta, se pronunciaron los siguientes servidores públicos habilitados de la la siguiente manera:

· Director general pecuario.- de acuerdo al calendario operativo de contratación 2021 que emitió la Coordinación de Administración y Finanzas, se dan por enterados las fechas y periodos para el envío de documentación del personal, no siendo necesario la gestión de documentación ante dicha área.
· Directora general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria.- en todo momento se realizaron los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la contratación de personal eventual, así mismo informa que esta unidad administrativa no tiene registro de contratos bajo esquema de honorarios capítulo 1000.
· Director general de infraestructura rural, Director general de desarrollo rural, Director general de comercialización agropecuaria - informa que se realizaron en tiempo y forma los trámites correspondientes con la Coordinación de Administración y Finanzas para la contratación del personal.
· Director general de agricultura- se realizaron las gestiones correspondientes ante la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la contratación de personal eventual para el ejercicio fiscal 2022.

Derivado de la respuesta, el particular se inconformó refiriendo medularmente que en oficio de respuesta 2250004000000L.0143/2022 el Director general pecuario refiere un calendario operativo de 2021, la información solicitada es para el ejercicio 2022, las respuestas las emiten los directores generales aun cuando se solicitó a los delegados administrativos y no entregan la versión pública electrónica en PDF del soporte documental que acredita las gestiones solicitadas.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 

Por ello, atendiendo a la inconformidad relativa al pronunciamiento de las Direcciones y no los delegados administrativos; cabe destacar que las áreas que se pronuncian son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

Además relativo al pronunciamiento del Director general pecuario, refiere un calendario operativo de 2021, y la información solicitada es para el ejercicio 2022, para ello conviene citar el oficio que remite dicho director, que a continuación se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]

De lo anterior, se advierte que efectivamente existe pronunciamiento del Director General Pecuario relativo a lo solicitado por EL RECURRENTE, lo cierto es que este fue realizado atendiendo al calendario de 2021, y la solicitud es para entrega de gestiones realizadas para el año 2022, por ello se considera parcialmente fundada su inconformidad; y se ordena la entrega del o los documentos donde consten las gestiones realizadas ante la Coordinación de administración y finanzas para la contratación del personal de todas las áreas que se pronunciaron y que fueron mencionadas con antelación para el ejercicio 2022.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 22 relativa al Recurso de Revisión 04976/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual EL RECURRENTE refiere que en el Manual General de organización de la Secretaría del campo se establece como una de las funciones de las delegaciones administrativas lo siguiente:

FUNCIONES: 

− − Formular el anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área

Sobre esto se solicita a todas las delegaciones administrativas que por separado informen y proporcionen la versión pública electrónica en archivo PDF de todos y cada uno de los documentos que soporten  la propuesta , validación e integración  y ajustes actuales de la formulación del anteproyecto del presupuesto del gasto corriente 2022 y en donde se muestren las  previsiones respecto de la contratación del personal  bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 o como se llame ese esquema para el ejercicio 2022.

En vía de respuesta, se pronunciaron los siguientes servidores públicos habilitados de la la siguiente manera:

· Director general pecuario.- informa que esta Dirección General, envió o trabajo con la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente (inversión); así mismo se consideró el recurso necesario para la contratación del personal eventual para el año 2022.
· Directora general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria.- informa que esta Dirección General, envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, dentro de él se consideraron recursos para la contratación del personal eventual durante el año 2022.
· Director general de infraestructura rural.- informa que esta Dirección General, envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, en el cual se consideraron recursos para la contratación del personal eventual durante el año 2022.
·  Director general de desarrollo rural.- informa que se llevaron a cabo los procedimientos conducentes, en el ámbito de competencia para contribuir a la formulación e integración del anteproyecto del presupuesto 2022 de gasto corriente, teniendo en consideración la contratación de personal eventual, en los casos aplicables.
·  Director general de comercialización agropecuaria - informo que se remitió a la Coordinación de Administración y Finanzas, la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente, en el cual se consideraron recursos para la contratación de personal eventual para el ejercicio 2022.

· Director general de agricultura- informa que se envió a la Coordinación de Administración y Finanzas la formulación e integración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente del ejercicio 2022, donde fueron considerados recursos para la contratación de personal eventual.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que las respuestas se emitieron por los directores generales en vez de los delegados, sin entregar la versión pública solicitada.

Por ello, atendiendo a la inconformidad relativa al pronunciamiento de las Direcciones y no los delegados administrativos; cabe destacar que las áreas que se pronuncian son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

No obstante lo anterior, se advierte que las unidades solamente realizaron un pronunciamiento, no así entregaron los documentos en que soporten dicha aseveración, máxime que la petición del RECURRENTE estriba en que no le fue entregada la versión pública electrónica en archivo PDF de todos y cada uno de los documentos que soporten  la propuesta, por ello se considera parcialmente fundada, y se ordena se realice búsqueda exhaustiva para la entrega de la información peticionada, consistente en los documentos donde conste la validación e integración  y ajustes actuales de la formulación del anteproyecto del presupuesto del gasto corriente 2022.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 23 relativa al Recurso de Revisión 04977/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual EL RECURRENTE refiere que en el Manual General de organización de la Secretaría del campo se establece como una de las funciones de las delegaciones administrativas lo siguiente:

FUNCIONES: 

−Mantener comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos, entre otros.

Sobre esto se solicita a todas las delegaciones administrativas que por separado informen y proporcionen la versión pública electrónica en archivo PDF de todos y cada uno de los comunicados oficiales que establecieron  en 2021 y en lo que va de este 2022 a la fecha de la solicitud con la coordinación de administración y finanzas para la recontratación  del personal bajo el esquema de honorarios capítulo 1000 o como se llame ese esquema para el ejercicio 2022.

En vía de respuesta, se pronunciaron los siguientes servidores públicos habilitados de la la siguiente manera:

· Director general pecuario.- informa que esta Dirección General en todo momento mantiene comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación del personal para el año 2022.
· Directora general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria.- informa que esta Dirección General en todo momento ha mantenido comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para llevar a cabo la recontratación del personal.
· Director general de infraestructura rural.- informa que en todo momento mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación del personal para el año 2021.
·  Director general de desarrollo rural.- que informa que durante la gestión de esta Dirección General, se ha mantenido comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas, en el ámbito de competencia.
·  Director general de comercialización agropecuaria - informo que en todo momento se mantuvo comunicación con la Coordinación de Administración y Finanzas, para la recontratación del personal eventual para el año 2022.
· Director general de agricultura- informa que se mantuvo comunicación en todo momento con la Coordinación de Administración y Finanzas para la recontratación de personal.
· 
Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que las respuestas se emitieron por los directores generales en vez de los delegados, sin entregar la versión pública solicitada.

Por ello, atendiendo a la inconformidad relativa al pronunciamiento de las Direcciones y no los delegados administrativos; cabe destacar que las áreas que se pronuncian son la totalidad de áreas superiores que cuentan con la información, y si bien de ellas dependen diversas áreas administrativas como lo son delegaciones, lo cierto es que estas representan la totalidad de la estructura orgánica de la Secretaría del Campo, resultando ocioso turnar a todas y cada una de las áreas administrativas que la conforman, pues al ser subalternos deben atender a los oficios y peticiones de las direcciones por las que son integradas.

No obstante lo anterior, se advierte que las unidades solamente realizaron un pronunciamiento, no así entregaron los documentos en que soporten dicha aseveración, máxime que la petición del RECURRENTE estriba en que no le fue entregada la versión pública electrónica en archivo PDF de todos y cada uno de los documentos que soporten  la propuesta, por ello se considera parcialmente fundada, y se ordena la entrega de la información peticionada, consistente en los documentos donde conste que existió comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 9 relativa al Recurso de Revisión 04534/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Unidad de Transparencia informe cuantas personas que laboran en su unidad, forman parte de las que en el año 2021 laboraron bajo el esquema de honorarios capítulo 1000.

 Ante tal requerimiento el Subdirector de Programación  y Evaluación  informó que a la fecha la unidad administrativa adscrito a esta unidad ha recibido el pago correspondiente a la primera y segunda quincena de enero, así como la primera de febrero.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó de la siguiente manera:

“LA RESPUESTA FUE EMITIDA POR EL SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, HACIENDO REFERENCIA A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA. ADEMÁS SU RESPUESTA NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO YA QUE NO INDICA EL NÚMERO DE PERSONAS, SIENDO ADEMÁS INCONGRUENTE CON LA RESPUESTA AL FOLIO 00015/SECCAM/IP/2022, EN LAS QUE DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INDICAN QUE: No tiene el esquema de Honorarios Capítulo 1000, ni se tuvo en 2021. EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO RESPONDIÓ A ESTA SOLICITUD. ESTÁ EN FALTA, POR. QUE SE INVESTIGUE OMISIÓN O IRRESPONSABILIDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO POR SU OPACIDAD.” (Sic)

Atento a lo anterior, efectivamente la respuesta otorgada no corresponde a lo solicitado, pues se realizó un pronunciamiento relativo al pago de las quincenas de la primera y segunda quincena de enero, así como la primera de febrero, situación que no se relaciona con la petición del RECURRENTE, además el pronunciamiento lo realiza el Subdirector de Programación  y Evaluación, no obstante la solicitud va dirigida al área de Transparencia, como a continuación se advierte de la siguiente imagen:


[image: ]

Por ello se considera fundada la inconformidad expuesta por EL RECURRENTE, y por ende se ordena una búsqueda exhaustiva, para efecto de que el Área de Transparencia proporcioné el o los documentos dónde consten las personas que laboran en su unidad, y que forman parte de las que en el año 2021 laboraron bajo el esquema de honorarios capítulo 1000; en caso de no existir persona alguna bajo ese esquema, deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE, máxime que éste mismo refiere que la Secretaría del Campo no cuenta con el esquema número 1000, derivado de la diversa respuesta que refiere al folio de solicitud número 00015/SECCAM/IP/2022


CAMBIO DE MODALIDAD

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 18 relativa al Recurso de Revisión 04972/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación de administración y finanzas  informe si las delegaciones administrativas  de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad han gestionado la contratación de personal cuya remuneración se realice a través del gasto corriente; de ser así informe  y proporcione la versión pública electrónica en archivo PDF  del soporte documental correspondiente que acredite esas gestiones por lo que respecta al personal bajo esquema de honorarios capítulo 1000.

Ante tal requerimiento, se pronunció el Coordinador de administración y finanzas  informando que las delegaciones, de las Direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad gestionaron la contratación del personal cuya remuneración se realizó a través del gasto corriente; y relativo a la versión pública electrónica en archivo PDF solicitó se someta al comité de transparencia para poner a disposición los documentos  en consulta directa.

Proporcionaron el acta número 131 de la primera reunión extraordinaria  mediante el cual se aprobó el cambio de modalidad de la información solicitada que a continuación se plasma en las siguientes imágenes:
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Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 19 relativa al Recurso de Revisión 04973/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación de administración y finanzas  informe si las delegaciones administrativas  de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área y de ser así proporcione la versión pública  electrónica  en archivo PDF del soporte documental correspondiente.

En vía de respuesta, el titular de transparencia remitió el oficio signado por el Coordinador de administración y finanzas del cual en su contenido se advierte que le remitió al propio titular de transparencia un disco compacto con archivos PDF  conteniendo los anteproyectos  de presupuesto para el ejercicio 2022 de cada una de las unidades ejecutoras de gasto que integran la Secretaría del Campo precisando que dentro de los mismos documentos que conforman dichos anteproyectos, se incluyen aquellos que hacen referencia a las plazas y recursos considerados para la contratación de personal eventual, así mismo informa que sí, las delegaciones administrativas de las direcciones generales que integran la secretaría, coordinaciones y jefaturas de unidad, formularon el anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, conjuntamente con las personas responsables de cada área, además de que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

Además proporcionó el archivo “OFICIO DRF.123.2022.pdf”, que contiene un documento que consta de doce fojas con la Calendarización mensual por unidad responsable y objeto de gasto del ejercicio fiscal 2022, como a continuación se advierte de la siguiente imagen: (se inserta la primer foja a modo de ejemplo)

[image: ]
Además agregó el archivo denominado “ACTA 131 1.pdf” De cuyo contenido se advierte el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que el Coordinador de administración y finanzas indicó en su oficio de respuesta que anexó un disco compacto con archivos PDF con los anteproyecto s de presupuesto para el ejercicio 2022; sin embargo el documento que se adjuntó en la respuesta es solo una calendarización  mensual sin firmas de validación.

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el número 20 relativa al Recurso de Revisión 04974/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual solicita a la Coordinación de administración y finanzas  informe si las delegaciones administrativas  de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad han mantenido comunicación permanente  con la Coordinación de administración y finanzas  para llevar a cabo las acciones de organización  y control de los recursos humanos 2022, específicamente para la recontratación del personal bajo el esquema de honorarios capítulo 1000; así mismo proporcione la versión pública electrónica  en archivo PDF  del soporte documental correspondiente.

En vía de respuesta, el titular de transparencia remitió el oficio “00026.PDF”, signado por el Coordinador de administración y finanzas, mediante el cual informa que si se ha mantenido comunicación para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, aclarando que no se cuenta con el esquema de honorarios capítulo 1000 en esta Secretaría del Campo y por cuanto hace a la versión pública electrónica en archivo PDF del soporte documental correspondiente, me permito informarle que derivado a que la obtención de la información solicitada implica análisis y un procesamiento de documentos para su debida depuración, y que no se cuenta con la capacidad técnica administrativa y humana para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia de ésta Secretaría, poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa.

Además remitió el archivo digital denominado “ACTA 131 1.pdf” que contiene el acta de la Primera Reunión Extraordinaria del año 2022, del Comité de Transparencia de la Secretaria del Campo, en el Marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información requerida.

Derivado de la respuesta el particular se inconformó refiriendo medularmente que el Coordinador de administración y finanzas ha mantenido comunicación para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos 2022, aclarando que no se cuenta con el esquema de honorarios capítulo 1000 en esta Secretaría del Campo; en ese mismo documento puso a consideración del comité de transparencia poner a disposición los documentos para consulta, si no existe documentación, ¿qué documentación va a poner a disposición?, su respuesta es confusa.

Como podemos apreciar de los Recursos de Revisión mencionados con números 18, 19 y 20, el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada, por el contrario asume contar con la misma y señala un cambio de modalidad a consulta directa para su conocimiento, en consecuencia se omite el estudio de la fuente obligacional que impone al sujeto obligado a generar, administrar o poseer la información solicitada.

Aunado a que la información solicitada, es de interés general y de alcance público, al tratarse de documentos que se generan y están en posesión del Sujeto Obligado, aunado a que dichas cualidades devienen del ejercicio de sus atribuciones, por los cuales se reflejan sus decisiones y la administración de los recursos públicos.

Se destaca que, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Por otra parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

Además, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer medios distintos para el acceso a la información.

Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Por otra parte, el Sujeto Obligado únicamente aduce que “…la entrega o reproducción de información sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con las solicitudes en los plazos establecidos”, sin embargo, son manifestaciones que éste Instituto no estima eficientes, toda vez que no existe pronunciamiento fehaciente para comprobar que la parte solicitada intentó cargar la información a la plataforma digital SAIMEX, más aún que por alguna cuestión técnica no se logró subir la documentación en dicho sistema electrónico.

Lo dicho hasta aquí supone también que, para efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad, el Sujeto Obligado debió además de generar una incidencia a través de la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque los documentos a entregar sobrepasan las capacidades técnicas del SAIMEX.

Basta como muestra, lo apuntado por la investigadora del Natalia Calero[footnoteRef:7], respecto a cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente: [7:  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, año 2016, pág. 401.] 


●	Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

●	Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

●	La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Bajo ese orden de ideas, en la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, no se refiere cuántos documentos se pretenden entregar, cuál es su peso, así como tampoco se señalan las circunstancias específicas del por qué no se ha podido remitir la información conforme a la elección del particular.

Llegados a este punto, es conveniente mencionar que, en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, éste Órgano Garante, requirió al Sujeto Obligado vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:8], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan: [8:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 


· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;
· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.

Hecha la salvedad que antecede, se advierte que a la fecha, no se advierte comunicación alguna por parte del Sujeto Obligado para desahogar el requerimiento de mérito.

Avanzando en el estudio, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Conforme a lo expuesto, este Instituto no tiene certeza que la información solicitada implicará un análisis, procesamiento y estudio, pues se desconoce si la misma obra en un solo expediente o en varios, o bien, la cantidad de la documentación excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.

Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan fundados; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 04972/INFOEM/IP/RR/2022 04973/INFOEM/IP/RR/2022 y 04974/INFOEM/IP/RR/2022, devienen parcialmente fundadas y resultan suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordena haga entrega de forma digitalizada el documento o documentos donde conste lo siguiente:

De los archivos de la Coordinación de administración y finanzas lo siguiente:

1. Las gestiones por las delegaciones administrativas de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad realizadas relativas a la contratación de personal cuya remuneración se realice a través del gasto corriente, por lo que respecta al personal bajo esquema de honorarios capítulo 1000.
2. La Formulación del anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, realizado por las delegaciones administrativas de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad conjuntamente con la Coordinación de administración de finanzas.
3. Si las delegaciones administrativas de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad han mantenido comunicación permanente  con la Coordinación de administración y finanzas  para llevar a cabo las acciones de organización  y control de los recursos humanos 2022, específicamente para la recontratación del personal bajo el esquema de honorarios capítulo 1000

Der ser procedente en versión pública; lo anterior con motivo de las fuentes obligacionales que han sido mencionadas a lo largo del presente escrito y toda vez que el mismo asumió tener la información de mérito, puesto que no negó contar con la misma y pretendió entregarla mediante el cambio de modalidad In-Situ.

VERSIÓN PÚBLICA

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión números 4162/INFOEM/IP/RR/2022, 4163/INFOEM/IP/RR/2022, 4164/INFOEM/IP/RR/2022, 4165/INFOEM/IP/RR/2022, 4531/INFOEM/IP/RR/2022, 4532/INFOEM/IP/RR/2022, 4961/INFOEM/IP/RR/2022, 4962/INFOEM/IP/RR/2022, 4964/INFOEM/IP/RR/2022, 4965/INFOEM/IP/RR/2022, 4980/INFOEM/IP/RR/2022, 4982/INFOEM/IP/RR/2022         por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción VI del artículo 191, al tratarse de una consulta o trámite en específico de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 04960/INFOEM/IP/RR/2022, 04970/INFOEM/IP/RR/2022, 04971/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución; en consecuencia se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información.

TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por  EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04533/INFOEM/IP/RR/2022, 04981/INFOEM/IP/RR/2022, 04530/INFOEM/IP/RR/2022, 04969/INFOEM/IP/RR/2022, 04975/INFOEM/IP/RR/2022, 04976/INFOEM/IP/RR/2022, 04977/INFOEM/IP/RR/2022, 04534/INFOEM/IP/RR/2022, 04972/INFOEM/IP/RR/2022, 04973/INFOEM/IP/RR/2022, 04974/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que se MODIFICA la respuesta proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución y haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste siguiente: 

04533/INFOEM/IP/RR/2022:

“El documentos o documentos donde conste el procedimiento para realizar el pago de los trabajadores y los responsables de cada paso para dicho pago, relativo a la temporalidad del mes de enero de 2020 y la primera quincena de febrero de 2020.

04981/INFOEM/IP/RR/2022:

El documento o documentos donde conste, por unidad administrativa los servidores públicos integran la estructura de la Secretaría del Campo a la fecha de presentación de la presente solicitud.
04530/INFOEM/IP/RR/2022:

El documento o documentos donde se advierta de la Dirección general de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, el estatus o situación actual de las personas que estuvieron contratadas al cierre del año 2021.

04969/INFOEM/IP/RR/2022:

El documento o documentos donde conste la documentación soporte de las acciones que realizaron las coordinaciones administrativas para la formulación e integración del anteproyecto  del presupuesto de gasto corriente inversión, correspondiente a la anualidad 2022.

04975/INFOEM/IP/RR/2022:

El documento o documentos donde consten las gestiones realizadas ante la Coordinación de administración y finanzas para la contratación del personal de todas las áreas que se pronunciaron en el ejercicio 2022 y que fueron mencionadas en el considerando relativo.  

04976/INFOEM/IP/RR/2022:

El documento o documentos donde conste la validación e integración y ajustes actuales de la formulación del anteproyecto del presupuesto del gasto corriente 2022. 


04977/INFOEM/IP/RR/2022:

El documento o documentos donde conste de las unidades administrativas del Sujeto Obligado tuvieron comunicación permanente con la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría, para llevar a cabo las acciones de organización y control de los recursos humanos, en el periodo 2021 y en lo que va de este 2022 a la fecha de la solicitud de información.


04534/INFOEM/IP/RR/2022:
El documento o documentos donde conste del Área de Transparencia del Sujeto Obligado las personas que laboran en su unidad, relativo al año 2021; en caso de no existir persona alguna bajo ese esquema, deberá hacer del conocimiento del Recurrente.


De los recursos 04972/INFOEM/IP/RR/2022, 04973/INFOEM/IP/RR/2022, 04974/INFOEM/IP/RR/2022:

Se ordena haga entrega de forma digitalizada el documento o documentos donde conste lo siguiente:

De los archivos de la Coordinación de administración y finanzas lo siguiente:

1.	Las gestiones realizadas por las delegaciones administrativas de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad realizadas relativas a la contratación de personal.

2.	La Formulación del anteproyecto 2022 de presupuesto de gasto corriente, realizado por las delegaciones administrativas de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad conjuntamente con la Coordinación de administración de finanzas.

3.	Si las delegaciones administrativas de las direcciones generales o las propias direcciones generales, coordinaciones y jefaturas de unidad han mantenido comunicación permanente  con la Coordinación de administración y finanzas  para llevar a cabo las acciones de organización  y control de los recursos humanos 2022, específicamente para la recontratación del personal.

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que las respuestas que dé EL SUJETO OBLIGADO derivadas de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante Recurso de Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Puede adjuntar archivos a este estatus

00024/SECCAM/IPI2022
04976/INFOEM/IP/RRI2022

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Folio Solicitud: 00023/SECCAM/IPI2022
Folio Recurso de Revision: 04977/INFOEM/IPIRRI2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Puede adjuntar archivos a este estatus

00019/SECCAM/IPI2022
04980/INFOEM/IP/RRI2022

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Folio Solicitud: 00018/SECCAMIIP/2022
Folio Recurso de Revision: 04981/INFOEM/IPIRRI2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Folio Solicitud: 00017/SECCAMIIP/2022
Folio Recurso de Revision: 04982/INFOEM/IP/RRI2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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‘GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

2022 Afio del Quincentenario de I Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

Oficio Niim. 22500003000000S/CAF-0501/2022
Conjunto SEDAGRO, Metepec, México
25 de febrero de 2022
LICENCIADO
ALFONSO LOPEZ MACEDO
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

En atencion a su diverso nimero SECAMPO/UT/0050/2022, por medio del cual requirid informacién,
afin de dar contestacion a a solicitud de informaci6n con numero de folio 00032/SECCAM/IP/2022,
recioida a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) en el que se solcita
lo siguiente:

“SE SOLCITA A LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, INFORME S TIENE
CONOCIMIENTO QUE ACTUALMENTE EXISTEN PERSONAS LABORANDO EN LAS
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA SECRETARIA DEL CAMPO,
SIN QUE SE LES HAYA REMUNERADO SU PAGO QUINCENAL DURANTE ENERO DE 2022 Y
A LA FECHA DE ESTA SOLICITUD". (SIC)

Alrespecto, informo qué a la fecha, tanto personal de estructura como personal eventual que labora
en esta Secretaria del Gampo, ha recibido e pago de las dos quincenas correspondientes al mes
de enaro y primera quincena de febrero del afio en ourso.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

‘COORDINAD@R DE ADMINISTRACION
R
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ACTANO. 131

PRIMERA REUNION EXTRAORDINARIA DEL ANO 2022, DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL CAMPO, EN EL MARCO DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS.

Reunidos a través de la plataforma Microsoft Teams, el dia siete de marzo del dos mil
Veinides, iendolas once horas con cero minulos; o LA E. Alfonso L6pez Macedo, Jefe
de la Unidad de Informacién, Plansacién. Programacion y Evaluacion; Miro. Rubén
Quiero Tiachino, Tiular el Organo Interno ds Cortrol, Lic. seia Cabalero Iériez, Jefa
de la Unidad de Mejoramiento Admiistaiivo y como invitado al M. en DF. Ivan Diaz
Valdés Goordinador de Adminisiraion y Finanzas, de conformidad con lo establecido en
los articulos 3, fraccén IV, 45, 46, 47 y 49, do a Loy do Transparenci y Acceso a fa
Informacion Pibica del Estado de México y Muriciios bajo ol siguiente
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3.1 | Cambio de modalidad do entrega de la informacion requerida en
las_solicitudes do _informacion con ndmeros de folio
00016/SECCAM/IPI2022, ‘00026/SECCAMIIPI2022,
00027/SECCAMIIPI2022, 00028/SECCAMIPI2022,
00041/SECCAMIIPI2022'y 00095/SECCAMIIPI2022.
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Atendiendo que, de manera excepcional, cuando la entrega o reproduccion de la
informacién sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto
obligado, los documentos se podran poner a disposicion del solicitante en consulta
directa.

En uso de la palabra el M. en DF. Ivan Diaz Valdés manifiesta que, los documentos,
referentes a Ia infornacién que se solicita, se encuentran disporibles para la consuita
del solcitante de forma directa en las oficnas de la Coordinacion de Administracidn y
Finanzas de lunes a viemes en un horario de 08:00  18.00 horas; eslo derivado do la
carga de trabajo que implca dar contestacién a cada una do fas solcitudes de
informacion que ha recibido la Secretaria del Campo en el mismo lapso de tiempo; pues
implica contestar {odas y cada una deniro de los plazos establecidos, por o que dichas
soliciudes empatan en el tiempo de contestacion, lo cual rebasa las capacidades
técnicas, adminsirativas y humanas del sujeto obligado para cumplr con las solciudes
en los plazos establecidos, sumado a la emergencia sanitaria decirada por a
Organizacién Mundial e la Salud (OMS) con motivo del virus SARS CoV2 (COVID-1),
que mplica como meida preveriiva para desarollar sus actvidades, i realizarias con
el personal minimo e indispensable.

Asimismo, el Coordinador de Administracicn y Fianzas argument6 que la Secretaria del
Campo con Ia intencién legitima de no lesionar el derecho humano de acceso a la
informacién, pone a disposicién del solicitante los documentos requeridos en consuta
directa, en virtud que, para encontrarse en posibilidad de ar respuesta en tiempo y forma.
a las miples solcitudes de informacion, es necesario que se realice una serie de
procedimientos internos a efecto de atender todas y cada una de las solicitudes,
partiendo del andlisis exhaustivo de los pedimentos, obtencién, separaciony clasificacion
de Ia nformacién, asi como Ia elaboracion de versiones piblicas correspondientes, lo
que implica destinar un nmero significaivo de dias, horas y personal e impide la
realizacién de ofras actividades o cual generaria un dafio en el cumplimiento a los
objetivos previamente establecidos, sumando que cuenta con personal imitado debido
ala emergencia sanitaria que impera.
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No obstante, el Lic. Alforso Lépez Macedo advierte que las solicitudes guardan identidad
de parte; es dectr, fueron interpuestas por un mismo sollcitante en un mismo dia, a
‘excepcién de la solicitud nimero 00095/SECCAM/IP/2022, o que resuta inviable atender
Gnicamente lo solcitado por un ciudadano, excluyendo las demds actividades
encomendadas a dichos servidores publicos, en pro de |a sociedad en general,

Aunado a ello, en conjunto, las capacidades técnicas, administrativas y humanas, en
coexistencia, permiten el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos planteados.
por las instiluciones y que en el presente caso, se traduce como la entrega de la
informacién bajo la modalidad solcitada, siendo que en contrario sensu, a falta de uno
de esos tres clemenios, la Secretarla del Campo se verla imposibilitada en el
cumplimiento requerido, en el plazo legal establecido para tales efectos.

Asimismo, es propicio sefialar que el cambio de modalidad de entrega de la informacién,
no resulta ser una accién que lesione el derecho de acceso a la informacién del particular,
sino por el contrario, se advierte que se reconoce que la informacion solicitada sobrepasa
sus capacidades técnicas y humanas, por Io que para dar cumpliniento y salvaguardar
el derecho de acceso a la informacion piblica, sugiere el cambio de modaiidad como una
mejora en la atencién de tal derecho.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los articulos 1, 2 fracciones I y VIl, 12
prrafo segundo, 23 fraccién |, 24 fraccion X y Gltimo parafo, 168 y 164 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica el Estado de México y Municipics.

Habiendo analizado o anterior, el Comité de Transparencia establece el siguiente:

ACUERDO CTS - EO01 - 2022 - 373

Se aprueban por unanimidad el cambio de modalidad de entrega de la informacion
requerida en las solicitudes de Informacion_pablica con ntmeros de folio
00016/SECCAMIIPI2022,  00026/SECCAM/IPI2022, _00027/SECCAMIIPI2022,
'00028/SECCAMIIPI2022, 00041/SECCAMIIPI2022 y 00095/SECCAMIIPI2022, mismas
que fueron recibidas a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), asimismo se exhorta a la Unidad de Transparencia de la Secretaria del
Campo para entregar las respuestas a las sollcitudes en mencién, a fin de dar
puntal cumplimento a los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios para el tramite de
solicitudes.
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coBERNO DEL
ESTADO DEMEXICO

#2022, Ao del Quincentenario ds la Fundacién de Toluca do Lordo, Capital del Estado de México"

Ofcio Nim. 22500003000000S/CAF-0604/2022
Conjunto SEDAGRO, Metepec, México
25 do febrero do 2022
ALFONSO LOPEZ MACEDO
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

Enatancion 2 su dverso nimero SECAMPO/UT/0088/2022, por madio del cual requis informacion,
afinde dar contestacién a s soltud de nformacén con nimero do fofo ODD43/SECCAM/P/2022,
recibic & ravés cel Sistema de Accaso a la Inormacion Mex quorse (SAIMEX) en ¢l aue se solcita
o siguento:

£ SOLICITA A LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL,
DE LA SECRETARIA DEL CAMPO. INFORME SI EN SUS ARCHIVOS SE ENCUENTRA
'DOGUMENTAGION, POR GADA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA SECRETARIA;
RELACIONADA GON LA RECONTRATAGION PARA EL EJERCICIO 2022 DE LAS PERSONAS
QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVIERON CONTRATADAS BAJO EL ESQUEMA DE
HONORARIOS CAPITULO 1000 0 como se Is llame a este esquems, pudiendo sor contratacion
el personal por tiempo y obra dotarminada y servicios. profesionales y {éenicos.
ESPECIFICAMENTE NOS REFERIMOS: Tramites para a contratacién dol personal por tiompo
¥ obra determinada, por servicios profesionales y 16cnicos para personas fisicas y morales,
Solcitadas por las unidados administrativas do la Secretaria, en funcién a las plazas y
presupuesto autorizado y con estrioto apego a la normatividad ostablocida en la materia.
Coordinacién con las Delegaciones Administrativas de la Secrotari
materia de recursos humanos contratados por tiempo determinado y némina genoraldo gasto
corront, para dar cumplimicnto a la normatividad en la materia.". (SIC)

en los asuntos en

Alespecto, le infarmo qus esta Subdireccién de Adminsiracény Desarollo de Personat i cuenta
o s nidad adminisirativa qua ntegra la Secretari del
Campo

renivos con documentacior por cada

Sin ot particular, o envio un cordial saluco.

ATENTAMEMTE

win oz vaybes
\ COORDINADOA DE ADMINISTRACION
X e

G e i T
ancHcI
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'DESDOBLAMIENTO DE LAS UNIDADES STAFF
‘COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.
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En cuanto al personal sindicalizado, Informo:
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ESTADO DE MEXICO

2022, Afo del Quincentanario de I Fundacién do Toluca de Lardo, Capialdol Estado de México”.

DIRECCION GENERAL PECUARIA
~ 2250004000000L.0143/2022
28 DE FEBRERO DE 2022
\g

LAE. ALFONSO LOPEZ MACEDO

JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En respuesta al oficio No. SECAMPO/UT/0041/2022 y que de acuerdo con las solicttudes.
de informacién recibidas a través del Sistema de Accesos a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), con namero de follo 00025/SECCAMAP/2022 al respecto, Informo a usted lo
siguiente:

De acuerdo al calendario operativo de contratacion 2021 que emitié la Coordinacion de
Administracién y Finanzss, se da por enterado las fechas y periodos para el envié de
documentacién del personal, no siendo necesario la gestién de ‘dooumentacién ante dicha
drea

Sin otro particular agradezca la atencién que otorgus a la presente, al mismo tiempo hago
propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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*2022. A del Quincortenario de Ia Fundacién do Toluca, Capialdol Estado do Méxicor.

Motopac, México a 04 do marzo do 2022
Oficia No, 226000040000008/00232022

En atencicn al ofio No. SECAMPO/UT/0064/2022 do fecha 16 da febrero del afio en
curso, dondsinforma quea ravés de Sistera do Acceso ala nformacion Mexiauense
(SAIMEX) s registr la soicitud Gon folo 00044/SECCAMIP/2022 en la cusl se
solcit lo sguionte

“SE SOLICITA A LA UNIDAD DEE TRANSPARENGIA DE LA SECRETAFIA DEL GAMPO,
INFORME CUANTAS PERSONAS DE LAS QUE LABORAN ESPECIFICAMENTE EN ESA
AREA, ES DEGI, LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA. FORMAN PARTE DEL GRUPO DE
PERSONAS QUE AL CIERRE DE 2021 ESTUVERON CONTRATADAS BAID EL
ESGUEMA DE HONORARIOS GAPITULO 1000 0 como se ko lame a oste squoma,
pudendo ser contratacion del personal por empo y obva detorminada y Sorvcios
profesionales y_técnicos; Y QUE SE FUERON CONSDERADAS PARA SU
RECONTRATAGION EN 2022 PERSONAS QUE ACTUALMENTE GONTINUAN
LABORANDO SIN HABER REGISIDO SU REMUNERAGION EN LO QUE VA DE ESTE
AN ()

Por I anterkr, me parito informar cug a 1a focha todo of porsona adscrto et Unidad
Admeistatia a ecibico ol pago total cotespandente a1 y 2 quincen o anero y a 1o
obroro col a on curs aacon e 86 iormd en s oportuniac

S otro partcuar,lo envio un cordial sakudo.

Z VILLAVERDE

'SUBDIREGTOR DE PR Y EVALUAGION

ATE
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ESTADO D MEXICO
2028, o o ok, Capr gl S i

AcTANO, 131

PRINERA REUNON EXTRAORDINARIA DEL ANO 2022 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DEL CAWPO, EN EL NARCO DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS.

Reuridos a ravs de I plataorma Microscl Teams,ofdis st de marzo del dos mil
veinits, sondo as onca horas con coo minuos; 1 | A Alloso Lepez Macedo, Jofo
de la Unidad do informacien. Planeacion, Programacion y Evaacien: Miro. Rubén
Quterko Tlachine, Thulardel 01amo nern do Conto, Lic. (soa Caballer iatez, Jofa
de a Unidad do Hepramiento Adrinistiaivoy camo inviado al K. en DF. vén Diaz
Valdss Coorirador e Admiisracon y Finanzoe, 0o onformidad con o astalodido o
los atclos 3. raccion V, 45 40,47 y 49, do a Ley do Transparoncia y Accoso a fa
Infomacién Piica do! Esiado de México y Municipics bao o s jsne

ORDEN DEL DiA

- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.

o procede al pase de la da asstencs, ncortréndose prosenies I tlaidad o los
ingranios do aste brgano cojegiado;ona vitud, o da por nsalada l Pimra Reunian
Exiaoreiaria dol Comté do Tansparonca, corsepondionta f a0 2022

1 LEGTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

E1 LAE Afonso Lepez Macodo, piesdente do esto rgano cologiado somets
consideracén o rdan del disdo a Primera Reurién Extraotdinaiade 2022, conorme
{0 sofatataLoyde Transparencia y Accoso ala infomacken Pablcs ol Estado do Ko
Y Monpios, para s consiceracian y aproaocion & s caso,

Lista do asistncia y dockaracion dol quérum.
I Lacturay aprobacién dol orden deldi.

W Discusién y resalucion de los asuntos, para los que fue citado o
Comits do Transparoncia
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34 | Cambio ds modalidad de enirega de a informacidn requerida en
ias solcitudos do Informacion con nomoros do follo
00018/SECCANIPI2022, ‘O002SISECCAWIP2022,
ovna7isECCANIPIZ022, Q0U2BISECCANIPIZO2Z,
00041/SECCAMIPTZ022 y 00095/ SECCANPIZ22.

32 | Rovisién y en su caso sprobacion de o clasiicacién de la
Informacion por considerares de arictorconfdencialy la versién
Piblica, a i de dar rospuesta a a solciad do nformacion con
imero d foio 000S2/SECCAMIPIZ022.

. Asuntos Generaes.

No habiendo observacen a orden de s, so proced a fomar o sguians:

ACUERDO GTS - E01 - 2022 372

I Comité do Transparencia do s Secroaria dol Campo aprusba por unanimidad el
rden del dia de 1a Primera Reunién Exaordinara dol ano 2022, on 1o términos
anoriormente sehalados.

- DISCUSION Y RESOLUCION DE LOS ASUNTOS PARA LOS QUE FUE CITADO
EL COMITE DE TRANSPARENCIA,

3.4 Camblo do modalidad do envega do la informacién requerida en s
Soliitudes do iformaclen con nimoros do foo Q00TESECCAIPIZ022,
‘OGUZSISECCAMIPIZ02Z, D002TISECCAMIPI20Z2, O00ZUSECCAMIPIZOR2,
0041ISECCAWIPI2022'y 0095ISECCANAPI2022

1 presidents de asta érgano cojegado en uso de I palabra manfesa que ol dia
Voihiocno da febraro, st H. en DI nén iaz Valiés Cooriinader de Adminstraccn y
Finanaas y Servor Peblo Habliado oo [a Secreara del Canpo, madarie ficios
nimeros © 2250000300000 0S/CAF 080272022, 22500003000000S/CAF 05882022,
2250003000000 CAF 05672022, Z2500003000000S CAF-05882022
25500003000000S/CAF 070472022, skt ol camsio de modatkiad de enrega do 1a
informacian” equeria cn las solies do_mfomacén con nimeros e fofo
O00IGSECCAWIR022. O00Z6/SECOAMIPR022,  00027/SECCAMIPIZ022.
O0028/SECCAMIPI2022 y O0S5ISECCAMIPI2022; as! ismo, a5 guiries Uridades
Admrisraivas de la Secretaio del Carmpo: la Coordiacin de Adminsiiacidn y

Ia Coortinacio do S8 y Proyecios Espociales.
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la Coordinacién de Delogaciones Regionaies de Desariolo Agropecuario, la
Coordinacién o Poica 'y Esvetogta Reglond, la Unidad de ' nformacion,
Planeacien, rogramacion y Evaluacin (28 Dciongs Ganorals do Agtculur,
Pecuaro, Comelaalzacn Agropecuaria, Sanidad, nocucady Caliad Agrosimentana
@ Tnastinuturs Rural, modants ofcios omelo Z2500003000000S/CAF 08022022,
225000051 1302072, Z2500007000000L/OAE1/2022,  2250004000000L 014712022
22500004000500/A002572022, 2250000110362, 22500002000000LA067/2022.
Z2500005000000S/CPER 02672022, 22500003000000L/01082022,
‘225000020000008/125/2022 y_22500006000000L3202022; de g frma sckctaron
3 esto Comit da Trarsparonca o cambo do modaldad de eniega do a piormacn
requerica en I S0l de ININa0N con OG0 6o ol 004 1/SECCAMIPI2022.
Por s razones que se xponen a continuecion

Aenciend que, de manera excspclondl, cuando Ia saliega o reprosuccicn de la
nformacian sabrapase 55 capacdades tecicas, adminsiaias y humanas del sjeto
Chigas, 04 documenios 16 podtin poner & disposiion del sobclante en consuta
iroca.

En o de Ia palsbra ol M. an DIF. Ivin Diez Valdés manifesta que, bs cocumenios
{elerenes 5 14 iormaen b 8 S0, 50 cncuentzan disponibies paa I consuta
Gl s da forms drsci en s afcnas de I Coordnacien d AATIISacon y
Finarzas de unes a vieros en un horaro de 0900 a 18,00 oras; esto derado do i
carga do trabalo qQuo Implka dar conlestacon @ cada ua do s soludes de
informaciin que b racido a Socetai del Camoo an fmiamo [3p60 e empos pues
impica conlacartodse y ca una cnir Ge os Flezcs esabiecdcs, por 0 que cichas
Solaiudes Smpatan sn of tlmpo o Conestscin, 1o cual rebasa las capaciiades
cricas,scmstativas y humanas del sujto obigado para cumpl con as solciudes
o Ios plezos.asizblecsos, sumaco 8 ' smergencia sararia decarada por la
rganzacion Mundial ca s Saki (OMS) con motvo dal vius SARS CoV2 (COVIO-19)
que mplca como medkda roveria para desarolar sus acivelade, freaizaras con
i personal minin & dispensabl.

Asimismo, e Coordnador de Adminisirackn y Fianzas argumen'd que s Secrtara do
Campo G ' nencin eglima do o esonar o cerecho humano do acceso a fa
Infortacion, pon a ispoakisn da sokiante (o documentos requerdos en consua
ece, en i aue, oo enconiarse o1 posbllad o dr fespuesta o1 Lemgoy forma
2l raitgls sliciudes ge nfmasian, &8 Necesaro quo 5o fealco na sers do
Brocadmiantos intimos a faclo do aiorder lodas y cada una de las solcfudes.
Bortienco el anaiss axhauet o os pedimentos, osencicn separaciony asiicacin
'l momacion. selcomo la aiboracien do versones pusicas cortespondirtes, o
e Impica Gostnar un nimero Sgniicaio e dlas, horas y personal ¢ mpide i
Telzacen de clas aciidades o cual gereraia un Gaflo en o cunplmiento a fos
Sbjeivos previamente estblecidos, Sumando que cuenta con personal mitado debice
210 amecgende senlteta qua mpas.
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